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ante el Juzgado 37 Civil Municipal contra el Banco del Estado (Credibanco); ante el 
Juzgado 26 Civil Municipal contra el Banco de Bogotá y la Asociación Ban-
caria; ante elJuzgado 10 Civil Municipal contra el Banco Anglo-Colombiano (Credibanco) 
y contra la Asociación Bancaria; ante el Juzgado 23 Civil Municipal contra el Banco de 
Occidente y la Asociación Bancaria; ante el Juzgado 12 Civil Municipal contra el Banco 
de Colpatria (Credibanco) y contra la Asociación Bancaria; ante el Juzgado 48 Civil 
Municipal contra Informaciones e Investigaciones Ltda.; ante el Juzgado 22 Civil del 
Circuito contra Diners Club de Colombia S. A. 

Agregó el Juzgado: 

"Como podemos apreciar cada petición de tutela se dirige en primer lugar contra 
diferentes entidades bancarias, pero en todas y cada una de ellas se acciona contra la 
Asociación Bancaria, contra quien de manera especial e independiente se impetró 
también acción de tutela. 

"En todas las peticiones se depreca la condena a pagar indemnización por daño 
emergente ocasionado por Asobancaria, como segunda pretensión, situación ésta de 
particular interés, pues a pesar de que en la petición primera se demanda a una entidad 
bancaria en primer término, para esta condena primero se reclama de Asobancaria, y 
además este organismo resulta accionado para que responda en todos y cada uno de 
los trámites, por una misma conducta. De prosperar la acción, persigue el petente que 
cada tutela le dé oportunidad para reclamar indemnización de peijuicios de Asobancaria, 
resarcimiento de perjuicios cuyo venero es en todas ellas el mismo comportamiento. 

"Como resaltábamos en líneas precedentes, la presentación, redacción, incluso 
yerros son constantes en los escritos de tutela, pero lo más trascendente los supuestos 
fácticos en que se apoyan no hay mayor diferencia: el peticionario no hace mayores 
precisiones sobre las obligaciones, época de exigibilidad, operancia de algún medio 
extintivo, acreedores. 

"Del mismo modo en todas las actuaciones brilla por su ausencia la colaboración 
del interesado en el adelantamiento del trámite de las tutelas que el mismo impulsó, el 
señor Velasco Vélez puso en movimiento el engranaje del aparato judicial, haciendo 
uso del instrumento constitucional: la tutela; todos los despachos desplegaron una 
serie de actividades tendientes a dar oportuna solución a la petición que a cada uno 
correspondiera, en varios de ellos se les citó, sin que su comparecencia se lograra. 

"Los argumentos anteriores dan paso a que el Juzgado analice los presupuestos de 
la acción temeraria que consagra el art. 38 del Decreto 2591 de 1991, a lo que se procede. 

"Que la misma acción de tutela sea presentada en varias oportunidades: Ya lo 
hemos acotado, en cada solicitud de tutela de manera solidaria la Asociación Bancaria 
ha sido demandada por el petente, para que proceda a 'borrarlo de pantalla', eliminarlo 
de la lista de deudores morosos. Si bien las diversas tutelas se dirigieron contra distintas 
instituciones bancarias en todas ellas se involucra a la Asociación Bancaria, quien 
además es llamada a responder a través de otra acción: con leves matices y sin 
modificaciones sustanciales invoca los mismos hechos y derechos. 

"La acción de tutela contra la Asociación Bancaria que este despacho conoce 
subsume las demás presentadas por tratarse de los mismos supuestos fácticos. 
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En consecuencia, toda persona, por el hecho de serlo, es titular a priori de este derecho 
y el único legitimado para permitir la divulgación de datos concernientes a su vida 
privada. Su finalidad es la de asegurar la protección de intereses morales; su titular no 
puede renunciar total o definitivamente a la intimidad, pues dicho acto estaría viciado 
de nulidad absoluta. 

"En efecto, la intimidad es, como lo hemos señalado, elemento esencial de la 
personalidad y  como tal tiene una conexión inescindible con la dignidad humana. En 
consecuencia, ontológicamente es parte esencial del ser humano. Sólo puede ser objeto 
de limitaciones en guarda de un verdadero interés general que responda a los 
presupuestos establecidos, por el artículo 19  de la Constitución. No basta, pues, con la 
simple y genérica proclamación de su necesidad: es necesario que ella responda a los 
principios y  valores fundamentales de la nueva Constitución entre los cuales, como es 
sabido, aparece en primer término el respeto a la dignidad humana". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Primera de Revisión. Sentencia 1-414 del 16 de junio de 1992. 
Magistrado Ponente: Dr. Ciro Angarita Barón). 

Según el artículo 20 de la Constitución, toda persona tiene también derecho a 
informar y a recibir información. Los bancos de datos funcionan en ejercicio de esta 
libertad. 

Al respecto ha dicho la Corte: 

"La aplicación de las redes informáticas al servicio de las entidades financieras 
-consideradas individualmente o asociadas- para los fines de preservar las sanas 
prácticas del crédito, dando aviso a los usuarios de aquéllas sobre los riesgos que pueden 
correr ante las posibilidades de contratación con eventuales deudores incumplidos, es 
un mecanismo legitimo que -como tuvo ocasión de expresarlo esta Corte en Sentencia 
T-577 del 28 de octubre de 1992- asegura la confianza en el sistema financiero e interesa 
en alto grado al bien general. 

"El derecho a utilizar tales sistemas está nítidamente garantizado por la Constitu-
ción en su artículo 20, a cuyo tenor toda persona tiene la libertad de informar y  recibir 
información veraz e imparcial. El artículo 333 eiusdern protege la libre actividad 
económica y la iniciativa privada, en cuyo desarrollo se pueden establecer sistemas de 
circulación de datos mediante los cuales se proteja el interés de las empresas pertene-
cientes al sector evitando las operaciones riesgosas". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Quinta de Revisión. Sentencia T-110 del 18 de marzo de 1993). 

Expresamente ha señalado la Corporación que en caso de conflicto entre los dos 
derechos enunciados prevalece el de la intimidad. 

En aplicación de esta tesis, varios juzgados y tribunales y esta misma Corte han 
ordenado en varias ocasiones a los bancos de datos de entidades financieras que, 
cuando no existe motivo para la vinculación de los datos personales de un individuo 
al respectivo sistema informático, bien sea porque ya no existe la obligación que generó 
la inclusión, o por ser errónea o inexacta ésta, o por lesionar injustificadamente el buen 
nombre del peticionario, el dato debe ser retirado totalmente en cuanto a él atañe. 
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Al respecto ha sostenido la Corporación: 

"En casos de conflicto entre ambos, esta Sala no vacila en reconocer que la 
prevalencia del derecho a la intimidad sobre el derecho a la información, es consecuen-
cia necesaria de la consagración de la dignidad humana como principio fundamental 
y valor esencial, a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha transformado hoy 
Colombia, por virtud de lo dispuesto en el artículo primero de la Carta de 1991. 

"En efecto, la intimidad es, como lo hemos señalado, elemento esencial de la 
personalidad y como tal tiene una conexión inescindible con la dignidad humana. En 
consecuencia, ontológicamente es parte esencial del ser humano. Sólo puede ser objeto 
de limitaciones en guarda de un verdadero interés general que responda a los 
presupuestos establecidos por el artículo 19 de la Constitución. No basta, pues, con la 
simple y genérica proclamación de su necesidad: es necesario que ella responda a los 
principios y valores fundamentales de la nueva Constitución entre los cuales, como es 
sabido, aparece en primer término el respeto a la dignidad humana. 

"Los datos tienen por su naturaleza misma una vigencia limitada en el tiempo la 
cual impone a los responsables o administradores de bancos de datos la obligación 
ineludible de una permanente actualización a fin de no poner en circulación perfiles de 
'personas virtuales' que afecten negativamente a sus titulares, vale decir, a las personas 
reales. 

"De otra parte, es bien sabido que las sanciones o informaciones negativas acerca de 
una persona no tienen vocación de perennidad y, en consecuencia, después de algún 
tiempo tales personas son titulares de un verdadero derecho al olvido". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Primera de Revisión. Sentencia N2  T-414 del 6 de junio de 1992. 
Magistrado Ponente: Dr. Ciro Angarita Barón). 

Estas doctrinas deben ser ahora ratificadas, pero se hace necesario introducir una 
modificación jurisprudencial respecto a la competencia del juez de tutela para recono-
cer la prescripción de una obligación cuando al proceso no se acompaña prueba de que 
tal reconocimiento haya sido hecho por el juez competente. 

La prescripción de la acción cambiaria o de una obligación no puede alegarse ante 
el juez de tutela ni ser reconocida por éste, sino ante el juez competente. 

En efecto, según el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil, el juez puede 
reconocer oficiosamente en la sentencia los hechos que constituyen una excepción, 
salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, las que deberán alegarse en 
la contestación de la demanda. 

Así, pues, el competente para resolver si se ha producido o no la prescripción de la 
acción cambiaria respecto de una determinada obligación es aquel juez al que corres-
ponda decidir sobre el proceso que instaure el acreedor con miras a su cobro. 

Como lo ha expresado con claridad la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
la prescripción "el derecho está paralizado por una excepción, en forma tal que si el 
demandado no la alega expresamente, el juez debe reconocer la existencia de aquél" 
(Cfr. C. S. J., Sala Civil, Sentencia del 27 de abril de 1992. T. CXLII, págs. 164 y  169). 
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En sentencia del 28 de febrero de 1984 señaló la Corte Suprema -Sala de Casación 
Civil-: 

Es sabido que la prescripción es uno de los modos de extinguirse las obligaciones 
que enumera el artículo 1625 del Código Civil. Mejor aún, es un modo de aniquilar la, 
acciones, puesto que las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción se convier-
ten en naturales, 'las que no confieren derecho para exigir su cumplimiento, pero que 
cumplidas autorizan para retener lo que se ha dado o pagado, en razón de ellas' (art. 
1527 ibidem). ['ara que ese efecto liberatorio se produzca, como lo dispone el artículo 
2535, basta con el simple transcurso del tiempo, sobre la base de que el deudor lo haga valer 
explícita ij oportunamente, proponiendo la excepción correspondiente, porque al juez no le es 
dado declararla de oficio, como puede hacerlo con otras excepciones de fondo (art. 306 del C. 
de P. C.)". (Se destaca). 

De lo cual se concluye que si ni siquiera el juez competente puede reconocer una 
prescripción si ante él no se alega y  se la somete al pertinente estudio jurídico, menos 
aún puede el juez de tutela -ajeno al proceso en que se debate lo relativo al derecho del 
acreedor y  a la obligación del deudor- partir del supuesto de que ha operado la 
prescripción de la acción cambiaria o de la obligación misma y de que, por tanto, no 
cabe ya la vía ejecutiva, para, con base en ello, concluir que el Banco de Datos debe 
eliminar toda referencia al nombre del deudor. 

Definitivamente, la tutela no es procedimiento para declarar prescripciones, ya que 
esta materia corresponde a una jurisdicción distinta de la constitucional. Y si el juez de 
tutela carece de jurisdicción, tampoco tiene competencia. 

Entonces, será necesario que, cuando se acuda a la acción de tutela por supuesta 
violación del artículo 15 C. N. por cuanto respecta al derecho de actualizar o rectificar 
las informaciones que sobre una persona se conservan en bancos de datos de entidades 
financieras, alegando el peticionario que ha prescrito la acción cambiaría para el cobro 
de una obligación a su cargo, o que ha prescrito la obligación misma, debe acreditar que 
la prescripción ha sido declarada por el juez competente. 

En Sentencia T-022, la Sala Primera de Revisión de la Corte señaló: 

...debe también tenerse en cuenta que desde la perspectiva de la seguridad jurídica, 
la finalidad primordial de la prescripción es la de clarificar la existencia o inexistencia 
de un derecho a partir de la actividad o inactividad de su titular durante un lapso 
determinado. 

"Si esto es así, es obvio que su esencia reside en la conducta observada por dicho 
titular en el término establecido por el precepto legal, por lo cual la declaración judicial 
-que la seguridad jurídica requiere en algunos casos- tiene un carácter eminentemente 
declarativo. 

"Ubicado justamente en el contexto de los principios constitucionales y  del profun-
do alcance del artículo 228 de la Carta de 1991, el conflicto real o aparente entre 
propiedad 'y libertad debe resolverse en el sentido de que el beneficiario de la 
prescripción pueda extraer de ella sus consecuencias liberatorias con la demostración 
de que ha transcurrido el lapso que la ley exige para que dicho modo extintivo o 
adquisitivo produzca plenos efectos. Tal como ya ocurre, por ejemplo -en materia no 
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leve yen donde está comprometido un claro interés público y social- con la cancelación 
de oficio de los antecedentes relativos a fallos condenatorios penales proferidos por la 
justicia". 

"(.0.) 

"Si esto es así en virtud del principio constitucional que prohibe la perpetuidad de 
las penas, no sería razonable que para gozar del mismo beneficio de cancelación se le 
exigiera al cliente de una entidad financiera -que ha recolectado y almacenado en 
bancos de datos automáticos o manuales, con o sin su consentimiento expreso y por 
escrito sus datos económicos personales- la condictio sine qua non de demostrar la 
declaración judicial de prescripción de su deuda, cuando, como se ha visto, no es ésta 
exigencia indispensable para la cancelación de antecedentes penales. Insistir en tal 
demostración vulneraría no sólo principios de lógica elemental sino, lo que es más 
grave, el núcleo esencial del derecho a la igualdad. 

"En estas condiciones, es claro que cuando haya transcurrido un tiempo igual o 
mayor al establecido por la ley para la prescripción de la deuda, el deudor de una 
entidad financiera podrá solicitar también la cancelación de su nombre del respectivo 
banco de datos". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Primera de Revisión. Sentencia T-022 
del 29 de enero de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Ciro Angarita Barón). 

•Es preciso que la Sala Plena de la Corte cambie la jurisprudencia en este punto 
concreto por cuanto, de aceptarse la tesis según la cual puede acudirse directamente a 
la tutela para pedir que retiren el nombre de la persona de un banco de datos alegando 
prescripción de las obligaciones que dieron lugar a su registro, el juez de tutela estaría 
desplazando al ordinario competente en la definición de un derecho ajeno al asunto 
mismo sobre el cual recae el amparo del artículo 86 Constitucional, que consiste 
únicamente en la protección del derecho fundamental consagrado en el artículo 15 
ibidein: que se actualicen y rectifiquen las informaciones recogidas sobre el peticionario 
en bancos de datos o en archivos de entidades públicas o privadas. 

En otros términos, la acción de tutela -que tiene por objeto específico según la 
Constitución el de proteger los derechos constitucionales fundamentales cuando ellos 
sufren violación o amenaza- tendría aplicación para ordenar que se retirara del banco 
de datos el nombre de una persona que allí permanezca previa estar prescrita su 
obligación. Pero, desde luego, en cuanto al juez de tutela no le consta que ello en verdad 
haya ocurrido, pues no tiene a su cargo la definición de derechos que sí atañe a los jueces 
ordinarios en la órbita de sus respectivas competencias, únicamente puede asumir que 
ha operado el fenómeno de la prescripción si se le acredita que así lo ha declarado el 
juez competente. No es, entonces, la tutela el medio apto para declarar prescripciones. 
Aceptarlo implicaría prohijar la intervención indebida del juez de tutela en el campo 
reservado a otra jurisdicción. 

En los procesos que ahora se revisan, el peticionario admite en todos los casos que 
contrajo obligaciones con las entidades financieras contra las cuales dirige sus deman-
das, pero alega que tales obligaciones están prescritas y pretende que, en consecuencia, 
se ordene el retiro de su nombre de los archivos y bancos de datos correspondientes. 

Considera la Corte que ello no es posible, pues en ninguno de dichos procesos 
aparece acreditada en el expediente la prescripción judicialmente declarada. 
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Por tanto, serán confirmadas las providencias revisadas que negaron la tutela y 
revocadas aquellas que la concedieron. 

Abuso de la acción de tutela y  del habeas data. 

El caso objeto de análisis, en el cual -hasta donde se tiene conocimiento, según el 
expediente- han sido promovidos cuando menos diez procesos de tutela por el mismo 
peticionario contra distintas instituciones financieras y  bancos de datos por idéntico 
motivo, es de aquellos que llaman a reflexión acerca del abuso en que a veces se incurre 
al ejercitar la acción prevista en el artículo 86 de la Constitución. 

La acción de tutela se consagró como mecanismo protector de los derechos 
fundamentales y  en modo alguno puede usarse para derivar beneficios de conductas 
propias contrarias a derecho, como acontece con quien -como lo confiesa en este caso 
el demandante- ha dejado de cumplir sus obligaciones con distintos acreedores y 
pretende continuar haciendo gala de prestigio en el mercado financiero. 

La acción de tutela busca defender a aquel contra quien se comete un acto contrario 
a la Constitución, no favorecer a la persona que, faltando a sus deberes, defrauda la 
confianza de numerosas instituciones y  aspira a obtener de ello el resarcimiento por un 
supuesto daño a su buen nombre. 

El habeas data, por su parte, permite a las personas conocer, actualizar y  rectificar las 
informaciones que sobre ellas reposen en bancos de datos y archivos de entidades 
públicas o privadas, lo que es bien distinto de pretender utilizarlo para eludir el 
cumplimiento de las propias obligaciones. 

Acerca de los bancos de datos ha expresado esta Corte: 

"En efecto, según las voces del artículo 15 de la Carta, las personas tienen derecho 
no solamente a conocer y  a rectificar sino a 'actualizar' las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas o privadas. 
Lo primero implica la posibilidad que tiene el concernido de saber en forma inmediata 
y completa cómo, por qué y dónde aparece su nombre registrado; lo segundo significa 
que, si la información es errónea o inexacta, el individuo debe poder solicitar, con 
derecho a respuesta también inmediata, que la entidad responsable del sistema 
introduzca en él las pertinentes correcciones, aclaraciones o eliminaciones, a fin de 
preservar su buen nombre; lo tercero implica que el dato debe reflejar la situación 
presente de aquel a quien alude. 

"Para la hipótesis específica de las obligaciones con entidades del sector financiero, 
la actualización debe reflejarse en la verdad actual de la relación que mantiene el 
afectado con la institución prestamista, de tal manera que el responsable de la 
informática conculca los derechos de la persona si mantiene registradas como vigentes 
situaciones ya superadas o si pretende presentar un récord sobre antecedentes cuando 
han desaparecido las causas de la vinculación del sujeto al sistema, que eran justamente 
la mora o el incumplimiento. 

"Considera la Corte que en tales circunstancias, para que la información tenga la 
característica de veraz, como lo exige el artículo 20 de la Constitución, el nombre y  la 
identificación de quien era deudor y  ya no lo es, deben ser excluidos del catálogo de 
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clientes riesgosos. El pago o solución de la deuda tiene la virtualidad de liberar 
jurídicamente al deudor, quitando justificación al acreedor para seguir exigiendo algo 
de él y,  con mayor razón, para causar su descrédito, en especial si -como sucede en este 
caso- no fue necesario adelantar un proceso de cobro coactivo para obtener la completa 
cancelación de las sumas adeudadas". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de 
Revisión. Sentencia T-1 10 del 18 de marzo de 1993). 

Hay, pues, que entender de manera razonable el sentido de interés general que 
tienen, bien usadas, las centrales informáticas, y,  como ya lo expresó la Corte en 
Sentencia 1-225 del 17 de junio de 1992 (Magistrado Ponente: Dr. Jaime Sanín 
Greiffenstein), en caso como el que nos ocupa, "se impone establecer ( ... ) una pauta de 
coexistencia entre los derechos e intereses en conflicto, que resulte proporcional y 
armoniosa en relación con los valores y principios consagrados en la Constitución". 
Mal puede partirse del supuesto de que las entidades financieras, por el solo hecho de 
incluir a sus deudores en bancos de datos vulneran los derechos fundamentales que a 
ellos corresponden. El acreedor actúa en ejercicio de una facultad legítima que no 
solamente a él beneficia sino que repercute en el interés de toda la colectividad en 
cuanto preserva al U50 honesto y  responsable del crédito y  previene las operaciones 
riesgosas. 

Cosa distinta es que, como ya lo ha destacado esta Corte, un banco de datos abuse 
del mecanismo e incorpore a quienes ya no son deudores, con lo cual lesiona el derecho 
fundamental que tienen los individuos registrados a su buen nombre y a su intimidad. 

Hay, pues que otorgar su exacta importancia al habeas data, no como un medio de 
protección al deudor incumplido sino como instrumento de defensa de la dignidad 
humana y  de los enunciados derechos de toda persona en lo que respecta a la exactitud 
de las informaciones que en torno a ella se hayan conocido y  se divulguen. 

III. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional de la República de Colombia, administrando justicia en nombre del 
pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, por las razones expuestas, las sentencias del 2 de abril de 
1993 y del 13 de mayo del mismo año, proferidas respectivamente por el Juzgado 47 
Civil Municipal y por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Santafé de Bogotá en el 
asunto de la referencia (Expediente N2  T-14518). 

Segundo. CONFIRMAR, por las razones expuestas, el fallo del 12 de abril de 1993, 
pronunciado por el Juzgado 39 Civil Municipal de Santafé de Bogotá en el asunto de 
la referencia (Expediente N' T-15628). 

Tercero. REVOCAR las sentencias proferidas el 2 de abril de 1993 y  el 19 de mayo 
del mismo año por los Juzgados 46 Civil Municipal y  17 Civil del Circuito de Santafé 
de Bogotá, respectivamente. 

En su reemplazo, DENIEGASE la tutela impetrada por William Armando Velasco 
Vélez. 
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Cuarto. LII3RESF la comunicación prevista ene! artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de !a Corte Constitucional 
y cúmplase. 

HERNAM)O HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
- con salvamento de voto - 

CARLOS GAVIRIA D!AZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MART!NEZ CABALLERO, Magistrado 
- con salvamento de voto - 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

SUSANA MONTES DE ECHEVERRI, Conjuez 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA No. SU-528 DE NOVIEMBRE 11 DE 1993 

HABEAS DATA/PRESCRIPCION (Salvamento de voto) 

La Sala Plena ha preferido supeditar el amparo a la previa demostración o exhibición de la 
sentencia ejecutoriada que declare la prescripción del crédito, en lugar de considerar viable la 
eventual concesión temporal de la tutela mientras el aspecto de la prescripción es objeto de decisión 
por parte del juez competente. La defensa del derecho fundamental -que debería ser inmediata, 
como lo ordena perentoriamente la Constitución- se posterga indefinidamente ya despecho de que 
su titular pueda sufrir un perjuicio irremediable. 

Ref.: Expedientes Acumulados N" T-14518, T-14892 y T-15628. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Coincidimos con la Sala Plena en ratificarla doctrina tradicionalmente sostenida por 
esta Corte en punto al derecho de habeas dato. Nos apartamos, empero, del cambio de 
jurisprudencia que se acoge en la sentencia y  que se refiere a la improcedencia de la 
acción de tutela en los casos en que la actualización y rectificación de informaciones que 
se encuentren almacenadas en un banco de datos tenga por objeto obligaciones cuya 
prescripción no se hubiere previamente declarado por el juez ordinario. Brevemente 
exponemos algunas de las razones que motivan nuestro disenso. 

1. No se compadece con el derecho fundamental que tiene toda persona a actualizar 
las informaciones que se incorporan en bancos de datos (C. P. art. 15), que en ellos se 
conserve información sobre obligaciones a su cargo objetivamente prescritas. El derecho 
de informar y recibir información (C. P. art. 20) cuando se concreta en la creación y 
administración de un banco de datos de naturaleza pública -y, por ende, susceptible de 
afectar en mayor grado a los individuos-, no se ejercita legítimamente si los datos que 
ingresan y se divulgan a través de la central no se ajustan a estrictos criterios de verdad 
y actualidad. 

2. El juez de tutela no declara la prescripción del crédito. Su único cometido es el de 
establecer si el dato carece o no de "actualidad". Desde luego el trasfondo del dato está 
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constituido por el crédito y  todos los elementos jurídicos a éste inherentes. La sentencia 
en este caso ni declara ni abona la prescripción, la adquisición o la extinción de un 
derecho. El término de la prescripción adquiere en este contexto una relevancia distinta 
de la que tiene para el juez ordinario, que mantiene antes y  después del fallo intocada 
su competencia para pronunciarse sobre el crédito en sí mismo y,  si es del caso, declarar 
la prescripción o abstenerse de hacerlo. Para el juez de tutela, el agotamiento del término 
legal de prescripción del crédito-salvo que la entidad demandada y que interviene como 
parte en el proceso de tutela alegue una circunstancia impeditiva yla demuestre-, sibien 
no lo puede llevar a declarar la prescripción del crédito -por notoria falta de jurisdicción 
y de competencia-, si le suministra un poderoso elemento de juicio sobre la eventual 
conducta abusiva de la central y  de la respectiva entidad financiera que se empecinan, 
no obstante el transcurso del tiempo, en mantener un dato que ha perdido actualidad. 

3. El juez de tutela, como lo ha reconocido reiteradamente esta Corte, puede otorgar 
el amparo como mecanismo transitorio a fin de evitar un perjuicio irremediable. Esta 
modalidad de tutela permite conciliar el principio de efectividad de los derechos 
fundamentales con las exigencias de seguridad jurídica y de separación de jurisdiccio-
nes que podrían asociarse a la declaración judicial de la prescripción por parte del 
órgano competente. La Sala Plena, en este caso, ha preferido supeditar el amparo a la 
previa demostración o exhibición de la sentencia ejecutoriada que declare la prescrip-
ción del crédito, en lugar de considerar viable la eventual concesión temporal de la tutela 
mientras el aspecto de la prescripción es objeto de decisión por parte del juez competen-
te. La defensa del derecho fundamental -que debería ser inmediata, corno lo ordena 
perentoriamente la Constitución- se posterga indefinidamente y  a despecho de que su 
titular pueda sufrir un perjuicio irremediable. De otra parte, sin fundamento alguno, se 
ha determinado que el derecho fundamental a la actualización de datos (C. P. art. 15) no 
puede ser alegado ni siquiera en una acción de tutela que se intente como mecanismo 
transitorio, convirtiéndose así en un derecho fundamental privado de garantía, lo que 
es un contrasentido. 

4. No se comprende cómo la ausencia de declaración judicial sobre la prescripción 
no sea óbice para la cancelación administrativa de los antecedentes relativos a condenas 
penales y,  en cambio, ella se convierta en obstáculo insalvable para que los jueces de 
tutela puedan extender su protección enderezada a la actualización de meros datos 
financieros. El olvido del derecho a la igualdad flO puede ser más patente (C. P. art. 13). 
A este respecto es oportuno reiterar lo expresado por esta Corte en la Sentencia T-022 de 
1993: 

en virtud de lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 2398 de 1986 el Jefe del 
DAS se halla hoy facultado expresamente para cancelar dichos fallos no sólo cuando se 
haya cumplido la pena o se la haya declarado prescrita, sino también -en lo que constituye 
ciertamente una consecuencia del derecho al olvido-, cuando por haber transcurrido un 
tiempo igual o mayor al estipulado en el Código Penal se considere que la pena se encuentra 
prescrita. (Destaca la Corte). 

"Si esto es así en virtud del principio constitucional que prohibe la perpetuidad de 
las penas, no sería razonable que para gozar del mismo beneficio de cancelación se le 
exigiera al cliente de una entidad financiera -que ha recolectado y  almacenado en bancos 
de datos automáticos o manuales, con o sin su consentimiento expreso y  por escrito sus 
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datos económicos personales- la condictio sine qua non de demostrar la declaración judicial 

de prescripción de su deuda, cuando, como se ha visto, no es ésta exigencia indispensable 
para la cancelación de antecedentes penales. Insistir en tal demostración vulneraría no 
sólo principios de lógica elemental sino, lo que es más grave, el núcleo esencial del 
derecho a la igualdad. 

"En estas condiciones, es claro que cuando haya transcurrido un tiempo igual o 
mayor al establecido por la ley para la prescripción de la deuda, el deudor de una 
entidad financiera podrá solicitar también la cancelación de su nombre del respectivo 
banco de datos". 

Las penas privadas, por esta vía, se tornan más drásticas que las públicas y 
adquieren vocación de perennidad, lo que desafía ostensiblemente el principio de 
prescriptibilidad general de las penas (C. P. art. 28). La Corte lamentablemente 
confunde la prescriptibilidad del crédito, tema que se libra al juez ordinario, con la 
actualidad del dato financiero, asunto que corresponde a la competencia propia del 
juez de tutela. Esta equivocación, sin que la Corte sea consciente del resultado, la 
convierte en más celosa guardiana del capital que sus propios dueños. 

5. No ignoramos la importancia que la buena fe y  el cumplimiento de las obligacio-
nes tienen en la vida económica. No creemos sin embargo que se ponga en peligro la 
seguridad del tráfico si se establece un límite temporal a la vigencia del dato financiero 
y si éste se independiza de la declaración judicial de la prescripción. La divulgación y 
exposición pública del deudor y  del estado de su obligación, es un instrumento de 
coacción que no se dirige contra su patrimonio económico sino moral. Pierde justifica-
ción y  legitimidad cuando resulta excesiva y  desproporcionada  y  esto ocurre cuando 
traspasa, en el tiempo, el umbral objetivo de la prescripción (C. P. art. 95-1) y  asume, 
por tanto, visos de abuso. 

6. Declarada judicialmente la prescripción del crédito se podría entonces recabar la 
tutela y  obtener la actualización del respectivo dato financiero. En el ínterin -dado que 
la sentencia no es constitutiva sino declarativa de la prescripción- el acreedor, a través 
del banco de datos y  del efecto deletéreo que éste tiene sobre la dignidad de la persona, 
habría estado persiguiendo el cobro de una mera obligación natural. Una obligación 
que no da derecho para exigir su cumplimiento, relega a un segundo plano un derecho 
constitucional fundamental. Cuando las obligaciones pecuniarias se pagan con la 
persona del deudor, se retrocede en la historia, pero, lo que es peor, se ensaya una forma 
de defensa del capital que por lo contraria al pudor los propios interesados dudarían 
en compartir. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

Cfr. Corte Constitucional. Sala Primera de Revisión. Resolución NQ 001 del 20 de noviembre de 1992. 
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SENTENCIA No. T-536 
de noviembre 17 de 1993 

SERVICIO PUBLICO-Prestación 

Es función ¡lela ley, a iniciativa del Cobierno, fija r los servicios a cargo de la Nación y ¡lelas 
entidades territoriales. Sin embargo, el constituyente señaló este criterio para los servicios 
públicos domiciliarios (energía eléctrica, agua, etc.): se prestarán directamente por cada 
municipio cuando las características técnicas y  económicas del servicio y  las conveniencias 
generales lo permitan p aconsejen, y  los departamentos cumplirán funciones de apoyo y 
coordinación. 

SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA-Ubicación de Subestación 

La construcción de líneas y subest aciones eléctricas dentro de los perímetros urbanos de las 
ciudades y municipios, es perfectamente viable, previa atención de las disposiciones técnicas, 
en cuanto a su ubicación y  funcionamiento. No se evidencia el inminente peligro que aducen 
los peticionarios, en virtud de la ubicación de la subestación eléctrica. 

Ref.: Expediente N T-18439. 

Acción de tutela en contra de las Electrificadoras de Santander y  Boyacá, por 
violación de los derechos a la vida y  a la propiedad. 

Temas: Alcance de la acción de tutela. Servicio público domiciliario de energía 
eléctrica. Limitaciones del desarrollo urbano municipal. 

Peticionarios: Edgar Hernando Aranda, Martín Tamayo y Emma Gaona viuda de 
Angulo. 

Procedencia: Juzgado Civil del Circuito de Moniquirá (Boyacá). 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 
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Santafé de Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

La Corte Constitucional, a través de la Sala Cuarta de Revisión, integrada por los 
Magistrados Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo y  Hernando 
Herrera Vergara, conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 241 numeral 9 
de la Constitución Nacional, procede a revisar los fallos del Juzgado Primero Promis-
cuo Municipal de Santana (Boyacá) y Juzgado Civil del Circuito de Moniquirá 
(Boyacá), dictados dentro del proceso de tutela N T-18439, instaurado por Edgar 
Hernando Aranda, Martín Tamayo y  Emma Gaona Viuda de Angulo, en contra de las 
Electrificadoras de Santander y  Boyacá, por violación de los derechos a la vida y  a la 
propiedad. 

1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

a. Antecedentes. 

Los hechos que dieron origen a la solicitud de tutela, según los actores, fueron los 
siguientes: 

1. La Electrificadora de Santander 5. A. adquirió, de una persona particular, un lote 
de terreno ubicado en el perímetro urbano del Municipio de Santana (Boyacá). 

2. En el citado inmueble -de propiedad de la Electrificadora de Santander S. A.-, la 
Electrificadora de Boyacá S. A. ubicó una subestación eléctrica, a la cual llegan redes 
de alta tensión y  desde donde se realiza la distribución eléctrica, tanto al perímetro 
urbano, como a todo el sector rural del municipio de Santana. 

3. La zona en donde se encuentra el municipio de Santana presenta un elevado 
índice pluviométrico. Frecuentemente se producen descargas eléctricas, que son 
recibidas por la subestación, lo que provoca explosiones e incendios en los transforma-
dores, así como en las líneas de alta tensión. Se han producido llamaradas, que han 
alcanzado los cultivos de caña de los accionantes y de algunos vecinos que habitan los 
alrededores, colocándose en peligro sus bienes, e incluso sus vidas, toda vez que los 
cables de alta tensión pasan por encima de sus viviendas. 

4. Según los accionantes, con el transcurso de los años, el municipio ha adquirido 
gran desarrollo; así, la subestación eléctrica ha quedado establecida dentro de la actual 
nomenclatura urbana. 

5. Los peticionarios se dirigieron a las entidades accionadas y  a la alcaldía 
municipal, a fin de solicitar el traslado de la subestación eléctrica. Pero, dado que sus 
peticiones fueron negadas, acudieron a la acción de tutela. 

b. Peticiones. 

Los accionantes solicitaron la suspensión del servicio y el traslado de todos los 
equipos que conforman la subestación eléctrica del municipio de Santana (Boyacá), a 
un lugar distante del casco urbano, donde no se pongan en peligro la vida o los bienes 
de las personas. En su criterio, por la ubicación actual de la subestación eléctrica, se 
encuentran amenazados sus derechos fundamentales, como los de toda la comunidad. 
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c. Providencias que resolvieron la acción. 

1. Fallo de primera instancia. 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santana (Boyacá), en primera instan-
cia, tuteló, como mecanismo preventivo y  para evitar un perjuicio irremediable, los 
derechos de los accionantes, COfl base en las siguientes argumentaciones: 

"La prueba testimonial recaudada, sin lugar a dudas nos da un parámetro de la 
angustia y  zozobra en que permanentemente viven los habitantes del sector, no solo por 
el impacto sicológico que les produce cada descarga eléctrica, sino por el temor a que 
en cualquier momento o (sic) una chispa o el desprendimiento de un fusible o cañuela 
en llamas, se presente una conflagración y como consecuencia de ello pierdan la vida 
o los bienes que poseen". 

"A través de la diligencia de inspección judicial practicada con la intervención de 
un ingeniero, el Despacho pudo constatar y  llegar al convencimiento de la existencia 
del riesgo inminente en que se encuentra una parte de la población, en razón al (sic) 
abandono y  fallas de seguridad que presenta la subestación eléctrica, que de no 
ampararse acarrearía una violación flagrante contra los derechos funda mee tales 
señalados por los accionantes". 

"En lo que respecta al servicio de energía eléctrica, el sistema utilizado es a través 
de redes aéreas que transportan las altas tensiones hasta las subestaciones que se ubican 
en sitios estratégicos y  desde donde se distribuye el servicio a los asociados. Es por eso 
que no solamente a las afueras de las poblaciones, sino dentro del perímetro urbano 
encontramos transformadores desde donde se distribuye el fluido eléctrico a cada 
domicilio. En sí mismo el servicio de energía conlleva riesgos que debemos asumir 
con los cuales hemos de aprender a convivir". 

"La solución propuesta a través de esta acción, de 'suspender el servicio' o 
'trasladar las instalaciones', causaría un mayor perjuicio a la comunidad, o como se 
diría en otros términos: 'El remedio resultaría más dañino que la misma enfermedad'. 
En una región como la nuestra, donde son frecuentes las descargas eléctricas, está el 
Estado en la obligación de implantar los sistemas más idóneos y eficientes tendientes 
a disminuir al máximo el riesgo que conlleva la prestación del servicio (C. P. art. 361)". 

"En el presente caso, consideramos que lo que genera la amenaza de los derechos 
fundamentales de los asociados, no es en sí la ubicación de la subestación, aunque no 
está por demás que la empresa realizara un estudio de factibilidad de reubicación de 
la subestación, atendiendo a que el casco urbano se está extendiendo hacia ese costado. 
Reiteramos, lo que sí encarna esa amenaza es la falta de mecanismos de seguridad y 
protección en las instalaciones y  la forma antitécnica como se han extendido las redes 
de distribución, tanto de alta como de baja tensión, la falta de mantenimiento adecuado 
y la no utilización de elementos convencionales para efectuar las reparaciones. 

1 1 En esíe orden de ideas diremos que: la solución al problema planteado es ordenar 
que la Electrificadora de Boyacá S. A., entidad responsable de la prestación del servicio 
en esta localidad, entre a evaluar en forma inmediata las condiciones técnicas y de 
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seguridad de la subestación, así como las fallas de que adolece y  disponga los recursos 
y personal técnico para que en un plazo prudencial no mayor de tres meses, haga las 
reparaciones y  ajustes necesarios que a continuación señalamos: 

a. Muro de contención a prueba de explosión. 

b. Mallas de protección para el transformador y  redes. 

c. Encerramiento del lote, que impida el acceso a particulares o animales al área de 
las instalaciones. 

d. Señalizaciones bien definidas que indiquen el peligro y  las condiciones en que 
opera la subestación. 

e. La implantación de la línea de guarda aérea, como protección de seguridad, dado 
el voltaje que alimenta la subestación y  la capacidad de la misma. 

f. La implantación de mallas de seguridad para las líneas que atraviesan la carretera 
central, con el fin de prevenir accidentes en caso de desprendimiento de conductores. 

g. Cambio e instalación de pararrayos y polo a tierra, en sitios estratégicos que 
consulten las verdaderas necesidades de la región dada la alta pluviosidad y  frecuencia 
de tormentas eléctricas, los cuales deben estar a la altura mínima requerida y cumplir 
con las demás especificaciones técnicas del caso. 

h. Tensión y  reparación de las redes de alta y baja tensión e instalación de mallas de 
seguridad en aquellos sitios que técnicamente las requieran, cumpliendo con las 
especificaciones de alturas mínimas. 

i. Reparación técnica de las instalaciones de la subestación. 

j. Separación o aislamiento de las instalaciones eléctricas con las redes telefónicas, 
de antenas parabólicas y  demás". 

2. Fallo de segunda instancia. 

Atendiendo la impugnación que al fallo de primera instancia propusieron las dos 
partes intervinientes en la acción, el Juzgado Civil del Circuito de Moniquirá (Boyacá) 
revocó la decisión inicial y en su defecto, tuteló los derechos de los accionantes, según 
los apartes siguientes: 

"Con las pruebas recibidas se puede deducir fácilmente que en efecto la vida de las 
personas que habitan cerca a la subestación está en peligro, porque en cualquier 
momento (sic) de una descarga eléctrica, así como se han producido daños en los 
electrodomésticos por el aumento seguramente del voltaje que llega a cada casa, 
también es posible que esa circunstancia pueda causar daño a alguna persona, y no 
puede este Juzgado esperar a que acontezca un hecho de esa naturaleza para que entre 
a proteger el derecho de la vida de las demás personas". 

"Tampoco es raro en esa maraña de cables que se observan como de entrada o de 
salida de la subestación, con una descarga eléctrica se pueda reventar alguna cuerda de 
conducción de alto voltaje, lo que acarrearía sin lugar a duda daños de incalculables 
consecuencias, pues están expuestas las viviendas, las vidas de las personas y  sus pocos 
bienes, como electrodomésticos, aparatos de teléfono, etc.". 
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Las personas tienen derecho igualmente a poseer unos bienes como los electrodo-
mésticos, que constituyen una forma de vivir decorosamente como son las neveras, los 
televisores y  también a disfrutar de un medio indispensable de comunicación cual es 
el teléfono. Todos estos bienes se encuentran igualmente amenazados y tanto es así que 
ya algunas personas han sufrido daños en esos aparatos, y  no pueden como lo dicen 
(sic) la Electrificadora esperar cada vez que ello ocurra, para que se le inicien las 
correspondientes acciones de resarcimiento de los daños". 

"En conclusión en el presente caso como lo dejaron ver los testigos que habitan cerca 
a la subestación, la prueba pericial y la de inspección judicial, se establece que existe un 
peligro inminente sobre el derecho a la vida de los accionantes y  sobre el derecho que 
tiene todo ciudadano a vivir tranquilamente y  sin zozobras, e igualmente sobre el 
derecho de poseer bienes que le permitan vivir con decoro". 

"Al estar amenazada de esta forma la vida de las personas que instauran la acción 
de tutela, el Juzgado debe revocar la decisión tomada por el Juzgado Je ori,or'ra 
instancia, por cuanto los derechos fundamentales violados deben ser tutelados, como 
lo solicitaron los peticionarios, y  ordenar el traslado de la subestacó! a un lugJl mas 
distante del perímetro urbano". 

II. CONSIDERACIONES JURIDICAS 

a. Competencia de la Sala de Revisión. 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional es competente para rey Lar los 
fallos proferidos en la presente acción de tutela, de conformidad con los arlículus 56 
inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Nacional, en concordancia COfl 

los artículos 33, 34, 35 y 36, del Decreto 2591 de 1991. 

El proceso fue escogido para su revisión por la correspondiente Sala de Selección de 
esta Corporación. 

b. La acción de tutela en la Constitución Nacional. 

La Constitución Nacional, al consagrarla acción de tutela, dispuso que toda persona 
Puede solicitar la protección de sus derechos fundamentales, cuando resulten vulnera-
dos o amenazados, por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares. 

Este mecanismo preferente y  sumario, se circunscribe a la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales, y no al amparo de cualquier tipo de derecho de rango 
inferior a los establecidos en la Constitución. 

Igualmente, el carácter residual y subsidiario de la acción de tutela, hace que su 
procedencia dependa de que no existan instrumentos constitucionales o legales 
distintos, para el amparo de los derechos transgredidos; vale decir, procede cuando el 
peticionario no cuente con otros medios de defensa judicial, salvo que se busque evitar 
un perjuicio de naturaleza irremediable. 
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La acción de tutela no fue instituida para lograr a través de ella, los propósitos o 
fines que no fueron alcanzados por otras vías; no es propio de esta acción, reemplazar 
los otros procedimientos establecidos, revivirlos cuando ya se han agotado o modificar 
las decisiones que válidamente han sido adoptadas por las autoridades competentes. 

La acción de tutela no puede utilizarse con el fin de lograr pretensiones que no 
tienen origen en la amenaza o vulneración real de un derecho fundamental. Es 
temerario ocultarse detrás de una norma constitucional, para buscar beneficios o lucro 
particular, callando esa pretensión y  aduciendo, en cambio, inexistentes violaciones o 
amenazas. 

Como ya lo ha sostenido esta Corporación, la acción de tutela ha sido concebida 
únicamente para dar solución eficiente a situaciones de hecho, creadas por actos u 
omisiones, que implican la transgresión o la amenaza de un derecho fundamental, 
respecto del cual, el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo de defensa 
susceptible de ser invocado ante los jueces, a objeto de lograr la protección del derecho 
(Sentencia C-543 de octubre l  de 1992, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

El punto de partida para determinar la procedencia de la acción, radica en los 
hechos que le dan origen a la demanda. Las acciones u omisiones que se endilgan a la 
autoridad o a los particulares, deben provenir de su propio comportamiento o inacción 
y no de la actuación de los accionantes; además, traer como resultado la amenaza o 
vulneración de derechos fundamentales, y no cualquier otra situación. 

Las solicitudes abierta y expresamente interesadas en beneficios particulares, que 
fueron negadas con anterioridad a la acción de tutela, no pueden utilizarse bajo el velo 
de un derecho fundamental, en aras de lograr el lucro que anteriormente ha fracasado 
por las vías apropiadas. Permitir la procedencia de este mecanismo con propósitos 
distintos al amparo de los derechos fundamentales, traería como resultado cohonestar 
fines ocultos, que nada tienen que ver con los motivos que inspiraron esta institución. 

c. Las responsabilidades y derechos de los particulares en la prestación de los 
servicios públicos. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de los servicios públicos, se han elaborado 
innumerables teorías; dependiendo entre otros motivos, de: quién presta el servicio, su 
incidencia en la comunidad, a quién se dirige o los fines que persigue, debate que, en 
el presente caso, no le corresponde examinar a esta Sala. 

Se entiende por servicio público: "toda actividad organizada que tienda a satisfacer 
necesidades de interés general en forma regular y  continua, de acuerdo con un régimen 
jurídico especial, bien que se realice por el Estado, directa o indirectamente, o por 
personas privadas (Decreto 753 de 1956, art.1). 

El artículo 356 de la Constitución establece que los servicios públicos son inherentes 
a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente, a 
todos los habitantes del territorio nacional. 

Es función de la ley, a iniciativa del Gobierno, fijar los servicios a cargo de la Nación 
y de las entidades territoriales. Sin embargo, el constituyente señaló este criterio para 
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los servicios públicos domiciliarios (energía eléctrica, agua, etc.): se prestarán directa-
mente por cada municipio cuando las características técnicas Y económicas del servicio 
y las conveniencias generales lo permitan y  aconsejen,  y  los departamentos cumplirán 
funciones de apoyo y  coordinación (Constitución Política art. 367). 

Difícilmente se comprendería la existencia de un Estado moderno que no sea capaz 
de asegurar que todos sus asociados tengan acceso a los servicios públicos; más, 
cuando solamente el Estado puede garantizar su prestación a todos los habitantes. 
(Sentencia T-57() de octubre 26 de 1992, Magistrado Ponente: Dr. Jaime Sanín 
G reiffenstein). 

De ahí, que la prestación de los servicios públicos sea una actividad cuyo ejercicio 
constante se reclama, en beneficio de toda la comunidad, con la consecuente obligación 
para el Estado, de que su suministro sea permanente y  seguro. 

En ciertas ocasiones, como sucede con el servicio de energía eléctrica, el Estado se 
ve en la necesidad de ubicar instalaciones físicas de transmisión, en lugares habitados, 
por exigencias de orden técnico, o para hacer llegar el servicio hasta donde se halla 
ubicada la población. 

En estos eventos, aparece una doble responsabilidad. De una parte, el Estado debe 
observar un especial cuidado y vigilancia en el mantenimiento de sus instalaciones, 
para no entorpecer el servicio y  salvaguardar los derechos de las personas que habitan 
cerca de estos lugares; pero no es menos cierto que sus beneficiarios se encuentran en 
la permanente obligación de respetar las normas de seguridad que se les ha impuesto, 
así como también, comunicar cualquier hecho anómalo en la prestación del servicio y 
no ejecutar conductas que lo obstaculicen, o incluso, pongan en peligro sus derechos 
o los de la comunidad. 

La adecuada prestación de estos servicios, no sólo compromete a la Administración 
Pública. Los particulares, directos beneficiarios, deben procurar el acatamiento de las 
normas de seguridad, como también adelantar conductas serias y  responsables, que 
permitan la continuidad y  permanencia en el cumplimiento de las obligaciones que se 
encuentran a cargo del Estado. 

d. El caso en estudio. 

Edgar Hernando Aranda, Martín Tamayo y  Emma Gaona viuda de Angulo, por 
intermedio de apoderado, instauraron acción de tutela contra las Electrificadoras de 
Santander y  Boyacá, al considerar amenazados sus derechos fundamentales, por los 
constantes peligros que les acarrea la ubicación de la subestación eléctrica del munici-
pio de Santana (Boyacá). 

Los accionantes elevaron reiteradas peticiones, tanto verbales como escritas, a fin 
de lograr la suspensión del servicio o el traslado de la subestación eléctrica; pero, no 
tuvieron acogida sus clamores (folio 2 expediente de tutela), hecho por el cual 
acudieron a la acción de tutela. 

Esta Sala de Revisión reitera que la acción de tutela no puede utilizarse con fines 
distintos a la protección de los derechos fundamentales, consagrados en la Constitu-
ción Nacional. En aras de perseguir objetivos estrictamente particulares, que flO fueron 
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alcanzados por otras vías, y  diferentes a la protección de los derechos fundamentales, 
la acción es claramente improcedente. 

Si bien la accionante Emma Gaona viuda de Angulo -dueña del predio que colinda 
con la subestación eléctrica-, elevó varias peticiones a las Electrificadoras denunciadas 
y a la Alcaldía Municipal (fls. 37, 38, 39, 40 expediente de tutela), nunca puso de 
presente que por la ubicación de la subestación, su vida o sus bienes se encontraban en 
peligro. La peticionaria expresamente manifestó que su interés en la suspensión del 
servicio y  traslado de la subestación, era el de explanar y  construir en el terreno 
utilizado por la Electrificadora de Boyacá. 

La Electrificadora de Boyacá, con anterioridad a la solicitud de tutela, no recibió 
petición alguna en la que se mencionara quelas vidas o bienes de los habitantes de dicho 
sector, se encontraban en peligro. Por el contrario, las pretensiones que se le hicieron 
conocer, mostraron siempre un interés distinto al que se aduce en la solicitud de los 
accionantes; incluso, a la Electrificadora se le hizo la advertencia, de que las obras que 
ya se estaban realizando, ponían en peligro la estructura física de la subestación. 

Los accionantes argumentaron que la ubicación de la subestación eléctrica del 
municipio de Santana (Boyacá), amenaza constantemente sus derechos fundamenta-
les, porque el municipio muestra un crecimiento tan alto, que la subestación ha 
quedado dentro de la actual nomenclatura del perímetro urbano; con anterioridad, 
cuando fue instalada, la zona era rural y no existían habitantes a su alrededor (fI. 34 
expediente de tutela). 

Resalta esta Sala, que el suministro de energía eléctrica es un servicio público 
necesario para el desenvolvimiento de las actividades -sociales y  económicas- de 
cualquier comunidad contemporánea. La energía eléctrica satisface ciertas necesidades 
mínimas, vinculadas con el bienestar de la población, al igual que su normal funciona-
miento compromete la mayoría de los procesos económicos del país. 

FI servicio de energía requiere una prestación de carácter permanente, a fin de que 
los beneficios que otorga no se vean interrumpidos. Su naturaleza de servicio público 
hace que, por lo menos en teoría, deba prestarse constantemente a todas las personas. 

La Ley 56 de 1981 declaró de utilidad pública e interés social los planes, proyectos 
y ejecución de obras para la transmisión y  distribución de energía eléctrica, así como 
las zonas a ellos afectadas, además de regular las servidumbres de los bienes utilizados 
por tales obras. 

El artículo 30 ibidem, estatuye que al poseedor o tenedor del predio gravado, no le 
es permitido en éste, acto u obra alguna que perturbe, altere, disminuya, haga 
incómodo o peligroso el ejercicio de la servidumbre de conducción de energía eléctrica, 
tal como ésta haya quedado establecida en los planos del respectivo proyecto. 

El Ministerio de Minas y  Energía, en contestación al oficio que fuera enviado por 
el Magistrado ponente, expresó que no existen impedimentos de carácter legal que 
restrinjan la construcción de líneas o subestaciones en perímetros urbanos, agregando, 
que son disposiciones de seguridad y  de carácter técnico, las que deben tenerse en 
cuenta para eventos tales como: 
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- La subestación debe estar cerrada para evitar el acceso de personas flO autoriza-
das o animales. 

"- La subestación debe tener puestas a tierra que impidan que al presentarse 
descargas eléctricas, la corriente pueda causar daño a seres humanos o animales que 
estén cerca. 

"- Las líneas que entran o salen de la subestación, de acuerdo con el nivel de voltaje, 
el punto más cercano a tierra o a edificaciones, deben guardar distancias mínimas de 
seguridad que impidan que una persona pueda hacer contacto físico o entrar en el área 
M campo eléctrico que puede causarle daño. 

Así pues, la construcción de líneas y  subestaciones eléctricas dentro de los períme-
tros urbanos de las ciudades y  municipios, es perfectamente viable, previa atención de 
las disposiciones técnicas, en cuanto a su ubicación y  funcionamiento. 

No quiere esto decir que en la prestación de este servicio, no exista algún tipo de 
riesgo; lo que sucede es que, en cumplimiento de las normas de seguridad, estas 
situaciones se ven aminoradas, incluso convirtiéndose en previsibles o evitables en la 
mayoría de los casos, como ha ocurrido hasta ahora en la subestación del municipio de 
Santana. 

Ahora bien, la Electrificadora de Boyacá viene prestando el servicio de energía, 
ininterrumpidamente, en la subestación de Santana, desde hace aproximadamente 
once (11) años, en un terreno de propiedad de la Electrificadora de Santander (fIs. 67 
y 72 expediente de tutela), que cuenta con un área mayor a los cien (100) metros 
cuadrados, de la cual, en acatamiento de las normas de seguridad, sólo están construi-
dos -con la subestación- aproximadamente cuarenta (40) metros cuadrados. 

Cuando la Electrificadora de Santander cedió el terreno a la Electrificadora de 
Boyacá, para la instalación de la subestación eléctrica, no habitaban personas a su 
alrededor, la zona era rural y  no urbana, como acontece actualmente. De ahí, que no 
se presentara ningún impedimento técnico para la ubicación de la subestación eléctrica. 

Con posterioridad, el municipio de Santana ha ido creciendo, hasta llegar a 
comprender el casco urbano los predios utilizados por la Electrificadora, lo que, en 
criterio de los accionantes y  del fallo de segunda instancia, hace necesaria la suspensión 
del servicio y  el traslado de la subestación. 

Sobre el particular, argumentó la Electrificadora de Boyacá, que "en la actualidad no 
existe ningún riesgo para la población en virtud de la ubicación de la subestación 
eléctrica; toda vez que, siendo este municipio -el de Santana- el principal consumidor, 
es lo más aconsejable técnicamente, a fin de disminuir pérdidas de energía en la 
transmisión... de igual manera se encuentran -subestaciones- instaladas en las princi-
pales ciudades de Colombia y del mundo, incluso a niveles de tensión más altos" "la 
subestación cuenta con las protecciones eléctricas típicas: fusibles, pararrayos, mallas 
metálicas para prevenir la entrada de personas no autorizadas .....(folios 83,121 
expediente de tutela). 
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En cuanto a la construcción de viviendas cercanas a las subestaciones eléctricas, 
debe mediar una autorización de la Oficina de Planeación Municipal, que se encuentra 
en la obligación de verificar que tales construcciones no entorpezcan la prestación de 
este servicio, o incluso pongan en peligro los derechos de las personas (art. 30 de la Ley 
56 de 1981, citado anteriormente). 

No se evidencia el inminente peligro que aducen los peticionarios, en virtud de la 
ubicación de la subestación eléctrica, ya que desde tiempo atrás, la Electrificadora de 
Boyacá viene prestando el servicio de energía eléctrica al municipio de Santana, y a 
otros más, sin que se hayan presentado hechos o reclamaciones, que demuestren 
alguna falla en la seguridad o en el cumplimiento de sus obligaciones. Si bien se 
elevaron solicitudes con el propósito de lograr la suspensión del servicio y el traslado 
de la subestación, estas peticiones mostraron abiertamente un interés distinto al que se 
argumentó en la solicitud de tutela (permitir a uno de los actores construir allí, 
valorizando significativamente el predio, al privarlo de la servidumbre de conducción 
con la que está gravado). Además, han sido los propios accionantes quienes 
-indebidamente- han adelantado obras que pueden colocaren peligro la estructura física 
de la subestación eléctrica. 

Igualmente, la vigilancia en la construcción de viviendas cercanas a las subestaciones 
eléctricas, corresponde a la Oficina de Planeación Municipal y no es atribuible a la 
Electrificadora de Boyacá, que el incumplimiento de esa obligación lleve a la creación 
de riesgos imprevistos. 

Habida consideración de lo anterior, no aparece en el expediente la existencia de un 
peligro atribuible a la Electrificadora de Boyacá, que traiga como consecuencia la 
pertinencia de la acción propuesta; por ende, no debe prosperar la tutela en el caso a 
examen. 

Lo anterior no obsta para que, en el presente caso, esta Sala llame la atención de la 
Electrificadora de Boyacá y de la Oficina de Planeación Municipal de Santana, Boyacá, 
a fin de que se revise la instalación técnica de la subestación eléctrica, los efectos que 
en ella pueda ocasionar la explanación adelantada a su alrededor y el cumplimiento de 
las normas de planeación referentes a la ubicación de viviendas vecinas a la misma, con 
el fin de evitar hechos futuros que puedan poner en peligro los derechos fundamentales 
de los accionantes o de terceros. 

Los hechos que se expusieron en la solicitud de tutela, enfatizaron en el crecimiento 
del casco urbano del municipio de Santana, Boyacá, hacia el lugar en donde se 
encuentra ubicada la subestación eléctrica. En esa situación, corresponde a la Oficina 
de Planeación Municipal adelantar las gestiones necesarias para vigilar que las 
construcciones existentes y las que se vienen adelantando en este sector del municipio, 
se adecuen a las normas de planeación. El cumplimiento de esta obligación, no se verá 
afectado por la decisión que se adopta en el presente fallo. 

Por lo anterior, debe REVOCARSE la decisión del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Santana-Boyacá, que TUTELA COMO MECANISMO PREVENTIVO los derechos 
de los accionantes. 
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Igualmente, se REVOCA la decisión del Juzgado Civil del Circuito de Moniquirá, 
Boyacá, en la que se tutelan los derechos a la vida, la seguridad y  la tranquilidad de los 

accionantes. 

Ambas decisiones se dieron como resultado de la acción de tutela instaurada por 
Edgar Herrnando Aranda, Martín Tamayo y Emma Gaona viuda de Angulo, por 
intermedio de apoderado, en contra de las Electrificadoras de Santander y  Boyacá. 

Así se dispondrá en la parte resolutiva de este fallo. 

III. DECISION 

En mérito a lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el Juzgado Municipal de Santana, 
Boyacá, y Civil del Circuito de Moniquirá, Boyacá, conforme a la parte motiva de esta 
Providencia. En su lugar, negar la solicitud de tutela interpuesta por Edgar Hernando 
Aranda, Martín Tamayo y  Emma viuda de Angulo, en contra de las Electrificadoras de 
Santander y  Boyacá. 

Segundo. COMUNICAR el presente fallo a la Oficina de Planeación Municipal de 
Santana, Boyacá, en virtud de las consideraciones expresadas en esta Providencia. 

Tercero. COMUNIQUESE la decisión al Juzgado Promiscuo Municipal de Santana, 
Boyacá, para que notifique a las partes, conforme lo dispone el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-538 
de noviembre 18 de 1993 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Contenido 

El alumno tiene un derecho inherente a su naturaleza no sólo de persona sino en su condición 
de estudiante, según el cual, antes de ser objeto de las sanciones previstas en el reglamento del 
establecimiento educativo, sedé pleno cumplimiento a los procedimientos allí previstos en orden 
a garantizar su legítimo derecho de defensa y  la observancia del debido proceso, en aras a 
desvirtuar e impedir que la medida adoptada por la autoridad administrativa sea arbitraria o 
injustificada. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

El sentido de la autonomía universitaria no es otro que brindar a los centros de educación 
superior la discrecionalidad necesaria para desarrollar el contenido académico según las 
capacidades creativas de aquéllas, con el límite que imponen el orden público, el interés general 
y el bien común. 

PRESUNCION DE INOCENCIA 

Toda persona tiene derecho a que se presuma su inocencia y a que en caso de sindicaciones 
en su contra, no se deduzcan sus responsabilidades sin haberla oído y  vencido en el curso de un 
proceso dentro del cual haya podido, cuando menos, exponer sus propias razones, dar su versión 
de los hechos, esgrimir las pruebas que la favorecen y controvertir aquellas que la condenan. La 
presunción de inocencia tiene que ser desvirtuada como requisito indispensable para que se haga 
posible la imposición de penas o de sanciones. 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Potestad Sancionatoria/ 
PROCESO DISCIPLINARIO/DEBIDO PROCESO 

Corresponde a las universidades ya los centros de educación superior en general, de manera 
autónoma e independiente, la potestad de iniciar procesos disciplinarios a sus estudiantes y aún 
a los profesores (quienes en ningún caso pueden separarse del cumplimiento del reglamento 
interno, dada su calidad de miembro de la comunidad universitaria y  principal responsable en 
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la formación del estudiante, tanto en lo que hace al aspecto académico, como en el moral y 
disciplinario), cuando haya lugar para ello, obviamente con la plena observancia de las 
formalidades propias del debido proceso. 

Ref.: Expediente N2  T-17060. 

Peticionario: Carlos Alberto Restrepo Areiza contra el Instituto de Ciencias de la 
Salud - CES. 

Procedencia: Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil. 

Tema: Autonomía Universitaria. 

"Con arreglo a los reglamentos y  a la ley, corresponde a las universidades y  a los 
centros de educación superior en general, de manera autónoma e independiente, la 
potestad de iniciar procesos disciplinarios a sus estudiantes y  aún a los profesores 
(quienes en ningún caso pueden separarse del cumplimiento del reglamento interno, 
dada su calidad de miembro de la comunidad universitaria y  principal responsable en 
la formación del estudiante, tanto en lo que hace al aspecto académico, como en el 
moral y disciplinario), cuando haya lugar para ello, obviamente con la plena observan-
cia de las formalidades propias del debido proceso. De tal manera, que el proceso 
disciplinario que adelanten las universidades debe ajustarse a sus estatutos y  reglamen-
tos internos, los cuales a su vez, deberán estar de conformidad con la Constitución y  la 
ley". 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 18 de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y  Fabio Morón 
Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Medellín, el día 14 de mayo de 1993, y  por el Tribunal Superior de Medellín, cf día 10 
de junio del mismo año, en el proceso de tutela de la referencia, adelantado por Carlos 
Alberto Restrepo Areiza en su propio nombre, contra el Instituto de Ciencias de la 
Salud -CES-. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Tribunal Superior de Medellín, en virtud 
de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto ibidein, la 
Sala Sexta de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de 
tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El peticionario acude a la acción de tutela para que se le proteja su derecho al debido 
proceso, el cual en su concepto fue violado por el CES, por cuanto se le aplicó una 
sanción como estudiante por un supuesto hecho que no ha sido probado, en abierta 
violación al reglamento estudiantil. De acuerdo a los estatutos, el Consejo Académico 
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debe escuchar al acusado y luego decidir, pero en su caso se le impuso una sanción y 
luego se le escuchó. 

El accionante fundamenta la demanda mediante la exposición de los siguientes 

Hechos. 

- Cursó sus estudios de medicina en el CES, entre los años de 1980 y  1985, 
obteniendo su grado de médico y cirujano el día 7 de diciembre de 1985. Posteriormente 
se vinculó como profesor de medicina en el año de 1987 y como tal se desempeñó hasta 
el día 31 de mayo de 1992, obedeciendo su desvinculación al hecho de haber sido 
admitido como estudiante de post-grado para la residencia de oftalmología a partir del 
V de junio de ese año. 

- Desempeñándose como estudiante de post-grado, tuvo conocimiento de algunas 
críticas negativas sobre su comportamiento como profesor, lo que comentó a algunas 
personas ante la ausencia temporal del decano, siendo aconsejado en el sentido de no 
adelantar más comentarios por la intrascendencia del asunto. Al regreso del decano, 
éste lo requirió para notificarle que se había enterado de los rumores en su contra, 
consistentes en haber favorecido académicamente a la estudiante Claudia Judith 
Betancur Correa, proporcionándole las respuestas de los exámenes, dada su amistad. 
Señaló que su conducta siempre había estado dentro de los cánones éticos que lo 
distinguieron a lo largo de su vinculación a la institución, indicando que era el CES al 
que le correspondía demostrar su culpabilidad y no a él demostrar su inocencia. 

- La situación se clarificó cuando la estudiante Betancur confesó ante el rector haber 
obtenido el tema del examen por otros medios diferentes a su colaboración, lo que 
exigía del Instituto aclarar la realidad de lo ocurrido, restableciendo su nombre y 
prestigio puesto en duda. Pero ocurrió lo contrario, ya que se produjo su expulsión 
según comunicación del 7 de octubre de 1992, sin manifestarle la razón que motivó tal 
determinación. 

- Contra la anterior decisión interpuso los recursos de reposición y apelación y con 
posterioridad, fue citado por el Consejo Académico para oírlo en descargos, lo que 
debió ocurrir a su juicio, antes de la decisión de expulsión. Expuso ante el citado 
Consejo sus argumentos de defensa y señaló que debía tenerse en cuenta la confesión 
de la estudiante Betancur, quien manifestó que se había apoderado de algunos 
exámenes entrando a su residencia. 

- El Consejo Académico mantuvo su decisión, la cual comunicó el día 22 de octubre 
de 1992, la cual confirmó el día 9 de noviembre de 1992, encontrándose desde el 7 de 
octubre por fuera de la institución. 

En virtud a lo anterior, solicita se disponga levantar la sanción a él impuesta y su 
reintegro al Instituto en calidad de estudiante de post-grado. Igualmente, que se 
condene al Instituto al pago de la indemnización por perjuicios y las costas del proceso. 

II. LAS DECISIONES JUDICIALES MATERIA DE REVISION 

a. Sentencia de primera instancia. 

El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín por sentencia de mayo 14 de 1993, 
resolvió conceder la tutela instaurada, con base en las siguientes consideraciones: 
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1. "Encuentra el Juzgado que no se dio nunca por probado el hecho imputado al Dr. 
Restrepo. Se trató siempre, como así lo manifestó el mismo decano de la facultad, de 
sospechas. Señala que la valoración probatoria que se hizo en relación a la conducta del 
Dr. Restrepo es caprichosa y  desafortunada, pues no hay en el expediente comproba-
ción suficiente del hecho culposo o doloso que se le endilga". 

2. "Al Dr. Restrepo no se le dio oportunidad de hacer presencia procesal que es la 
que a la larga le garantiza el Derecho de Defensa. Una sanción para quien ha sido 
vencido en 'Buena y  Franca lid', constituye una buena forma de inseguridad y 
desprotección para el estudiante Dr. Restrepo, sometido a un proceso que no cumplió 
los derroteros que señalan los Acuerdos 45 y  29 que no le dio acceso a la prueba ni 
oportunidad de controvertirla". 

3. "Finalmente sostuvo que la autonomía universitaria no puede ser 'arbitrariedad 
universitaria'. Por lo tanto, demostrado como está para el juzgado la vulneración de los 
derechos de defensa y  del debido proceso, considera que éstos deberán ser tutelados, 
pero sin que haya lugar, por ahora, a imponer a la Institución la sanción de condena por 
perjuicios. Procede sí, de acuerdo con la solicitud elevada en tal sentido, conceder como 
medida preventiva la orden de reintegro inmediato para que el peticionario continúe 
adelantando el estudio de post-grado que realizaba al momento de su expulsión, 
debiendo ser su situación estable en ese Centro Educativo hasta tanto se le resuelva su 
caso mediante un debido proceso. Tanto para el reintegro que se ordenará, corno para 
la iniciación del proceso, contará el CES con el término de 4 horas siguientes a la 
notificación de este proveído". 

b. Impugnación. 

El Representante Legal del Instituto Ciencias de la Salud, CES, interpuso recurso de 
apelación contra el fallo de primera instancia, solicitando la revocatoria integral de la 
providencia, en el sentido de denegar la tutela, "ya que al accionante se le siguió todo 
un proceso ajustado al reglamento disciplinario de la institución". 

Señala que al Dr. Restrepo le fue escuchada su versión por quien investigaba los 
hechos el día 29 de septiembre de 1992, al igual que por los decanos de medicina y 
odontología y  el iector, miembros los tres del Consejo Académico. Para la expulsión, 
dispuesta por el Consejo Académico en sesión del 6 de octubre del mismo año, se 
escuchó el informe del decano de medicina. No se ve cómo sea contrario al debido 
proceso el que el mencionado funcionario haya investigado y  luego haya hecho parte 
del Consejo Académico que decidió la expulsión. 

Para sustentar sus recursos de reposición y  apelación, al accionante se le recibió 
escrito que él mismo transcribió en su libelo de acción y  se le escuchó a viva voz en el 
Consejo, por lo que no es cierta la afirmación de que no fue oído. El mismo afectado lo 
confesó de esa manera en su escrito. Pero, sostiene el impugnante, "la obligación de oír 
no entraña la de aceptar". Así las cosas, el doctor Restrepo sí tuvo presencia procesal 
eficaz para su defensa. Posteriormente el Consejo Superior conoció de la apelación y 
mantuvo la decisión emitida en la primera instancia. 

c. Sentencia de segunda instancia. 

El Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, resolvió favorablemente la impugnación 
formulada contra el fallo del Juzgado Quinto Civil de esa ciudad, por decisión de fecha 
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10 de junio de 1993, y  por tanto denegó la tutela formulada, con base en los siguientes 
razonamientos: 

1. "En primer lugar, señala el Tribunal que al examinar el haz probatorio, se colige 
que el Dr. Restrepo fue escuchado en descargos en torno a los hechos materia de 
investigación el 29 de septiembre de 1992, los que se plasmaron en el acta correspon-
diente, la cual junto con otras pruebas que fueron llevadas al Consejo Académico, 
permitió a esta entidad colegiada, de consuno, decidir la expulsión del accionante. 
Igualmente, contra esta decisión interpuso los recursos de reposición y apelación y se 
le oyó nuevamente en descargos en forma oral, por lo que mal podría decirse que se le 
cercenó el derecho de defensa". 

2. "No aparece, a juicio del Tribunal, la ostensible violación al debido proceso y al 
derecho de defensa que se solicitan proteger, ya que la decisión tomada por la 
institución en contra del accionante y de la señorita Betancur Correa, se cumplió 
conforme al trámite interno que señalan los estatutos del CES y por el organismo 
encargado de hacerlo, advirtiendo de nuevo, que a quien ahora solicita la tutela se le 
atendieron los recursos que interpuso y se le brindaron los medios de defensa 
adecuados sin que sus descargos hayan encontrado eco en los organismos encargados 
de juzgar y aplicar la sanción, los cuales están obligados a acomodar su juicio de valor 
a la sana crítica". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación con el fallo proferido por el Tribunal Superior de Medellín, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Segunda. Consideraciones preliminares. 

En el presente asunto nos encontramos ante un conflicto originado en una decisión 
adoptada por una institución o entidad de carácter particular como lo es el Instituto de 
Ciencias de la Salud -CES-. 

Según el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela procede contra 
acciones u omisiones de las autoridades públicas o de los particulares, cuando éstas 
causen vulneración o amenaza a los derechos constitucionales fundamentales de las 
personas. Al respecto, es necesario señalar que la tutela contra particulares sólo es 
viable de manera excepcional, en cuanto sólo procede en los casos expresamente 
establecidos por la ley, siempre que aquellas personas contra quienes se dirija estén 
encargadas de la prestación de un servicio público o su conducta afecte grave e 
indirectamente el interés colectivo, o respecto de ellas el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión. Por lo tanto, las acciones u omisiones en que incurran, 
están sujetas al control de la tutela. 

Sobre el particular, el numeral 12  del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, establece 
que "La acción de tutela procede contra acciones u omisiones de particulares cuando 
aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la prestación del 
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servicio público de educación, para proteger derechos consagrados en los artículos... 
29... de la Constitución". 

De esa manera, teniendo en consideración que las violaciones alegadas por el 
peticionario consisten en la inaplicación o flagrante desconocimiento en su caso de las 
reglas propias del debido proceso al igual que del derecho de defensa por parte del 
Consejo Académico del CES, es procedente acudir a la tutela por el aspecto que se 
señala. 

Tercera. La autonomía universitaria. 

La educación -artículo 67 C. P.- es un derecho fundamental e inalienable de la 
persona, en cuanto se deriva de su naturaleza racional. Así mismo, es un servicio 
público que tiene función social, ya que con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica y a los demás valores de la cultura. 

Dicho servicio público puede ser prestado en forma directa por el Estado a través de 
sus propios establecimientos, o por particulares, a quienes la Constitución les reconoce 
la libertad de fundar establecimientos educativos en todos los niveles -artículo 68 
C. P.-, advirtiendo que corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación. 

En relación con la educación en su nivel superior, el artículo 69 de la Constitución 
garantiza la autonomía universitaria, la cual encuentra fundamento en la necesidad de 
que el acceso a la formación académica de las personas tenga lugar dentro de un clima 
libre de interferencias del poder público, tanto en el campo académico como en la 
orientación ideológica, o en el manejo administrativo o financiero del ente educativo. 

Ha señalado la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el particular, que: 

"En ejercicio de su autonomía, las universidades gozan de libertad para determinar 
cuáles habrán de ser sus estatutos, su régimen interno, las reglas sobre selección y 
nominación de profesores, aprobación y manejo de su presupuesto, procesos de 
ingreso de estudiantes, al igual que la facultad de determinar quiénes, previo el 
cumplimiento de una serie de requisitos y exigencias no solo legales sino internas de 
la respectiva institución, habrán de tener la calidad de egresados. 

"Así, el concepto de autonomía universitaria implica la consagración de una regla 
general que consiste en la libertad de acción de los centros educativos superiores, 
obviamente sujetas a restricciones constitucionales y legales, según lo dispone el 
artículo 69 Superior. Por tanto, el papel del legislador es fundamental, ya que le 
corresponde fijar los límites a dicha autonomía, de manera que no se convierta en 
absoluta e irresponsable, y cumpla con la función social que le corresponde a la 
educación en su labor de promover el desarrollo armónico y equilibrado de la persona. 

(...) 

"Ahora bien, por cuanto interesa a los fines de este proceso, dentro de la autonomía 
universitaria debe existir para toda institución de educación superior la posibilidad de 
estipular, con carácter obligatorio para quienes hacen parte de la comunidad univer-
sitaria (directivos, docentes y estudiantes) un régimen interno, que normalmente 
adopta el nombre de reglamento, en el cual deben estar previstas las disposiciones que 
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dentro del respectivo establecimiento serán aplicables a las distintas situaciones que 
surjan por causa o con ocasión de su actividad, tanto en el campo administrativo como 
en el disciplinario". 

Estima necesario la Corte, por motivos de seguridad jurídica, que en el correspon-
diente reglamento o estatutos internos del centro educativo se hallen establecidas nítida 
y claramente las reglas de conducta que deben observar todos los miembros de la 
comunidad universitaria; es decir, las faltas contra el régimen disciplinario, sanciones 
aplicables y los procedimientos a seguir para la imposición de las mismas en los casos 
en que haya lugar para ello. 

Se entiende la autonomía universitaria encauzada siempre en aras del objetivo para 
el cual la consagró el constituyente; esto es, la educación concebida como un servicio 
público que tiene una función social. 

En conclusión, el sentido de la autonomía universitaria no es otro que brindar a los 
centros de educación superior la discrecionalidad necesaria para desarrollar el conte-
nido académico según las capacidades creativas de aquéllas, con el límite que imponen 
el orden público, el interés general y el bien común. 

Cuarta. Debido proceso para la aplicación de sanciones disciplinarias en estable-
cimientos educativos. 

En cuanto se refiere a la necesidad de que previamente a la imposición de sanciones 
por parte de un establecimiento educativo se otorgue al estudiante la plena garantía de 
su defensa, la Corte se ha pronunciado en el sentido de que estas instituciones no están 
exoneradas de la obligación constitucional en materia de sanciones, de brindarle al 
inculpado la posibilidad de una defensa y  las garantías propias del debido proceso 
-artículo 29 C. P.-. 

"Toda persona tiene derecho a que se presuma su inocencia y  a que en caso de 
sindicaciones en su contra, no se deduzcan sus responsabilidades sin haberla oído y 
vencido en el curso de un proceso dentro del cual haya podido, cuando menos, exponer 
sus propias razones, dar su versión de los hechos, esgrimir las pruebas que la favorecen 
y controvertir aquellas que la condenan. Como esta misma Sala tuvo ocasión de 
expresarlo, la presunción de inocencia tiene que ser desvirtuada como requisito 
indispensable para que se haga posible la imposición de penas o de sanciones"2. 

Lo que se pretende con esto es evitar que las instituciones de educación superior 
incurran en arbitrariedades, calificaciones o decisiones discrecionales y unilaterales al 
aplicar las sanciones en cuanto a la responsabilidad del estudiante comprometido en 
el acto materia de investigación. Por ello se hace indispensable que sedé cumplimiento 
a las garantías que conlleva el debido proceso para definir si hay o no lugar a la 
imposición de la sanción con base en las pruebas que se logren reunir, y escuchando 
en descargos al inculpado. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia Ǹ   T-492 de 1992. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo. 

2 	Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia N' T-460 de julio 15 de 1992. 
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Para efectos de lo anterior, se debe partir del principio general de la legalidad de la 
falta y de la sanción correspondiente; esto es, de la previa y precisa determinación que 
todo establecimiento educativo debe hacer en su reglamento interno de los hechos u 
omisiones que contravienen el orden o el régimen disciplinario y de las sanciones que 
de acuerdo con la gravedad de los hechos puedan imponerse. Allí deben aparecer 
establecidos los pasos y el trámite a seguir previo a cualquier determinación en cuanto 
a la sanción aplicable y, obviamente, deberá asegurarse en tal procedimiento el derecho 
efectivo en cabeza del estudiante para efectos de una razonable defensa dentro de la 
oportunidad adecuada. 

A lo anterior se debe agregar que la educación como tal es un derecho-deber, en 
cuanto no sólo implica un conjunto de prerrogativas a favor del estudiante, sino que 
genera una serie de obligaciones o deberes a su cargo de cuyo cumplimiento depende 
la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, 
académica o disciplinariamente, infringiendo el reglamento que debe observar, está 
sometido a las consecuencias propias de tales conductas, una de las cuales, la más 
grave, es la expulsión o exclusión del establecimiento educativo. 

En concordancia con ello, y específicamente en lo que hace a la relación educación 
y régimen sancionatorio, la Corte debe destacar que el alumno tiene un derecho 
inherente a su naturaleza no sólo de persona sino en su condición de estudiante, según 
el cual, antes de ser objeto de las sanciones previstas en el reglamento del establecimien-
to educativo, se dé pleno cumplimiento a los procedimientos allí previstos en orden a 
garantizar su legítimo derecho de defensa y la observancia del debido proceso, en aras 
a desvirtuar e impedir que la medida adoptada por la autoridad administrativa sea 
arbitraria o injustificada. De esa manera, la institución debe brindarle al estudiante 
inculpado la seguridad plena de que no se le castigará sin su audiencia, dándole las 
oportunidades necesarias para responder los cargos que se le imputan, controvertirlos 
o allegar los medios de prueba necesarios, escuchándole su versión de los hechos y 
dejando que se haga uso de los recursos procedentes contra el acto por medio del cual 
se lo sanciona. Tan sólo así se garantiza que la decisión que adopte la institución tenga 
fundamento en la justicia y haga plenamente efectivo no sólo el debido proceso sino el 
derecho de defensa. 

Es por ello, si como se ha demostrado que aconteció en este caso que el educando 
-accionante de tutela- faltó a sus deberes y obligaciones, incurriendo en una falta 
disciplinaria, que es legítimo que el CES por medio del Consejo Académico, adelantara 
el trámite señalado en su reglamento interno, con el fin de establecer la eventual 
responsabilidad del inculpado. 

Invocando las anteriores consideraciones en el asunto materia de revisión, y 
estando de por medio una decisión sancionatoria, es indispensable a juicio de esta 
Corte, examinar si se dan o no los presupuestos invocados por el actor para que sea 
procedente la tutela instaurada. 

Del examen efectuado por los jueces de tutela, se ha logrado establecer con base en 
las pruebas recaudadas, que el Instituto de Ciencias de la Salud -CES-, a través de su 
Consejo Académico, practicó las diligencias correspondientes señaladas en sus estatu-
tos para efectos de los trámites previos a la adopción de la decisión final en cuanto a la 
imposición de la sanción, y en virtud de ellas, llegó al convencimiento de que el 
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accionante -alumno del post-grado para la residencia de oftalmología-, había obrado 
desconociendo y violando el reglamento interno de la institución, al haberle suminis-
trado a la alumna Claudia Judith Betancur, cuando tenía la calidad de profesor de ese 
instituto, las respuestas del examen de su materia. 

En el mismo sentido en que lo hizo el Tribunal Superior de Medellín debe 
pronunciarse esta Corte; es decir, en cuanto a que en el presente asunto no existió 
vulneración al debido proceso ni al derecho de defensa por parte del CES al decidir la 
expulsión del accionante, teniendo para ello en cuenta las pruebas recaudadas por ese 
despacho, y que lo llevaron a manifestar que: 

"Al examinar el haz probatorio, se colige que el Dr. Restrepo Areiza fue escuchado 
en descargos, en torno a los hechos materia de investigación, el 29 de septiembre de 
1992, descargos que se plasmaron en el acta correspondiente, visible a folios 64y 65, acta 
en la que consta el proceso inquisitivo previo que se adelantó, yen el que se formularon 
juicios de valor, en torno a la situación académica de la estudiante Claudia Betancur, 
con relación a su rendimiento general, resultados de ciertas evaluaciones, y se 
sopesaron sus propios descargos, resultados todos, que fueron llevados al Consejo 
Académico, entidad que colegiadamente y de consuno, tomó la determinación que 
ahora es objeto de tutela. 

"Por demás, enterado el actor de la determinación adoptada, interpuso los recursos 
de reposición y de apelación, y se le oyó nuevamente en descargos en forma oral, y se 
examinaron las razones sustentatorias de los recursos interpuestos, por los integrantes, 
tanto del Consejo Académico, como del Consejo Superior, y mantuvieron la decisión 
de expulsión anteriormente adoptada". 

Conforme a lo anterior, debe inferirse que el procedimiento disciplinario seguido 
al peticionario se ajustó al reglamento interno del Instituto de Ciencias de la Salud y por 
tanto en él se respetó tanto el derecho de defensa como el debido proceso, ya que todo 
indica que con antelación al acto decisorio del Consejo Académico, medió un verdade-
ro juicio de valor, con base en los hechos y las pruebas aportadas al proceso, que 
permitió adoptar la determinación de imponer la sanción de acuerdo con los estatutos 
internos del CES, razón por la cual la acción de tutela es improcedente. 

Debe manifestar la Corte, que cuando un estudiante comete una falta disciplinaria 
en un establecimiento educativo de carácter particular o privado, es apenas natural que 
dicha falta se sancione con arreglo a su reglamento interno; es decir, a las normas que 
rigen la conducta que deben observar los estudiantes de la respectiva institución. 

Además, y  según lo señalado con anterioridad en relación con la autonomía 
universitaria, estos establecimientos educativos de carácter superior tienen la facultad, 
el derecho y  la autonomía para seleccionar tanto a sus alumnos, lo que conlleva la 
posibilidad de expulsarlos y sancionarlos según sus reglamentos cuando haya lugar 
para ello, como a quienes habrán de tener la calidad de exalumnos o egresados, siempre 
y cuando cumplan con una serie de requisitos y exigencias legales. 

Debe manifestarse igualmente, que ante el ejercicio de la acción de tutela, no se 
puede obligar a un establecimiento de educación, a mantener a quien ha transgredido 
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los reglamentos, cuando se altera la armonía y la moral, necesarias para el normal 
desarrollo de la vida académica, disciplinaria y ante todo de la comunidad universita-
ria. Lo contrario implicaría desconocer la autonomía que la Constitución ha establecido 
en favor de las entidades universitarias y  desfigurar la institución, al igual que el objeto 
y naturaleza de la tutela, convirtiéndola en un mecanismo protector de quienes 
perturban el normal desarrollo de la actividad educativa. 

Conforme a lo expuesto, se quiere significar que con arreglo a los reglamentos y a 
la ley, corresponde a las universidades y  a los centros de educación superior en general, 
de manera autónoma e independiente, la potestad de iniciar procesos disciplinarios a 
sus estudiantes y  aun a los profesores (quienes en ningún caso pueden separarse del 
cumplimiento del reglamento interno, dada su calidad de miembro de la comunidad 
universitaria y  principal responsable en la formación del estudiante, tanto en lo que 
hace al aspecto académico, como en el moral y  disciplinario), cuando haya lugar para 
ello, obviamente con la plena observancia de las formalidades propias del debido 
proceso. De tal manera, que el proceso disciplinario que adelanten las universidades 
deben ajustarse a sus estatutos y  reglamentos internos, los cuales, a su vez, deberán 
estar de conformidad con la Constitución y la ley. 

En conclusión, ante el procedimiento administrativo adelantado en forma adecuada 
al trámite establecido por el reglamento interno del Instituto de Ciencias de la Salud - 
CES-, sujetándose al orden legal que regula este tipo de actuaciones, es necesario 
manifestar como lo hizo el a quo, que el mencionado centro de educación superior a 
través de su Consejo Académico, actuó dentro de la órbita de su competencia y 
funciones, concluyendo la legitimidad y  legalidad de la conducta desplegada en el 
asunto sub lite, por lo que se deberá denegar la tutela formulada por el señor Carlos 
Alberto Restrepo Areiza, como así se dispondrá en la parte resolutiva de esta providen-
cia, confirmando la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Medellín que 
denegó la demanda de tutela materia de revisión. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, por las razones expuestas, la sentencia de fecha julio 10 de 
1993, proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, en relación con la 
acción de tutela formulada por el señor Carlos Alberto Restrepo Areiza. 

Segundo. ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia al Juzgado 
Quinto Civil del Circuito de Medellín, en la forma y  para los efectos previstos en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

669 



T-538/93 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional hace constar, que el H. 
Magistrado Alejandro Martínez Caballero no firma la presente sentencia por encon-
trarse en comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-539 
de noviembre 22 de 1993 

ACCION POPULARJACCION DE TUTELA/DERECHOS FUNDAMENTALES/ 
PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Aunque el medio de defensa judicial aplicable en favor de la comunidad sea el de la acción 
popular,cabe la tutela si está de por medio, de modo concreto y  cierto, un derecho fundamental 
del accionante que así lo pruebe en su caso específico y  que acredite la relación de causalidad 
existente entre la acción u omisión que afecta el interés colectivo y  su propia circunstancia. Del 
análisis efectuado del caso concreto, se desprende que el accionan te sí estaba sufriendo en forma 
directa y personal el pci juicio alegado y,  de persistir la situación, seguiría viendo indefinida-
mente amenazados sus derechos a la salud y  aun a la vida. Así las cosas, era claro el peijuicio 
irremediable que debía ser evitado mediante la concesión de la tutela. 

DERECHOS COLECTIVOS/PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Para que el juez pueda otorga) la protección constitucional en situaciones que comprometen 
intereses o derechos colectivos -como ocurre en el caso que se considera- es requisito indispen-
sable que se trate de impedir un pci juicio irremediable, cuya inminencia y gravedad deben ser 
establecidas de manera clara e indudable por el juez. 

SERVICIO PUBLICO DE ACUEDUCTO 

En el caso específico en que el Estado no pueda asumir directamente la prestación de uno 
de esos servicios Públicos, o. gr., el de agua potable o acueducto, deberá entonces brindarle a esa 
comunidad afectada por la carencia total o parcial del servicio los medios adecuados y  crear las 
condiciones para que ellos directamente y  por sus propios medios puedan lograr obtener la 
satisfacción mínima de sus necesidades vitales. 

SERVICIO PUBLICO-Prestación por Particulares 

Los servicios públicos pueden ser prestados por particulares pero, claro está, cuando a ellos 
se confíe tal responsabilidad el Estado debe asegurarse de que la asuman de manera seria y de 
que cumplan su papel con eficiencia, en forma tal que los usuarios perciban en efecto, cierta i,, 
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permanentemente, los beneficios del servicio y puedan acudir a las instancias oficiales en 
demanda de control y vigilancia sobre las empresas encargadas de prestarlo. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente NQ T-20297. 

Acción de tutela instaurada por Rafael Enrique Martínez Torres contra "ASLO 
5. A". 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del veintidós (22) de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Revisa la Corte las providencias proferidas en el asunto de la referencia por el 
Juzgado Promiscuo de Familia de Lorica y por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Montería (Córdoba). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Rafael Enrique Martínez Torres instauró acción de tutela contra la compañía 
denominada "Empresa de Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Servicios de Lorica, ASLO 
S. A.", encargada de prestar el servicio de agua potable para varios municipios del 
Departamento de Córdoba, alegando que la titada empresa está violando los derechos 
a la vida y a la salud de los habitantes de los barrios Los Andes y Nueva Colombia, 
ubicados al norte de Lorica. 

Fundó su demanda en los siguientes hechos: 

"1. Al crearse los Barrios Nueva Colombia y Los Andes la prestación del servicio de 
agua potable al menos era de aceptación en nuestras comunidades ya que dicho servicio 
público estaba manejado por la Empresa Empocor S. A. 

"a. En el Barrio San Miguel, concretamente diagonal al Colegio Lácides C. Bersal, 
existe una ramificación del ducto que conduce el agua al municipio de San Antero. 

"b. Que de ese tubo-madre hace más de 4 años está pegado el servicio de agua de los 
barrios en mensión (sic). 

"c. Luego San Antero mandó a desviar con otros tubos-madres el agua que a ese 
municipio llega dejando libre a los barrios Los Andes y Nueva Colombia. 

"d. En diciembre del año 1992, desaparece el ducto que hace como puente de la 
ramificación en la bocatoma de los barrios mensionados (sic) que era de 8 pulgadas y 
aparece una de 2 pulgadas, perdiendo así la fuerza de la conducción de agua y dejando 
a los barrios en su mayoría sin agua, sin tener los responsables de esta mala acción 
ninguna respuesta satisfactoria. 

"2. El señor Gerente de ASLO S. A. que es la persona encargada de dar final feliz a 
este caso, puesto que ASLO S. A. ahora es quien maneja el servicio de agua. 
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"Le he enviado varias comisiones y personas individualmente, como también mi 
persona como en 5 oportunidades se nos niega y las veces que se ha logrado hablar con 
él se ubica negativamente. 

"a. Al asunto le hechó (sic) mano la Junta de Acción Comunal de Los Andes, no hay 
solución. 

"3. Desde el mes de diciembre de 1992, en las casas que logra llegar el débil chorrito 
de agua el 90% aproximadamente es barro. 

"En esta acusación quiero ser claro, seguro y firme, que la Empresa ASLO S. A. está 
atentando criminalmente contra la salud especialmente de la población infantil y el 
resto de habitantes de la zona citada, ya que este líquido barrioso (sic) lo envían 
directamente del río para consumo humano". 

El accionante pidió al juez lo siguiente: "...que este servicio vuelva a su normalidad 
en relación con la colocación del reductor de 8 pulgadas que antes poseía la bocatoma 
en mensión (sic) y que se nos suministre el servicio de agua tratada..... 

II. DECISIONES JUDICIALES 

El Juzgado Promiscuo de Familia resolvió tutelar los derechos fundamentales a la 
vida y a la salud de los habitantes de los barrios Los Andes y Nueva Colombia del 
municipio de Lorica. 

Ordenó, en consecuencia, a la Compañía ASLO S. A. adelantar las obras necesarias 
o tomar las medidas indispensables para que el servicio de agua potable a los citados 
barrios se prestara con regularidad, presión y calidad aceptables y aptas para el 
consumo humano. 

Para el efecto, concedió a la empresa un plazo razonable que no podría exceder de 
cuarenta y cinco días. 

La decisión judicial se basó en las siguientes consideraciones: 

"En relación con el derecho a la vida consagrado en el artículo 11 de la Constitución 
Política no hay ninguna duda de que se trata de un DERECHO FUNDAMENTAL por 
cuanto se encuentra dentro del Capítulo 1 del Título II de dicha obra, denominada 'De 
los Derechos Fundamentales'. 

"En cuanto el Derecho a la Salud como Fundamental, considera el Despacho que 
debe tomarse como tal pese a no encontrarse dentro de los contemplados en el Capítulo 
1 del Título II de la Constitución Política; pues como lo tiene sentado la Jurisprudencia 
de la Corte Constitucional y un gran número de doctrinantes, como Derechos Funda-
mentales no sólo deben considerarse los que se encuentran comprendidos bajo ese 
rótulo en la Carta Magna, sino que además lo son aquellos que por su esencia son 
inherentes a la naturaleza y dignidad humana, como indudablemente lo es el derecho 
a la atención de la salud consagrado en el artículo 49 de la Constitución Nacional. 

"Por tanto y con fundamento en lo dispuesto en los arts. 22  y 5 del Decreto 2591 de 
1991, es procedente la acción de tutela para garantizar el disfrute de tales derechos. 

"( ... ) 
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...como quiera que el caso que nos ocupa se demostró que en los mencionados 
sitios de la población el servicio de agua potable no se presta con la regularidad 
requerida, y su calidad de por sí no es apta para el consumo humano, el Juzgado 
resolverá tutelar tales derechos violados y ordenará a la empresa ASLO S. A. para que 
en un término prudencial tome las medidas necesarias para que dicho servicio se preste 
en tales barrios con la regularidad indispensable y la calidad del agua apta para su 
consumo. 

"Llama la atención el informe del señor Secretario de Gobierno de la Alcaldía 
Municipal de esta ciudad, sobre el hecho de que los barrios Nueva Colombia no están 
debidamente legalizados; pues se puede pensar que se está pretendiendo reclamar 
legalidad mediante actuaciones ilegales, pero no es así; en el transcurso de la inspección 
judicial practicada por este Juzgado para constatar los hechos en que se funda esta 
acción de tutela, se allegaron al expediente dos (2) recibos de cobros; uno de la extinta 
Empresa de Obras Sanitarias de Córdoba S. A., Empocor S. A., y otro de la empresa de 
Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Servicios de Lorica, ASLO S. A., utilizados por ellas 
para cobrar el servicio en tales sectores, lo que permite concluir que pese a que dichos 
barrios no están legalmente considerados como tal, la Empresa pública ASLO S. A. está 
cobrando un servicio que considera prestado en condiciones normales". 

Adujo que según el artículo 365 de la Constitución los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado y que es deber de éste asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio. 

Así mismo, subrayó que, según el artículo 366 de la Carta, el bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. 

Fundó, así mismo, su argumentación en que dentro de los planes y presupuestos 
de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad 
sobre cualquier otra asignación (artículo 366 C. N.). 

De todo lo anterior concluyó el Juzgado que el constituyente de 1991 consagró como 
actividad fundamental del Estado de Derecho la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación, saneamiento ambiental y agua potable. Dedujo del expediente que 

...tal actividad no se ha cumplido en este municipio, o al menos en lo que respecta con 
los barrios Andes y Nueva Colombia, en donde, so pretexto de suministrar agua 
potable a un mayor número de habitantes, se priva de ello a los de aquellos barrios, 
trayendo consigo incuestionables perjuicios a la salud y a la vida de los perjudicados". 

Impugnada la sentencia por la Empresa ASLO S. A., correspondió decidir en 
segunda instancia al Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Montería, Sala de 
Decisión de Familia, el cual, mediante fallo del 2 de agosto de 1993, resolvió revocar la 
providencia de primer grado y denegar la tutela solicitada por los siguientes motivos: 

"Los derechos constitucionales colectivos no regulados mediante ley o aún aquellos 
que están desarrollados legalmente, son susceptibles de ser protegidos mediante la 
acción de tutela, siempre y cuando lo que con ella se trate de evitar, constituya un 
perjuicio irremediable; en esta circunstancia, cuando el derecho colectivo esté regulado 
legalmente, la acción de tutela se podrá proponer al mismo tiempo que la acción 
tendiente a la protección del derecho colectivo, de no ocurrir lo antes dicho, la acción 
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correspondiente deberá proponerse a más tardar dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes al fallo de tutela. 

"Pero es posible que ocurra que la acción de tutela trate de proteger un derecho no 
desarrollado por la ley con el fin de evitar un perjuicio irremediable, en ese caso, por 
no haber acción que interponer, no se podrá imponer al solicitante el deber de incoar 
la acción en los cuatro meses siguiéntes al fallo. 

"En este orden de ideas, debemos tener presente que las llamadas acciones 
populares han sido reglamentadas por la ley y,  en consecuencia, aún no se puede hablar 
de ellas como de un medio efectivo de protección de derechos colectivos. 

"De otra parte, si bien es cierto, que el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 6 
numeral 3c  establece su improcedencia cuando se quieran proteger derechos colecti-
vos, este mismo hace una salvedad para aquellos casos en que el titular pretenda la 
protección de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o 
derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable, situación ésta 
que el accionante no hizo. Es decir, que no entabló la acción de tutela para evitar el 
perjuicio irremediable. 

"Los derechos que el peticionario considera violados son el 'derecho a la vida y  el 
derecho a la salud', considera la Sala, que el último de ellos son de los establecidos en el 
artículo 88, que tiene como mecanismo de protección las llamadas acciones populares, 
relacionada esta última petición con el artículo 49 sobre atención a la salud, saneamien-
to ambiental y  el artículo 11 referente al derecho a la vida, que debemos entender 
individualmente considerado para cada caso en particular. 

"En el sub lite, tal como está consignado en el escrito petitorio, nos encontramos que 
lo que pretende el accionante es el hecho de protegerlos derechos fundamentales de la 
Salud y la Vida, de todos los habitantes del municipio de Lorica, de otros municipios 
del departamento de Córdoba y de los habitantes o comunidades de los Barrios Los 
Andes y  Nueva Colombia, ubicados al norte del municipio de Lorica. ( ... ) lo cual como 
ya se dijo antecedentemente, no es procedente dado el contenido del Decreto 2591/91 
-artículo 	numeral Y. Salvo el caso que fuera él, quien en su propio beneficio hubiera 
instaurado la tutela, concretándose el caso así mismo, lo anterior, por cuanto que la 
tutela solo procede contra actos de carácter individual, personales y  concretos". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para revisar los fallos en referencia, según 
lo disponen los artículos 86 y  241-9 de la Carta Política y  el Decreto 2591 de 1991. 

Derechos colectivos, derechos fundamentales y  perjuicio irremediable. 

Reitera la Corte que la Constitución Política hace posible la acción de tutela cuando 
el derecho fundamental de una persona ha sido violado o se encuentra amenazado. 
Cuando se trata de preservar derechos colectivos no cabe en principio la acción de 
tutela, a menos que el actor demuestre estar perjudicado o amenazado directamente. 
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El artículo 88 de la Constitución es la norma aplicable cuando el interés que está de 
por medio no es el individual sino el de toda una comunidad. Dice la norma que la ley 
regulará las acciones populares "para la protección de derechos o intereses colectivos 
relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la 
moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar 
naturaleza que se definen en ella". (Destaca la Corte). 

Como ya lo expresó la Corte en Sentencia T-570 del 26 de octubre de 1992 
(Magistrado Ponente: Dr. Jaime Sanín Greiffenstein), la acción de tutela es medio 
procesal específico que se contrae a la protección inmediata de los derechos constitucio-
nales fundamentales, afectados de modo actual e inminente y conduce, previa la 
solicitud, a la expedición de una declaración judicial que contenga una o varias órdenes 
de efectivo e inmediato cumplimiento. 

"El ejercicio de la acción -expresó la Corte- está condicionado, entre otras razones, 
por la presentación ante el juez de una situación concreta y específica de violación o 
amenaza de violación de los derechos fundamentales, cuya autoría debe ser atribuida 
a cualquier autoridad pública, o en ciertos eventos definidos por la ley, a sujetos 
particulares. Además, el peticionario debe tener un interés jurídico y pedir su protección 
también específica, siempre en ausencia de otro medio judicial de protección". (Destaca-
do fuera del texto). 

Ahora bien, la jurisprudencia de la Corporación ha dejado en claro que, aunque el 
medio de defensa judicial aplicable en favor de la comunidad sea el de la acción 
popular, cabe la tutela si está de por medio, de modo concreto y cierto, un derecho 
fundamental del accionante que así lo pruebe en su caso específico y que acredite la 
relación de causalidad existente entre la acción u omisión que afecta el interés colectivo 
y su propia circunstancia. 

Al respecto pueden verse, entre otras, las Sentencias T-437 de 1992, T-67, T-254, T-
320, T-366 y T-376 de 1993, en las cuales se ha sostenido básicamente que en las 
enunciadas circunstancias procede la protección del derecho personal afectado o 
amenazado aunque, al protegerlo, se beneficie o favorezca a la comunidad, ya que, para 
usar los términos de uno de los citados fallos, "la conexidad por razón del ataque a los 
derechos colectivo y fundamental genera ( ... ) una unidad en su defensa, que obedece 
tanto a un principio de economía procesal como de prevalencia de la tutela sobre las 
acciones populares, que de otra manera deberían aplicarse independientemente como 
figuras autónomas que son" (Sentencia T-254 del 30 de julio de 1993. Sala Segunda de 
Revisión. M. P.: Dr. Antonio Barrera Carbonell). 

Desde luego, según lo ya expuesto, para que los eventos excepcionales en mención 
puedan aceptarse como suficientes jurídicamente y sea posible, en consecuencia, 
conceder la tutela solicitada es necesario que se pruebe -y de manera fehaciente- que 
en efecto están en peligro o sufren lesión los derechos fundamentales del accionante. 
Igualmente deberá acreditarse el nexo causal existente entre el motivo alegado como 
causante del daño colectivo y el perjuicio o amenaza individual que el peticionario dice 
afrontar (Cfr. Corte Constitucional. Sentencias T-437, Sala Tercera de Revisión del 30 
de junio de 1992 y T-376 del 7 de septiembre de 1993, Sala Quinta de Revisión). 
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Debe considerarse por otro lado la cuestión siguiente: 

El Decreto 2591 de 1991 (artículo 62,  numeral 32)  hace improcedente la tutela cuando 
se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y  los demás mencionados 
en el artículo 88 de la Constitución -como es el de la salubridad pública que aquí se 
invoca-, salvo que "el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o violados en 
situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos siempre que se trate de 
impedir un perjuicio irremediable". (Destaca la Corte). 

El mismo precepto legal definía como irremediable aquel perjuicio que sólo 
pudiera ser reparado en su integridad mediante una indemnización. 

Esta Corte, mediante sentencia del 12 de noviembre de 1993 (M. P.: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz) declaró inexequible tal definición legal, pero ella misma ha venido 
interpretando el concepto constitucional del perjuicio irremediable en los siguientes 
términos: 

"a. El perjuicio ha de ser inminente: 'que amenaza o está por suceder prontamente'. 
Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, 
porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica las 
medidas prudentes y  oportunas para evitar algo probable y  no una mera conjetura 
hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse 
dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, 
pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, 
a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son 
incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con 
el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace 
efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del 
efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora se 
desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está produciendo la 
inminencia. 

"b. Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser 
urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar 
una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real 
Academia. Es apenas una adecuación entre la inminencia y  la respectiva actuación: si 
la primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda 
alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además, la urgencia se refiere 
a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las 
circunstancias particulares ( ... ). 

11 c. No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la 
gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 
persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico concede 
a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno de ellos es 
motivo de actuación oportuna y  diligente por parte de las autoridades públicas. Luego, 
no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un 
bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por 
cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer en la 
indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 
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d. La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, 
ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 
integridad. Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por 
inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no cuando ya haya 
desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y exactitud de la 
medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades públicas 
en la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el 
equilibrio social. 

"De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce 
que hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de hecho en que se encuentra 
una persona, es inminente e inevitable la destrucción grave de un bien jurídicamente 
protegido, de manera que urge la protección inmediata e impostergable por parte del 
Estado ya en forma directa o como mecanismo transitorio". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Novena de Revisión. Sentencia T-225 del 15 de junio de 1993. M. P.: Dr. Vladimiro 
Naranjo Mesa). 

El tenor de la norma en referencia no deja lugar a dudas en el sentido de que, si así 
son las cosas, para que el juez pueda otorgar la protección constitucional en situaciones 
que comprometen intereses o derechos colectivos -como ocurre en el caso que se 
considera- es requisito indispensable que se trate de impedir un perjuicio irremediable, 
cuya inminencia y gravedad deben ser establecidas de manera clara e indudable por el 
juez. 

Los servicios públicos domiciliarios. Tutela contra particulares encargados de su 
prestación. 

El suministro de agua potable es un servicio público domiciliario cuya adecuada, 
completa y permanente prestación resulta indispensable para la vida y la salud de las 
personas. 

El Decreto-ley 1842 de 1991, por el cual se expidió el Estatuto Nacional de Usuarios 
de los Servicios Públicos Domiciliarios, entiende por tales los de acueducto, alcantari-
llado, energía eléctrica, telefonía local y telefonía de larga distancia nacional e interna-
cional, recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos y gas natural 
domiciliario. Se llevan a los usuarios -como ya lo dijo esta Corte en Sentencia T-578 del 
3 de noviembre de 1992, Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero- "a 
través del sistema de redes físicas o humanas con puntos terminales en las viviendas 
o sitios de trabajo ( ... ) y cumplen la finalidad específica de satisfacer las necesidades 
esenciales de las personas". 

Estos servicios, que únicamente se entienden prestados cuando satisfacen la 
necesidad de quien los recibe y usa de manera directa e ininterrumpida en su propio 
domicilio, son -como los demás de la misma índole- inherentes a la finalidad social del 
Estado, según lo dispuesto por el artículo 365 de la Constitución. 

Ellos pueden ser prestados por el Estado directa o indirectamente, por comunida-
des organizadas o por particulares, como ocurre en el presente caso, pero esta última 
circunstancia no releva al Estado de su primordial función en la materia cual es, en los 
términos de la Carta, la de asegurar que se presten de manera eficiente a todos los 
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habitantes del territorio nacional. La ley fijará las competencias y  responsabilidades 
pertinentes, su cobertura, calidad y  financiación  y  el régimen tarifario que tendrá en 
cuenta, además de los criterios de costos, los de solidaridad y  redistribución de ingresos 
(art. 367 C. N.). 

Compete al Estado, de todas maneras mantener su regulación, control y  vigilancia 
(art. 365 C. N.), responsabilidades éstas que no disminuyen sino que, por el contrario, 
se incrementan cuando determinado servicio ha sido confiado a los particulares, pues 
entonces adquiere especial valor su responsabilidad de verificación sobre la eficiencia 
e idoneidad del servicio que se presta y  que en principio le correspondería. 

En lo que concierne al asunto del que ahora se trata, ya la Corte Constitucional se 
pronunció acerca del derecho a la salubridad pública en relación con el servicio de agua 
potable: 

"Difícilmente se comprendería la existencia de un Estado moderno que no sea 
capaz de asegurar que todos sus asociados tengan acceso a los servicios públicos, más 
cuando solamente el Estado puede garantizar su prestación a todos los habitantes. 

"Pero en el caso específico en que el Estado no pueda asumir directamente la 
prestación de uno de esos servicios públicos, y. gr., el de agua potable o acueducto, 
deberá entonces brindarle a esa comunidad afectada por la carencia total o parcial del 
servicio los medios adecuados y  crear las condiciones para que ellos directamente y  por 
sus propios medios puedan lograr obtener la satisfacción mínima de sus necesidades 
vitales. 

"La extensión de los servicios públicos a todo el territorio constituye la única forma 
de superar la actual situación de desintegración del Estado y la Nación, en la que existe 
'más territorio que Estado y  más Estado que Nación'. Además, se constituye en factor 
determinante para reducir los enormes desequilibrios regionales y sociales que hoy 
existen y, en consecuencia, en garantía de la paz social. No puede dejar de observarse 
que la mayor parte de las perturbaciones de orden público que conmueven 
desgarradora mente todo el territorio nacional, obedecen a la carencia de servicios 
públicos, que lleva a los pobladores a realizar paros cívjcos, marchas y  bloqueos de vías 
como medio para exigir al Estado su prestación". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Séptima de Revisión. Sentencia T-570 del 26 de octubre de 1992. Magistrado Ponente: 
Dr. Jaime Sanín Greiffenstein). 

Como allí mismo se dice, el artículo 366 de la Carta Política debe su consagración 
a la necesidad de crear una igualdad real y  efectiva de los ciudadanos. En él se erigen 
el bienestar general y  el mejoramiento de la calidad de vida de la población como 
finalidades sociales del Estado y  se declara que será objetivo fundamental de su 
actividad la solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, 
saneamiento ambiental y agua potable. 

Esos principios deben tener realización concreta y  por ello la Corte estima necesario 
resaltar que los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada 
municipio cuando las características técnicas y económicas del servicio y  las convenien-
cias generales lo permitan y  aconsejen  y  que los departamentos cumplirán funciones 
de apoyo y coordinación (artículo 36 C. N.), al paso que, según el artículo 370 ibidem, 
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corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas 
generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos domicilia-
rios y ejercer, por medio de la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios, el 
control, la inspección y vigilancia de las entidades que los presten. 

Tales servicios -se repite- pueden ser prestados por particulares, según los precep-
tos constitucionales ya citados, pero, claro está, cuando a ellos se confíe tal responsa-
bilidad el Estado debe asegurarse de que la asuman de manera seria y de que cumplan 
su papel con eficiencia, en forma tal que los usuarios perciban en efecto, cierta y 
permanentemente, los beneficios del servicio y puedan acudir a las instancias oficiales 
en demanda de control y vigilancia sobre las empresas encargadas de prestarlo. 

El usuario, a la luz de la Constitución, no puede quedar desprotegido y debe estar 
en posición de reclamar al municipio que, si no se hizo cargo de la prestación directa 
del servicio público domiciliario -en especial uno tan importante y urgente como el de 
suministro de agua potable- cuando menos supervise las condiciones en que se está 
prestando. 

El alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio 
(artículo 314 C. N.), tiene entre sus atribuciones la de asegurar la prestación de los 
servicios públicos municipales (artículo 315, numeral 3, ibídem). 

A dicho funcionario corresponderá, entonces, asumir la representación del muni-
cipio para reclamar de los particulares a quienes se ha confiado la prestación del 
servicio que cumplan a cabalidad con ella. 

Así mismo, el Presidente de la República tiene una función constitucional de control 
y vigilancia para cuyo ejercicio no cuenta hoy con la Superintendencia ordenada por 
la Carta -que todavía no ha sido organizada-y, por tanto, debe por ahora cumplirla por 
medio de sus agentes. 

El caso concreto. 

El material probatorio que tuvo ocasión de analizar esta Sala de la Corte permite 
establecer que la Empresa ASLO S. A., encargada de prestar el servicio de suministro 
de agua potable en el municipio de Lorica, no está cumpliendo con eficiencia su tarea, 
cuando menos en lo referente a los barrios Nueva Colombia y Los Andes. 

Como lo pudo corroborar directamente el juez de primera instancia, queda fuera 
de dudas que en los mencionados barrios el servicio no se presta con la regularidad y 
continuidad necesarias y que en gran parte de los casos no se recibe agua en las 
viviendas afectadas. Además, cuando el agua llega, no es apta para el consumo 
humano, lo cual también está probado. 

La propia empresa demandada, en el escrito de impugnación contra el fallo de 
primera instancia (folios 36 y 37 del expediente), reconoció abiertamente las protuberantes 
fallas del servicio, al aseverar: 

"No existe presupuesto en la empresa ASLO S. A. para proporcionar directamente 
el servicio de agua a estos barrios subnormales". 

Como se deja consignado en esta providencia, en principio no cabría la acción de 
tutela para obtener una solución adecuada a la problemática que enfrentan las 
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comunidades de los barrios en referencia, pues para la defensa de la salubridad pública 
-que evidentemente está de por medio dada la deficiente calidad del agua que se 
suministra- ha sido previsto el mecanismo de la acción popular consagrado en el 
artículo 88 de la Carta. Así resulta, además, del mandato contenido en el artículo 6, 
numeral 3, del Decreto 2591 de 1991. 

Pese a ello, aplicando la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el particu-
lar -según los términos ya expuestos- puede concluirse en la procedencia de la tutela 
invocada en el presente caso habida cuenta de la existencia de una real amenaza para 
los derechos fundamentales del peticionario, precisamente en razón de la falta de agua 
potable apta para su consumo diario, de lo cual es causa, a su vez, la negligente y 
descuidada prestación del servicio por parte de la empresa responsable. 

Tal situación está probada dentro del proceso si se verifica, por ejemplo, el acta 
correspondiente a la inspección judicial practicada por el juez de primera instancia en 
la casa del solicitante y en las viviendas circunvecinas (folios 21 y 22 del expediente), 
en la cual puede leerse: 

...nos atendió el señor Rafael Enrique Martínez Torres, quien (...) una vez enterado 
del motivo de nuestra visita, procedió a conducirnos al patio de su residencia en donde 
se encuentra localizada la única llave o control del agua potable de dicha casa, 
procediendo el señor juez a abrirla, encontrándose que no salía ni una sola gota de agua. 
El señor Juez deja constancia que la llave o control en mención se encuentra escasamen-
te a veinte (20) centímetros del suelo. Seguidamente el señor Juez ordenó trasladarse 
a las casas vecinas, para lo cual se dirigió a la residencia de la señora ( ... ) y a la del señor 
( ... ), en las que se percató de que en ellas a pesar de que las llaves de control del servicio 
de agua se encuentran a ras del suelo, e incluso por debajo de la superficie terrestre, no 
llega agua alguna. Seguidamente el señor Juez fue conducido al lugar en donde se 
encuentra la llave del agua comunitaria de la cual se sirve el resto de habitantes, en la 
que tampoco encontró agua. Cumplido lo anterior, el señor Juez dispuso trasladarse 
al lugar en donde se encuentra la boca toma, por la que se suministra el agua a los 
barrios Los Andes y Nueva Colombia de esta ciudad. ( ... ) Pudo constatar la existencia 
de una reducción en las proporciones manifestadas por el tutelante (...). Pudo constatar 
que en los tanques de almacenamiento de agua ésta está bastante turbia y presenta un 
color amarillento". 

En otros términos, del análisis efectuado se desprende que el accionante sí estaba 
sufriendo en forma directa y personal el perjuicio alegado y, de persistir la situación 
que puede concluirse del expediente, seguiría viendo indefinidamente amenazados 
sus derechos a la salud y aun a la vida. Así las cosas, era claro el perjuicio irremediable 
que debía ser evitado mediante la concesión de la tutela. 

La Corte Constitucional revocará el fallo de segunda instancia y dejará en firme el 
fallo de primer grado, disponiendo que el plazo concedido a la Empresa ASLO S. A. 
comience de nuevo a contarse a partir de la notificación de esta sentencia, dada la 
circunstancia de la revocatoria que había ordenado el Tribunal de Montería. 

Estima la Corte que cabía la tutela contra la citada compañía, pese a ser particular, 
en razón de hallarse encargada de la prestación de un servicio público (artículo 86 
C. N.). 
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Se adicionará el fallo confirmado ordenando que se oficie al Presidente de la 
República para que, por conducto de sus agentes -dada la inexistencia de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios- ejerza el control, inspección y 
vigilancia que le ha confiado el artículo 370 de la Constitución. 

Igualmente, se ordenará correr traslado al Alcalde de Lorica para que, en su 
condición de jefe de la administración local y  como representante legal del municipio, 
verifique el cumplimiento que la empresa ASLO S. A. viene dando al convenio en cuya 
virtud presta el servicio de suministro de agua potable en los barrios tantas veces 
mencionados. 

No se supedita la vigencia de la tutela al ejercicio de la acción popular, en cuanto 
ésta no ha sido regulada por la ley en lo que concierne a la salubridad pública. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional, Sala 
Quinta de Revisión, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCASE la sentencia proferida el dos (2) de agosto de mil novecientos 
noventa y  tres (1993) por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
mediante la cual se había revocado la del Juzgado Promiscuo de Familia de Lorica del 
2 de julio del mismo año. Esta última, por tanto, queda en firme, pero el término que 
había otorgado a la sociedad demandada para su cumplimiento principiará a contarse 
a partir de la notificación del presente fallo. 

Segundo. REMITASE copia de esta sentencia al Presidente de la República para los 
fines previstos en el artículo 370 de la Constitución. 

Tercero. REMITASE copia de esta sentencia al Alcalde de Lorica para lo de su cargo. 

Cuarto. ADVIERTESE al representante legal de la compañía ASLO S. A. que el 
incumplimiento de esta sentencia dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en los artículos 52 y  53 del Decreto 2591 de 1991. 

Quinto. El Juzgado Promiscuo de Familia de Lorica vigilará el cumplimiento de lo 
ordenado en esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y  cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-539A 
de noviembre 22 de 1993 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA-Horario de Clases/LIBERTAD DE CULTOS/ 
IGLESIA ADVENTISTA-Prohibiciones 

En ejercicio de su autonomía, la Universidad tiene la potestad de señalar los días regulares 
de trabajo académico p  el horario dentro del cual dicho trabajo debe realizarse. Al hacerlo, tiene 
en consideración las circunstancias comunes a la generalidad de los alumnos, pero no puede 
tomar en cuenta la particular situación de cada uno, pues ese modo de proceder imposibilitaría 
la fijación de cualquier norma de carácter general. Si toda libertad encuentra su límite en el 
derecho y  en la libertad del otro, el militante de una fe tiene que ser consciente de que ha de 
conciliar las prescripciones que de ésta deriva, con las que tienen su origen en la norma jurídica 
válidamente establecida y  que si opta por las primeras, ha de afrontar las consecuencias que se 
siguen de su elección, sin que éstas puedan ser juzgadas como injustas represalias por la 
adhesión a un determinado culto. 

Ref.: Expediente N2  T-18258. 

Actora: Lucy Elvira Pretel Ayala. 

Magistrado Ponente: Dr, CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y  José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 
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SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-18258 interpuesta por Lucy Elvira Pretel Ayala contra la 
Universidad del Sinú. 

1. ANTECEDENTES 

La Estudiante de la Universidad del Sinú Lucy Elvira Pretel Ayala pertenece a la 
Iglesia Adventista del Séptimo Día con sede en Montería. Según uno de los dogmas 
esenciales de esta iglesia, sus miembros deben dedicar el día sábado a la adoración del 
Señor. De acuerdo con esto, su parroquia exige respeto de este culto a partir del viernes 
en la noche hasta el sábado a las 6 p. m., con la obligación de acudir a las ceremonias 
religiosas los sábados de 8:15 a. m. a 12 m. y de 4:30 p. m. a 6 p. m. 

De otra parte, como estudiante de noveno semestre de lenguas modernas en la 
Universidad "Corporación Autónoma del Sinú", Lucy Elvira Pretel debe cursar las 
siguientes materias: práctica de inglés y de español, seminario de problemas de 
aprendizaje y  taller de literatura. En vista de que el horario para estas dos últimas 
materias fue fijado por la facultad para las mañanas de los días sábados, la estudiante 
consideró que debía tener un tratamiento excepcional por parte de las directivas de la 
facultad de Lenguas Modernas, para poder continuar con la práctica religiosa que le 
impone su iglesia, la cual no admite excepción distinta de la enfermedad para justificar 
la falta de asistencia los sábados. 

En estas circunstancias la estudiante solicitó a los profesores del seminario y taller 
de literatura y  al rector de la universidad, una exoneración especial para no asistir los 
días sábados a las materias mencionadas y  como compensación por esta ausencia, 
estuvo dispuesta a asumir la obligación de presentar trabajos escritos u otra modalidad 
de seguimiento personal a cargo del profesor de la materia, tal como le fue concedido 
por el mismo profesor en una ocasión anterior y frente al mismo problema. 

Ante la respuesta negativa de las directivas universitarias en relación con la 
solicitud de la estudiante, ésta interpuso acción de tutela al considerar que las directivas 
de la Universidad del Sinú vulneraron su derecho a la libertad religiosa consagrado en 
el artículo 19 de la Constitución Política. 

En su demanda de tutela la peticionaria solícita lo siguiente: a) que el rector de la 
universidad establezca un horario especial para que la peticionaria pueda cursar 
debidamente los cursos de "seminario y taller de literatura" y b) que la Universidad, 
a través del decano de la facultad de lenguas modernas, anule las fallas de asistencia 
registradas hasta el momento por los profesores Alfredo Almentero Toscano y 
Edgardo Nieto, profesores de los cursos señalados. 

Le correspondió conocer de esta tutela al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Montería. En su auto admisorio de la demanda el juez segundo solicita la comparecen-
cia al juzgado, para rendir declaración sobre los hechos, del pastor de la iglesia 
Adventista señor Eberth Casalins y de los profesores Alfredo Almentero y  Edgardo 
Nieto. 

En su declaración judicial el pastor Eberth Casalins Rachath certificó la pertenencia 
de la peticionaria a la Iglesia Adventista del Séptimo Día y destacó su intachable 
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cumplimiento del culto. También señaló cómo, él mismo solicitó infructuosamente al 
rector de la universidad el cambio de horario de clases en favor de la peticionaria, 
respaldando su solicitud en la excepción consagrada por el ICFES para los miembros 
de su iglesia en relación con la presentación de los exámenes que realiza anualmente 
esta institución. 

De otra parte, explicó al juzgado algunas reglas internas de su comunidad religiosa, 
entre las cuales se encuentra la obligación de asistir al culto durante todo el día sábado, 
salvo en caso de enfermedad, caso en el cual se celebra un culto especial en casa del 
enfermo. En circunstancias diferentes a la enfermedad, la inasistencia se sanciona con 
tres meses de suspensión de la comunidad y, en caso de persistencia, se sanciona con 
la expulsión. 

El profesor Alfredo Almentero Toscano, por su parte declara estar enterado del 
problema que afecta a la estudiante Lucy Elvira Pretel, de quien tiene un buen concepto 
y a quien en una ocasión anterior le permitió presentar trabajos dirigidos en lugar de 
asistir a una clase con horario de día sábado, debido a que, en aquella ocasión, se trataba 
de asesorías adicionales determinadas por el profesor y sus alumnos y no sometidas a 
las exigencias de asistencia que contempla el reglamento general de la Universidad. 

Por su parte el profesor Edgardo Nieto Visbal, manifiesta conocer el problema de 
la estudiante, y señala la norma del reglamento en la cual se exige asistencia al 80% de 
las clases como fundamento de negativa a conceder el permiso solicitado por la 
estudiante. No obstante estas circunstancias, agrega no tener ningún inconveniente en 
cambiar de opinión si así lo establecen las directivas de la Universidad. 

Con base en estos elementos de juicio el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Montería, en sentencia del 27 de abril de 1993, negó la acción de tutela con base en los 
siguientes argumentos: 

La excepción otorgada a la peticionaria por el profesor Alfredo Almentero para no 
asistir a unas clases dictadas en años anteriores durante los días sábados, se explica por 
el carácter excepcional de estas clases, no incluida en el programa y  dictadas volunta-
riamente por el profesor. En consecuencia, esta concesión no puede ser presentada por 
la peticionaria como una razón para obtener un trato similar. No se trata entonces del 
mismo caso, pues la petición se refiere a una materia que se viene dictando desde hace 
por lo menos cinco años en el horario señalado, según declaración del profesor 
Edgardo Nieto. 

Señala también el juzgado que los estudiantes se acogen a las disposiciones 
universitarias desde el momento en el que firman la matrícula académica, de tal manera 
que no pueden demandar un tratamiento diferente en virtud de su credo religioso. De 
acuerdo con esto, el Juez Segundo considera que la Universidad no está obligada a 
cambiar el horario del curso en beneficio de sólo un alumno, ni tampoco está obligada 
a pagar dineros adicionales a los profesores para que, en horario extra, se ocupen de 
alumnos que no pueden asistir en el horario previsto. Finalmente, para respaldar esta 
opinión el juez invoca el principio de la prevalencia del interés general consagrado en 
el artículo l  de la Constitución. 
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La peticionaria impugnó el fallo de primera instancia agregando los siguientes 
argumentos a los ya presentados inicialmente: 

La libertad de cultos es un derecho fundamental que no puede limitarse por un 
reglamento universitario, el cual, a su vez, debe sujetarse a la ley (art. 69 C. P.) y por 
tanto a la Constitución. Para reforzar esta idea, la peticionaria trae a colación el artículo 
12 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ratificado por Colombia en 
1967, el cual establece que "nadie puede ser *jeto de medidas restrictivas que puedan 
menoscabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión 
o de creencias". 

Considera, además, que la universidad estableció el horario de los sábados luego de 
su ingreso, que le es imposible económicamente cambiar de plantel educativo y que se 
había matriculado en noveno semestre por considerar que tiene un derecho adquirido 
a finalizar sus estudios en ella. 

La Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de Montería, mediante sentencia del 
30 de junio de 1993, confirmó el fallo de primera instancia. En opinión del tribunal, con 
la decisión tomada por las directivas universitarias no se vulnera el derecho a la libertad 
de culto de la estudiante. Con la imposición de un horario las directivas no impiden el 
derecho a practicar el culto, simplemente cumplen con su deber, encaminado a la 
formación profesional de sus estudiantes. 

La Universidad del Sinú no le ha negado a la estudiante Pretel Ayala la posibilidad 
de matricularse o de asistir a clase, en consecuencia, considera el Tribunal, tampoco se 
viola el derecho a la educación por parte de las autoridades universitarias. 

En este caso la peticionaria, según el Tribunal sólo le resta escoger entre el culto 
religioso y la universidad. Se trata, dice, "de un problema particular de ella, en el cual 
nada tiene que ver la universidad ni nadie en particular". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. ¿Conflicto de derechos? 

En el caso a examen parece plantearse un conflicto de derechos entre la libertad de 
cultos consagrada en el artículo 19 de la Carta y la autonomía universitaria establecida 
en el artículo 69. Empero, un análisis cuidadoso del asunto conduce a una conclusión 
diferente. Veamos: 

En ejercicio de su autonomía, la Universidad tiene la potestad de señalar los días 
regulares de trabajo académico y el horario dentro del cual dicho trabajo debe 
realizarse. Al hacerlo, tiene en consideración las circunstancias comunes a la genera-
lidad de los alumnos, pero no puede tomar en cuenta la particular situación de cada 
uno, pues ese modo de proceder imposibilitaría la fijación de cualquier norma de 
carácter general. V. gr.: excluye el domingo, del calendario de trabajo, porque es ése un 
día de descanso en todo el país, independientemente de la obligación religiosa que para 
muchas personas tal descanso puede implicar. Al hacerlo, no se propone compeler a 
quienes, profesando otra fe religiosa, se sientan obligados a reservar al culto un día 
diferente. 
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Las personas que en esta última situación se hallen, deben entonces optar entre el 
cumplimiento del deber religioso, con sacrificio de sus intereses académicos, o 
decidirse por éstos, en detrimento de la que para ellas es conducta obligatoria. Pero el 
dilema no es de la institución que ha procedido en armonía con la normatividad 
vigente, incluida la de más alto nivel, sino de quien se encuentra en esa particular 
situación. Que la Universidad juzgue que, sin significativos traumatismos, puede 
dispensar del cumplimiento de una exigencia académica ordinaria a alguno de sus 
alumnos, es bien diferente a que tenga la obligación de hacerlo. 

No se trata, pues, de un conflicto entre dos derechos consagrados en la Carta (la 
libertad de cultos y  la autonomía universitaria) que deba desatar el fallador asignando 
una jerarquía más alta a alguno de ellos, sino de la verificación de que la Universidad 
está actuando dentro de la más rigurosa órbita de juridicidad, que no está violando ni 
amenazando violar un derecho fundamental de nadie y,  por ende, que la tutela 
invocada no es procedente. 

El reglamento de la Universidad, dictado en ejercicio de su autonomía y  que hay que 
presumir a tono con la Constitución y  la ley, no está orientado a vulnerar la libertad de 
cultos, sino a posibilitar la consecución de la finalidad académica (desde luego 
legítima), que la institución persigue. Resulta entonces evidente que las actuaciones de 
la Universidad, dentro de su reglamento, son rigurosamente jurídicas y, en consecuen-
cia, conforme al artículo 45 del Decreto 2591 de 1991, no cabe contra ellas la tutela. 

2. La libertad de cultos y  el pluralismo. 

El pluralismo, que en nuestra Carta Política juega el doble papel de supuesto 
ideológico y  meta a lograr, es precedente obligado de la libertad de cultos y  tiene en ella 
una de sus más significativas facetas. Uno y  otro se avienen, se complementan y 
condicionan mutuamente, pues no es pensable la libertad de cultos en un ambiente 
político confesional y  excluyente, pero tampoco lo es el pluralismo donde cada culto 
reclame para sí un status particular y prevalente. El mínimo común que ha de ser 
acatado más allás de las diferencias originadas en la concepción moral y  en la fe 
religiosa, lo constituye el derecho, sin el cual no sería posible la convivencia civilizada. 

Lo anterior significa que, si bien, quien profesa y practica una determinada religión 
puede reclamar el espacio espiritual necesario para vivirla conforme a su conciencia, 
no puede transformar ese ámbito en factor que dificulte y  entorpezca la convivencia. 
¿Cómo podrían funcionar las instituciones, parece justo preguntar, si abdicando de la 
regularidad y  uniformidad que su existencia exige, tuvieran que consultar las particu-
laridades y  especificidades de cada uno de los individuos que las conforman o cuya 
conducta es controlada por ellas? ¿Cómo establecer una jornada de trabajo uniforme, 
si cada uno de los que deben cumplirla demanda un calendario diferente, en armonía 
con las prescripciones de su iglesia? Si al lado de los miembros de la iglesia Adventista 
del Séptimo Día, cuyas reglas prohiben el trabajo sabatino, existen otros fieles, de una 
iglesia distinta, tan respetable como aquélla, que juzga pecaminoso trabajar el miérco-
les y  hay otra todavía que condena el trabajo de los lunes, y  así sucesivamente, ¿cómo 
lograr el mínimo de uniformidad que la convivencia supone? 

Si toda libertad encuentra su límite en el derecho y  en la libertad del otro, el militante 
de una fe tiene que ser consciente de que ha de conciliar las prescripciones que de ésta 
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deriva, con las que tienen su origen en la norma jurídica válidamente establecida y que 
Si opta por las primeras, ha de afrontar las consecuencias que se siguen de su elección, 
sin que éstas puedan ser juzgadas como injustas represalias por la adhesión a un 
determinado culto. 

Si es, precisamente, en virtud del derecho objetivo que podemos disfrutar de ciertas 
libertades, no hay que escatimar a éste el tributo de un pequeño sacrificio en aras de la 
convivencia que gracias a él es posible. 

En el hermoso diálogo Socrático "Critón o el deber", el maestro, que se halla en 
prisión padeciendo los rigores de una condena injusta, se niega a usar de la fuga que 
le han preparado sus discípulos, arguyendo que no es ético derivar las ventajas que las 
normas nos brindan, invocando su justicia, y eludir los gravámenes por juzgarlos 
inicuos. 

El derecho y la moral (derivada en este caso de la creencia religiosa) se encuentran 
en reciprocidad de perspectivas, pues mutuamente se influyen y de ese mutuo influjo 
debe derivarse provecho. Porque si las creencias religiosas pueden demandar del 
derecho objetivo una esfera de libertad para que sus adherentes puedan profesarlas, el 
derécho puede, legítimamente, reclamar de ellas una dosis de flexibilidad que las haga 
compatibles con el mínimo común que todos los miembros de una comunidad deben 
acatar para que sea posible la convivencia. 

3. Conclusión. 

Parece claro, en el caso subjudice, que la Universidad "Corporación Autónoma del 
Sinú" no ha violado ni amenazado el derecho fundamental a la libertad de cultos de la 
actora Lucy Elvira Pretel Ayala y, por tanto, las sentencias que se revisan serán 
confirmadas. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia dictada por la Sala Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Montería de fecha 30 de junio de 1993, la que a su vez confirmó 
el fallo dictado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería el 27 de abril de 
1993. 

Segundo. LIBRESE comunicación al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería 
para que notifique esta providencia, de acuerdo con lo establecido con el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 
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EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
- con salvamento de voto - 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA No. T-539A DE NOVIEMBRE 22 DE 1993 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Condiciones de Protección/LIBERTAD 
DE CULTOS/OBJETIVIDAD DEL DERECHO (Salvamento de voto) 

Es cierto que las instituciones no podrían funcionar adecuadamente si tuviesen que amoldar 
sus procedimientos a las particularidades de cada situación personal involucrada en su 
quehacer cotidiano. Sin embargo, cuando dichas particularidades se encuentran en una 
coyuntura específica que pone en entredicho un derecho fundamental cuya protección puede ser 
lograda sin que la institución sea afectada en su funcionamiento interno, no hay razón para 
desconocer el drama personal. La objetividad del derecho no puede presentarse como un valor 
superior a la defensa de un derecho fundamental, en aquellas circunstancias en las cuales se 
cumplen las dos condiciones siguientes: 1) que se invoque la protección de un derecho 
fundamental sin que haya lugar a dudas sobre la seriedad de la petición y sobre su trascendencia 
en el ámbito personal del solicitante y 2) que la excepción que es necesario introducir para 
conceder la petición no afecte el desarrollo normal de la institución ni ponga en tela de juicio 
sus objetivos y sus procedimientos. 

LIBERTAD DE CULTOS-Significado para el Creyente (Salvamento de voto) 

La creencia religiosa tiene un significado especial para el creyente, a menudo vinculada con 
su propia identidad, comprensión de sí mismo y de la realidad que lo rodeo. La aplicación del 
principio de igualdad supone el reconocimiento de diferencias consideradas esenciales en ciertas 
circunstancias. La práctica religiosa puede tener distintos niveles de importancia, según la 
persona y el credo que adopte. 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Aplicación Excepcional/DERECHO 
A LA IGUALDAD/DISCRIMINACION (Salvamento de voto) 

La creencia religiosa es un factor significativo. La persona que es afectada de manera 
evidente en su vida religiosa por un reglamento no se encuentra en una situación similar a las 
personas para quienes el reglamento no tiene efecto alguno en materia religiosa. La universidad 
hace bien en aplicar sus reglamentos igualmente a todos los estudiantes en situación semejante 
pero al mismo tiempo debe permitir una excepción en lo que concierne a un derecho 
fundamental. No conceder esta excepción sería una forma de discriminación. 
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JUSTICIA/DERECHO-Objetividad (Salvamento de voto) 

Ni la objetividad del derecho ni la solución justa del caso concreto son fines absolutos que 
puedan ser aplicados con independencia de otros valores y  principios. Negarse a la introducción 
de una excepción cuya aplicación no afecta de manera apreciable el buen funcionamiento 
institucional, la objetividad del derecho y  la seguridad jurídica, es una manera de razonar 
empecinada en la protección de formas jurídicas insulsas y contraria al Estado Social de 
Derecho. 

Ref.: Expediente N2  T-18258. 

Actora: Lucy Elvira Pretel Ayala. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

A continuación expongo los argumentos que me llevaron a disentir de la Sentencia. 
Algunos de ellos se encontraban en la ponencia original que fue derrotada por la 
mayoría de la Sala. El punto de vista que he defendido ha sido el resultado de un 
esfuerzo de conciliación de intereses personales e institucionales cuya explicación 
requiere toda una reconstrucción dialéctica de argumentos. Es por eso que no puede 
ser explicado de manera escueta y contundente a partir de una norma o de un principio. 
Es justamente en este aspecto que encuentro el primer reproche a la posición mayori-
taria. Me parece que ella no asume a cabalidad la complejidad del caso, al extraer de 
manera silogística una conclusión que subestima la posición de la persona, con el objeto 
de proteger un valor de seguridad jurídica cuya amenaza no aparece claramente 
demostrado. 

1. CONSTITUCION Y ELEMENTOS ESPECIFICOS DEL CASO 

1. A partir de la confrontación abstracta de los derechos que se ventilan no es posible 
encontrar una solución satisfactoria y,  por lo tanto, ello significa que la decisión que se 
adopte no puede ser tomada como criterio general para resolver otras situaciones en 
las que se suscite un conflicto similar. Dicho en otros términos, en caso de incofripati-
bilidad entre una práctica religiosa y la exigencia académica de asistencia a clases, no 
existe una solución que pueda presentarse de antemano como válida para todos los 
eventos posibles. Es necesario, entonces, encontrar elementos específicos para resolver 
este caso y sólo éste. Para ello es necesario llevar a cabo tres tipos de análisis: 1) el sentido 
y alcance del derecho a la libertad religiosa, 2) las normas constitucionales que la 
consagran y 3) las circunstancias particulares de la situación que demandan una 
aplicación razonable de los derechos constitucionales que se contraponen. 

a. Sentido y  alcance de los derechos a la libertad religiosa y a la autonomía 
universitaria. 

1. El derrumbamiento de la unidad cristiana en el siglo XVI y de las bases mismas 
de la cultura medieval, determinaron el surgimiento de otro tipo de fundamentación 
de la convivencia pacífica: la libertad de conciencia y  de pensamiento. De acuerdo con 
esta nueva concepción, ningún contenido teológico o filosófico puede ser puesto como 
condición para el ejercicio de la libertad de pensamiento, conciencia y  religión. De esta 
manera, la división del cristianismo en varias iglesias con pretensiones de validez 
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universal y las guerras de religión que se originaron como consecuencia de esta 
confrontación, sentaron los fundamentos de la tolerancia y del pluralismo en la Europa 
del siglo XVII. 

De ahí que la lucha por el derecho a la libertad religiosa en Europa durante los siglos 
XVI y XVII sirviera de base a la consolidación del constitucionalismo occidental. La 
libertad de conciencia y religión, aparece como uno de los principios medulares de la 
Declaración de los Derechos del Hombre de 1789, en la cual se afirma: "Ninguno debe 
ser inquietado por sus opiniones, aún religiosas, con tal que la manifestación de las 
mismas no perturbe el orden público establecido por la ley (art. 10)". 

El derecho a la libertad religiosa se manifiesta en los ámbitos complementarios de 
lo privado y de lo público. En relación con la esfera privada, se destaca, en primer lugar, 
el derecho que tienen todas las personas a profesar una religión y a difundirla en forma 
individual o colectiva y, en segundo lugar, el derecho de toda persona a celebrar 
ceremonias, ritos y actos de acuerdo con sus propias convicciones religiosas. En el 
campo de lo público, el derecho a la libertad religiosa supone poner en pie de igualdad 
a todas las confesiones religiosas e iglesias ante la ley y, en consecuencia, eliminar el 
carácter confesional del Estado. De este modo se consagra la laicicidad del poder 
público y se afirma el pluralismo religioso. 

2. Por otra parte, la autonomía universitaria es un principio pedagógico universal 
en cuya virtud las instituciones académicas adoptan libremente sus propios estatutos, 
de acuerdo con sus tradiciones, costumbresy preferencias. Las instituciones, como las 
personas, adquieren con el paso del tiempo una personalidad propia que las caracteriza 
e identifica. 

La universidad es un lugar privilegiado de producción y reproducción de la cultura 
de una sociedad. Allí se crea y desarrolla buena parte del pensamiento que sirve para 
impulsar y comprender las diferentes relaciones sociales. El buen desempeño de la 
universidad y la eficacia de su actividad intelectual y formativa, dependen en gran 
medida de que su organización interna se encuentre determinada por sus propias 
autoridades. 

La autonomía de las universidades es un valor que, a través de la historia de la 
humanidad, se ha revelado como una condición necesaria para su adecuado funciona-
miento. Más aún, se trata de un elemento que hace parte de la esencia misma de la 
actividad académica, sin el cual la universidad pierde su naturaleza y su sentido. Es por 
eso que la Constitución consagra el derecho de las instituciones académicas a mantener 
y desarrollar esta autonomía dentro de los límites establecidos por la Constitución y las 
leyes. Este derecho se materializa en la posibilidad de regirse por sus normas internas, 
de nombrar sus autoridades y, en general, de organizar sus actividades y establecer sus 
propios fines. 

b. Las normas constitucionales. 

1. La Constitución de 1886 regulaba el tema religioso a partir del concepto de 
mayoría. De acuerdo con este criterio, se brindaba una especial protección a la religión 
católica. La Constitución de 1991, en cambio, parte del principio según el cual todas las 
confesiones religiosas e iglesias se desarrollan libremente en condiciones de igualdad. 
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La Constitución de 1886 establecía la libertad de cultos con la limitación de no 
atentar contra la moral cristiana y  las leyes. La Constitución actual no consagra ningún 
límite a la libertad de cultos. Además, la nueva norma constitucional es más amplia que 
la anterior, pues se refiere no sólo a la libertad de cultos, sino también al derecho a 
profesar cualquier religión y  a difundirla individual o colectivamente. 

La importancia de este cambio se refleja en la ubicación del artículo correspondien-
te. En la Constitución de 1886 la libertad religiosa se encontraba en un título relativo a 
las relaciones entre la iglesia y  el Estado, en tanto que en la actual, ésta se consagra como 
un derecho fundamental de aplicación inmediata. Así, con la supresión del título sobre 
relaciones entre iglesia y  Estado, se consagra la separación entre ambas instituciones y 
se establece la neutralidad del Estado. Con la inclusión de la libertad religiosa en el 
título segundo de la Constitución Política se plantea el tema religioso en términos de 
derechos y  en conexión directa con la dignidad humana. 

El artículo 19 de la Constitución Política consagra la libertad de cultos como un 
derecho fundamental de aplicación inmediata sin restricción alguna. La libertad de 
cultos unida a la libertad de conciencia, conforman una barrera protectora en beneficio 
del espíritu humano, de manera análoga a como lo hace el habeas corpus respecto del 
cuerpo y de la libertad que le es consustancial. 

El artículo 69 de la C. P. que consagra el derecho a la autonomía universitaria, se 
encuentra ubicado en el capítulo segundo del título segundo y, de acuerdo con el 
artículo 85, no es de aquellos que puedan ser aplicados de manera inmediata. 

2. Con base en esta simple confrontación normativa, el derecho a la libertad de 
cultos aparece con una fuerza normativa mayor que el derecho a la autonomía 
universitaria. Esto se explica, además, por la preponderancia de la persona, de su 
dignidad y  de su libertad, en relación con los derechos y  garantías de las instituciones 
y su proyección procedimental organizativa. En términos abstractos, el derecho al 
ejercicio del culto religioso resulta portador de una mayor fuerza normativa que el 
derecho de la institución universitaria a regirse por sus estatutos y reglamentos. 

Sin embargo, estos argumentos son indispensables para resolver el caso pero no son 
suficientes. No toda afectación de la autonomía universitaria por un derecho a la 
libertad religiosa puede ser considerada legítima. No obstante, la mayor importancia 
relativa que el constituyente otorgó a la libertad religiosa, es necesario acudir a las 
circunstancias del caso para sopesar el grado de afectación de ambos derechos y, a 
partir de allí, adoptar la solución que más se ajuste al ordenamiento constitucional. 

c. Circunstancias específicas del caso. 

1. En el caso que se examina cada una de las partes dispone de razones de peso para 
defender su punto de vista. Sin embargo, ellas carecen de la perspectiva general propia 
del juez constitucional, que permite encontrar dentro del marco constitucional una 
solución razonable al conflicto a partir del análisis de las consecuencias de las diferentes 
soluciones posibles. 

El análisis de las eventuales consecuencias de la decisión ilustra igualmente el grado 
de incidencia que ella puede tener sobre los objetivos perseguidos por cada una de las 
partes en el ejercicio de sus derechos. A continuación se hace una confrontación de 

693 



T-539A/93 

dichos objetivos con el fin de encontrar nuevos elementos que permitan fundar una 
solución razonable en un parámetro cierto y objetivo jurídicamente sustentable en la 
Constitución. 

2. Al establecer clases durante los días sábado, la Facultad de Lenguas Modernas 
de la Corporación Universitaria del Sinú tuvo en cuenta la necesidad de "conciliar los 
intereses tanto de la Universidad como de los docentes y en especial de los estudiantes 
para los cuales se ha diseñado un curriculum determinado". En vista de las dificultades 
presentadas en el desarrollo de los programas de Taller y  Seminario, los cuales se 
cruzaban con el horario de la práctica pedagógica, el rector de la universidad autorizó 
el cambio de horario para los alumnos de noveno semestre. Se dispuso el sábado 
porque era el único día en que los estudiantes podían asistir sin inconveniente a las 
clases. 

3. Desde la perspectiva de la peticionaria el problema se presenta en términos de 
incompatibilidad absoluta entre las clases de los días sábado y el culto religioso. Si bien 
en su condición de estudiante el dilema puede ser sometido a las directivas de la 
Universidad para que éstas lo resuelvan en uno o en otro sentido, como miembro de 
la Iglesia Adventista del Séptimo Día, el problema ni siquiera puede plantearse puesto 
que nada puede suplir ni poner en tela de juicio la asistencia al culto. Está claro, además, 
que la peticionaria no contempla la posibilidad de retirarse de la iglesia o de abandonar 
sus creencias religiosas. 

4. Dada la sinceridad de la adhesión al culto religioso por parte de la peticionaria 
y que está fuera de su control y de las mismas autoridades religiosas acoger una 
alternativa distinta a la que señalan sus preceptos y dogmas, la universidad debería 
haber demostrado que la excepción que tendría que hacer para que la peticionaria 
pudiera disfrutar de su derecho al culto religioso, sin asistir a clase los sábados, afecta 
de manera sustancial el normal desenvolvimiento de las actividades académicas del 
plantel educativo y, de manera especial, atenta contra la realización de los objetivos 
perseguidos en el curso dictado los sábados. 

Es cierto que una excepción de este tipo afecta de cierta forma la autonomía 
universitaria. De igual modo es importante tener en cuenta que el ejercicio del derecho 
a la libertad de cultos no carece de limitaciones, esto es, no faculta al individuo para 
poner en tela de juicio el manejo de los procedimientos internos de la institución, 
cuando éstos pugnen con su derecho. Se debe buscar, entonces, una solución razonable 
que, de una parte permita la obtención del título universitario a la peticionaria y, de 
otra, no desvirtúe la esencia de la autonomía universitaria. 

5. Convenida esta premisa y partiendo de la base de que se trata de una estudiante 
y no de un grupo numeroso, todo parece indicar que la necesidad de señalar un 
procedimiento especial para que la peticionaria supla la obligación académica no 
conlleva la afectación de los objetivos indicados más arriba. La solución que consiste 
en cancelar la materia por inasistencia, en cambio, trae consigo un perjuicio grave para 
la peticionaria, si se tienen en cuenta las exigencias particulares de su culto religioso. 
En este contexto, la solución podría derivar de la exclusión, por lo absurdo, de la 
alternativa consistente en pedirle a la estudiante que renuncie a su educación en razón 
de la observancia de su culto y del respeto de reglamento universitario. Esta renuncia 
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entraña una carga excesiva frente al eventual beneficio obtenido por el respeto del 
reglamento. 

Desde el punto de vista académico existen otras alternativas diferentes de la 
asistencia obligatoria a clases los sábados. El profesor podría reunirse con la peticiona-
ria en otros días o podría asignarle trabajo adicional. ¿Cuál solución debe acordarse? 
es algo que corresponde definir al Decano de la Facultad; lo importante es que se 
encuentre la solución que mejor consulte las necesidades de ambas partes: una que 
permita el ejercicio del culto por parte de la peticionaria, por un lado, y que no enerve 
los objetivos de la Universidad, entre los cuales se encuentra la permanencia del horario 
del día sábado y la obligatoriedad de la norma de asistencia a clase. 

La Universidad no ha demostrado que sea absolutamente necesario que la peticio-
naria asista a clases los sábados. Simplemente se ha negado a hacer el esfuerzo de 
encontrar una respuesta satisfactoria y equilibrada al problema. El argumento de que 
la decisión de las directivas universitarias tiene fundamento en el interés general, 
soslaya la comparación entre la afectación de este interés, mínima y no esencial en este 
caso, y la afectación del derecho al ejercicio individual de la libertad religiosa de la 
estudiante que, de acuerdo con lo acreditado en este proceso, resulta mayúscula. 

II. LA  IMPORTANCIA CONSTITUCIONAL DE LA PERSONA 

1. La sentencia resuelve el problema en los términos siguientes. Puesto que la 
Universidad ha actuado dentro del ámbito propio de su autonomía reconocido 
constitucional y legalmente, la idea de una violación de derechos fundamentales no 
puede ser planteada y, por lo tanto, la tutela no procede. 

2. Esta solución proviene de un planteamiento reductor y simplista del problema. 
En efecto, la defensa de los derechos fundamentales no se agota en la sanción de 
aquellos casos en los cuales las autoridades públicas, al actuar de manera ilegal 
vulneran tales derechos. La conformidad de las actuaciones de autoridades públicas o 
privadas con el ordenamiento jurídico no excluye la posibilidad de una violación de 
derechos fundamentales. Si así fuera, la Carta deDerechos sería un agregado redundante 
y superfluo de los postulados legales. 

3. De manera similar a como la justicia no se reduce a la sumatoria de las conductas 
legales, la protección constitucional de los derechos no se agota en el juicio de legalidad. 
La Carta de derechos también debe ser concebida como un instrumento de justicia, que 
mira al hombre y sus circunstancias personales con el fin de que el derecho ordinario, 
no obstante su carácter válido, sea aplicado de tal manera que responda a unos valores, 
principios y derechos. 

4. La acción de tutela es un instrumento jurídico para sancionar a las autoridades que 
desconocen derechos fundamentales de las personas. Pero esto no es lo esencial. Ella es 
ante todo un mecanismo de protección de derechos y de defensa de las personas. Si la 
tutela se preocupa por la legalidad de la conducta de las autoridades lo hace como un 
medio para determinar la vulneración y no como un fin en sí mismo. La acción de tutela 
se preocupa menos por el funcionario que viola el derecho de la persona que por la 
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persona cuyo derecho ha sido violado. El asunto de la responsabilidad institucional es 
secundario frente al asunto de la solución de un problema con dimensiones humanas. 

5. Es cierto que las instituciones no podrían funcionar adecuadamente si tuviesen 
que amoldar sus procedimientos a las particularidades de cada situación personal 
involucrada en su quehacer cotidiano. Sin embargo, cuando dichas particularidades se 
encuentran en una coyuntura específica que pone en entredicho un derecho fundamen-
tal cuya protección puede ser lograda sin que la institución sea afectada en su 
funcionamiento interno, no hay razón para desconocer el drama personal. 

Sin el valor de la seguridad jurídica que se deriva de la objetividad del derecho, el 
ejercicio de las libertades no sería posible, como lo anota la sentencia. Sin embargo, en 
este caso no se presenta el menor riesgo para el funcionamiento adecuado de la 
universidad y para la consecución de sus fines institucionales. ¿Por qué entonces 
empeñarse en aplicar las normas con un rigor que no significa un beneficio adicional 
para el establecimiento educativo y, en cambio, representa un perjuicio enorme para 
la peticionaria? ¿Qué sentido tiene apegarse a la autonomía universitaria cuando el 
ejercicio del derecho de una persona puede ser protegido haciendo una excepción al 
reglamento que no pone en entredicho la autonomía universitaria? 

6. En síntesis, la objetividad del derecho no puede presentarse como un valor 
superior a la defensa de un derecho fundamental, en aquellas circunstancias en las 
cuales se cumplen las dos condiciones siguientes: 1) que se invoque la protección de un 
derecho fundamental sin que haya lugar a dudas sobre la seriedad de la petición y sobre 
su trascendencia en el ámbito personal del solicitante y 2) que la excepción que es 
necesario introducir para conceder la petición no afecte el desarrollo normal de la 
institución ni ponga en tela de juicio sus objetivos y sus procedimientos. 

III. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

1. La creencia religiosa tiene un significado especial para el creyente, a menudo 
vinculada con su propia identidad, comprensión de sí mismo y de la realidad que lo 
rodea. La aplicación del principio de igualdad supone el reconocimiento de diferencias 
consideradas esenciales en ciertas circunstancias. La práctica religiosa puede tener 
distintos niveles de importancia, según la persona y el credo que adopte. En algunas 
sectas o agrupaciones religiosas, el seguimiento de ritos y la obligatoriedad de los 
dogmas constituyen elementos esenciales de la vida de las personas directamente 
vinculados con su libertad y con su dignidad. 

Es por eso que las Constituciones contemporáneas conceden protección a las 
creencias religiosas cuando se encuentran afectadas por decisiones de autoridades 
incluso en aquellos casos en los cuales tales decisiones provienen de procesos demo-
cráticos. 

2. La institución, sin embargo, aparte de querer lograr el objetivo de su reglamento 
también desea aplicar el reglamento igualmente a todos los estudiantes. La igual 
aplicación es un principio constitucional. Pero este principio no se puede aplicar 
cuando existe algún factor significativo que diferencie a los individuos que serán 
afectados por el reglamento. La creencia religiosa es un factor significativo. La persona 
que es afectada de manera evidente en su vida religiosa por un reglamento no se 
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encuentra en una situación similar a las personas para quienes el reglamento no tiene 
efecto alguno en materia religiosa. 

3. Con la aplicación de la libertad de religión se crea entonces una excepción para el 
creyente pero la ley o reglamento sigue válida para los demás y, por consiguiente, no 
pierde su efectividad en términos generales. 

4. La Universidad hace bien en aplicar sus reglamentos igualmente a todos los 
estudiantes en situación semejante pero al mismo tiempo debe permitir una excepción 
en lo que concierne a un derecho fundamental. No conceder esta excepción sería una 
forma de discriminación. 

IV. LA  JUSTICIA DEL CASO 

1. Las variaciones de la realidad superan la capacidad previsora del legislador. El 
progreso del derecho y, en especial, de la dogmática jurídica puede ser presentado 
como un saber sobre las excepciones a la regla general. Las normas jurídicas intentan 
responder a la creciente diversidad social sin que ello implique un desmoronamiento 
de las reglas generales. En este dilema entre lo general y lo individual, entre las 
necesidades de objetividad de la norma general y las exigencias de justicia del caso 
concreto se debate la aplicación del ordenamiento jurídico. Las soluciones extremas 
resultan peligrosas para el ordenamiento. Un sistema que no tiene en cuenta lo 
particular del caso funciona de manera clara y eficiente, pero resulta injusto y alejado 
de la realidad. Un sistema, en cambio, preocupado exclusivamente por la especificidad 
del caso, funciona con justicia pero se desvanece en particularismos políticos imprede-
cibles e incoherentes. 

La objetividad del derecho hace más seguro al sistema pero afecta la comunicación 
entre el derecho y la realidad. La justicia del caso satisface las necesidades sociales de 
justicia pero hace inseguro y aleatorio el sistema. Por eso es necesario encontrar un 
punto intermedio en el cual beneficios y desventajas encuentren su mejor combinación. 

Esta preocupación por la tensión entre estos valores ha sido explicada en detalle por 
Niklas Luhmann. De acuerdo con el sentido de esta tensión del sistema jurídico, se 
puede extraer una regla según la cual toda solución que consulte la justicia del caso 
debe ser introducida siempre y cuando la afectación que se ocasione al funcionamiento 
predecible y seguro del sistema sea mínima. Ni la objetividad del derecho ni la solución 
justa del caso concreto son fines absolutos que puedan ser aplicados con independencia 
de otros valores y principios. Negarse a la introducción de una excepción cuya 
aplicación no afecta de manera apreciable el buen funcionamiento institucional, la 
objetividad del derecho y la seguridad jurídica, es una manera de razonar empecinada 
en la protección de formas jurídicas insulsas y contraria al Estado Social de Derecho. 

2. La obediencia incondicional de las leyes es uno de los pilares fundamentales del 
funcionamiento del derecho positivo. Su importancia, dice la sentencia, fue señalada 
por Platón en el diálogo Critón, cuando Sócrates se niega a emprender la fuga 
propuesta por sus amigos con el argumento de que la injusticia no puede ser enfrentada 
con la injusticia ni el mal con el mal. Sin embargo, el caso de la señorita Pretel no es del 
mismo tipo; no se trata de una injusticia que pueda poner en tela de juicio la fuerza 
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obligatoria del derecho; se trata más bien de un asunto relacionado con las consecuencias 
indeseables de la aplicación de normas generales cuyo contenido no se discute. 

Este caso fue tratado por Aristóteles en libro y de su Etica a Nicomaqueo bajo el tema 
de la equidad. "Lo equitativo -dice el filósofo- es un enderezamiento de lo justo legal. 
La causa de esto está en que toda ley es general, pero tocante a ciertos casos no es posible 
promulgar correctamente una disposición en general. ( ... ) la ley toma en consideración 
lo que más ordinariamente acaece, sin desconocer por ello la posibilidad de error. Y no 
por ello es menos recta, porque el error no está en la ley ni en el legislador, sino en la 
naturaleza del hecho concreto, porque tal es, directamente, la materia de las cosas 
prácticas". Y más adelante agrega: "esta es la naturaleza de lo equitativo: ser una 
rectificación de la ley en la parte en que ésta es deficiente por su carácter general". 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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SENTENCIA No. T-547 
de noviembre 26 de 1993 

JURAMENTO-Concepto/PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

Si la disposición legal exige la formalidad del juramento por la trascendencia del acto que se 
realiza, en principio esta exigencia debe cumplirse a cabalidad, a menos que la persona llamada 
a prestar juramento no pueda realizarlo porque tiene argumentos razonables para formular una 
objeción de conciencia que exigen la cohabitación de dos derechos fundamentales, uno, la libertad 
de conciencia y otro, el debido proceso que debe observarse en todas las actuaciones judiciales y 
administrativas. Con la constitucionalización del principio de la buena fe, se logra que éste se 
convierta en eficaz instrumento para lograr que la administración obre con el criterio rector de 
la efectividad del servicio público por encima de las conductas meramente formales que han 
desnaturalizado su esencia. 

LIBERTAD DE CONCIENCIA-Ratio luris 

La ratio iuris de la libertad de conciencia es la inmunidad de toda fuerza externa que obligue 
a actuar contra las propias convicciones y que impida la realización de aquellas acciones que la 
conciencia ordena sin estorbo o impedimento. El derecho a la libertad de conciencia tiene un doble 
destinatario: de un lado la persona que pretende actuar conforme a su fuero interno y el deber de 
los demás de respetarle. No existiría una protección integral en la medida en que no se obligue a 
las demás personas a respetar las opiniones diferentes. Si para los extranjeros existe la posibilidad 
de utilizar una palabra diferente al juramento cuando se trate de impedimentos relativos a su 
conciencia, no existe razón alguna para que a los nacionales colombianos no se les permita ejercer 
el derecho ala libertad de conciencia. Sí existió vulneración del derecho fundamental ala libertad 
de conciencia, no en forma deliberada, sino en el afán de los funcionarios de cumplir ciegamente 
con las disposiciones procedimen tales, lo que en algunos casos resulta de un rigorismo exagerado. 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA/ 
DENUNCIA-Presentación 

El funcionario judicial o la Policía Judicial que se niegue a recibir una denuncia penal bajo 
el pretexto que el artículo 27 del C. de P. P. prescribe que se debe recibir "bajo juramento", y 
por esta causa se le niegue a la persona el acceso a la administración de justicia, está incurriendo 
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en la vulneración del derecho consagrado en el artículo 229 de la Constitución, ajeno a otros 
derechos fundamentales que también pueden resultar afectados. 

Sala Séptima de Revisión. 

Ref.: Expediente N2  T-18552. 

Peticionario: Leodegar Lorenzo Segundo Roys Reyna. 

Procedencia: Tribunal Superior de Riohacha (Guajira) -Sala Dual de Familia-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre ventiséis (26) de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Vladimiro Naranjo 
Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el rúmero de radicación T-18552, adelantado 
por Leodegar Lorenzo Segundo Roys Reyna. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto N 2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 23 de agosto del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto N2  2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

Leodegar Lorenzo Segundo Roys Reyna presentó solicitud de tutela al considerar 
que le fue vulnerado el derecho fundamental a la libertad de conciencia, consagrado en 
el artículo 18 de la Constitución Política. 

El actor dirigió su petición contra el Jefe de Policía Judicial del Departamento de 
Policía de la Guajira, por los hechos que a continuación se resumen: 
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El peticionario se presentó ante la Policía Judicial a formular una denuncia penal por 
la desaparición de su hija Eleanor Roys Cotes. El señor Roys fue requerido por el Jefe de 
la Policía Judicial, Cabo Segundo Antonio Ruiz Sacristán, sobre la obligación de prestar 
juramento para recibirle la respectiva denuncia, ante lo cual el señor Roys Reyna le 
manifestó que por profesar la doctrina cristiana a cabalidad, su conciencia le impedía 
jurar. 

Ante la manifestación anterior, el citado funcionario se abstuvo de recibir la 
denuncia e hizo constar lo siguiente: 

"Una vez estando realizando, o formulando su denuncia el señor Leodegar Lorenzo 
Roys, se negó a formular la respectiva denuncia, debido a que lo preceptuado en los 
artículos 282 y 285 del C. P. P. y  172 del C. P., dice que toda persona que instaura 
denuncia penal, debe decir la verdad y nada más que la verdad, jurar de los hechos que 
son materia de su denuncia, y que por ser perteneciente a la Doctrina Cristiana, les 
prohibe jurar, motivo por el cual no se pudo recepcionar dicha denuncia". 

Solicita el petente se ordene la suspensión de la acción perturbadora del derecho 
fundamental de la libertad de conciencia, para que pueda denunciar debidamente sin 
necesidad de prestar juramento. 

2. Fallos. 

2.1. Fallo del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Riohacha (Guajira). 
Providencia de junio 2 de 1993. 

El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia no concedió la solicitud de tutela 
impetrada por el señor Leodegar Lorenzo Roys Reyna, con fundamento en las 
siguientes consideraciones: 

El juramento es la formalidad adoptada con el fin de exigir la manifestación de la 
verdad. De otro lado el artículo 18 de la Constitución establece que nadie podrá ser 
molestado por razón de sus convicciones o creencias, ni compelido a revelarlas, ni 
obligado a actuar contra su conciencia. 

Encontró el Despacho que el derecho fundamental a la libertad de conciencia en 
ningún momento le fue vulnerado al peticionario, porque la ley exige el juramento en 
la práctica de diligencias judiciales, excepto el testimonio de los menores de edad, y del 
sindicado tratándose de la indagatoria. Por lo tanto, el hecho de practicar determinada 
religión no es motivo de excepción, pues no existe mandato legal que así lo ordene. 

De aceptar la tesis del peticionario nadie cometería los delitos contra la administra-
ción de justicia, tales como la falsa denuncia y  la falsa denuncia contra persona 
determinada. De otro lado, atentaría contra lo dispuesto por el artículo 13 de la 
Constitución referente al derecho a la igualdad, pues no existe razón para que a 
determinadas personas que profesan un culto religioso se les diera un diferente 
tratamiento. 

Impugnación. 

El peticionario inconforme con el fallo antes mencionado presentó escrito en el que 
manifestó las razones por las cuales considera que el Jefe de la Policía Judicial de la 
Guajira vulneró su derecho a la libertad de conciencia. 
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Insiste el peticionario en que fue obligado a prestar juramento para recibirle la 
denuncia penal y como sus creencias no le permiten jurar, no fue posible que la autoridad 
de policía le recibiera la declaración. 

El artículo 18 de la Constitución garantiza el derecho a observar una conducta 
externa coherente y consecuente con las convicciones internas, sin que por ello el 
individuo pueda ser discriminado, perseguido o sancionado. Dentro de esta garantía 
se encuentra la prohibición de ser compelido a profesar creencias que no son las 
propias. 

2.2. Fallo del Tribunal Superior de Riohacha -Sala Dual de Familia-. Providencia 
de 12  de julio de 1993. 

El Tribunal confirmó en todas sus partes el fallo de fecha mayo 21 de 1993, proferido 
por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Riohacha, mediante el cual se negó 
la tutela solicitada por el señor Leodegar Lorenzo Segundo Roys Reyna, con base en 
estos criterios: 

Estimó el Tribunal que en el caso a estudio se encuentran enfrentados un derecho 
constitucional (art. 18) y un artículo del Código de Procedimiento Penal (art. 27). La 
libertad de conciencia puede definirse como la facultad que tiene toda persona para 
actuar en tal sentido o para abstenerse de hacerlo, cuyas actuaciones o abstenciones 
están determinadas por sus propias convicciones, por sus propias ideologías, por su 
manera de mirar el mundo; estas convicciones e ideologías son el producto de la 
formación social moral, religiosa, etc., que van condicionando al individuo e imponién-
dole normas de comportamiento a seguir en la sociedad a la cual pertenece. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y 241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto N2  2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 

2. Del tema jurídico en estudio y su solución. 

El caso a estudio en el negocio de la referencia plantea los siguientes interrogantes: 

a. ¿Qué papel juegan los ritos y las formas externas para efectos de acceder a la 
administración de justicia? 

b. ¿Cuál debe ser la interpretación más conforme con la Constitución, cuando en un 
texto legal se exija la "gravedad del juramento"? 

c. ¿Existe vulneración del derecho a la libertad de conciencia cuando una autoridad 
pública con fundamento en una disposición legal exige prestar juramento a una 
persona que afirma que ello es contrario a sus creencias religiosas? 
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Se trata aquí de un aparente conflicto entre la libertad de conciencia y el Poder 
Público, representado en el acceso a la administración de justicia. De un lado se tiene 
la posición de una persona que por ser practicante de la religión cristiana, sus 
lineamientos ideológicos no le permiten jurar, pero sí decir la verdad, y de otro lado, 
se está ante la exigencia formal de dar cumplimiento por parte de una autoridad 
pública a lo preceptuado en el Código de Procedimiento Penal, que exige como 
requisito para denunciar penalmente que el escrito se presente bajo la gravedad del 
juramento. 

Estima la Corte que, previamente a la adopción de una decisión, se hace necesario 
examinar cuál es el criterio constitucional para conciliar las dos posiciones. 

3. Del acceso a la administración de justicia. 

La Carta Política, al establecer y asignar funciones a los órganos del Estado, 
consagró en el Título VIII -De la Rama Judicial-, los principios generales de la 
administración de justicia. 

La Constitución de 1886 en el artículo 58, establecía que "la justicia es un servicio 
público a cargo de la Nación". La Constitución de 1991 consagra que la administración 
de justicia es una función pública. 

La diferencia radica en que las funciones del Estado, como tal, son la ejecutiva, la 
legislativa y la judicial, existiendo además algunos órganos que cumplen funciones de 
control y otros que se ocupan de adelantar actos propios de la función electoral. 

La Carta de 1991 modernizó el concepto en el sentido que administrar justicia ya no 
es un servicio más prestado por el Estado, sino que la noción de función es propia de 
la razón de ser del Estado; ya que el término servicio público inició su crisis a partir de 
la segunda post-guerra. De otro lado la Constitución en el artículo 365 establece que los 
servicios públicos pueden ser prestados por el Estado directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas o por particulares. Así, el concepto de servicio público no 
puede ser aplicado a la administración de justicia, pues a pesar que en casos excepcio-
nales los particulares pueden administrar justicia, ésta es una función que sólo puede 
ser prestada por el Estado directamente como lo establece el artículo 116 de la 
Constitución Política. 

Los servicios públicos son inherentes a la función social del Estado; las funciones 
propias del Estado, que se desprenden de su razón de ser, son legislar, ejecutar y juzgar, 
como lo establece el artículo 113 de la Carta Política. 

En particular el artículo 229 de la Constitución consagra como principio general la 
garantía a toda persona de poder acceder en forma libre ante la administración de 
justicia. 

El acceso está enmarcado dentro de unos lineamientos básicos -determinados por 
la ley-, como son el respeto al debido proceso y a los principios en él incorporados, 
dependiendo del procedimiento determinado para cada tipo de actuación, como por 
ejemplo el término de caducidad, los requisitos de procesabilidad o los factores de 
competencia. 
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Pero no por el respeto al procedimiento se puede desconocer el derecho sustancial. 
La misma Constitución en el artículo 228 dispone la prevalencia del derecho sustancial 
sobre el procedimental. Esta nueva concepción del derecho responde a que el consti-
tuyente quiso colocar por encima de las ritualidades procesales -que no son más que 
instrumentos al servicio de la realización plena del derecho, nunca el derecho 
mismo-, el derecho sustancial. En otras palabras, es la pérdida de la importancia 
sacramental del texto legal y el cambio hacia una mayor preocupación por la justicia 
material y por el logro de soluciones que consulten la realidad de los hechos, lo que 
caracteriza la filosofía humanista de la Constitución Política de 1991. 

El juez del Estado Social de Derecho debe optar necesariamente por satisfacer las 
exigencias concretas de la justicia material, lo cual no significa un desdeño infundado 
de los procedimientos jurídicos, sino, por el contrario, tender a fallos más justos que 
eviten "que la justicia parezca estrangulada por los lazos de las ritualidades"1 . 

4. Interpretación de los alcances de la obligación de jurar. 

¿Es el juramento una ritualidad necesaria para acceder a la administración de 
justicia? 

Para responder este interrogante se debe partir de la siguiente distinción: 

a. El juramento como fórmula sacramental. 

b. El deber de "decir la verdad" en todas las actuaciones de los particulares, que 
debe manifestarse no bajo una fórmula sacramental o la exigencia legal, sino a través 
del compromiso de la palabra, ya sea en forma verbal o mediante la presentación de un 
escrito. 

a. El juramento como fórmula sacramental. 

El juramento en sus orígenes tuvo carácter exclusivamente religioso, porque es 
invocación de una divinidad a la que se pone por testigo de decir la verdad; tiene pues 
carácter civil y político, al ser invocado en actos de ambas naturalezas. 

Desde el origen de las sociedades, el hombre tuvo necesidad de buscar fuera de él 
un testigo de su conciencia. Para afirmar con más autoridad, para creer con más 
confianza, buscó el juramento. Massieu dice que "los juramentos nacieron al mismo 
tiempo que los hombres se engañaron". Así pues, el juramento interviene a cada 
instante en las relaciones intersociales de los hombres. Las costumbres antiguas lo han 
consagrado y la legislación moderna lo ha conservado. 

En las diversas épocas el juramento ha ido tomando un carácter peculiar propio de 
la concepción filosófica de la sociedad. Así, en la sociedad teocrática, el juramento es 
temible; en la civilización helénica y romana, tuvo su significación propia e integral, 
pero la multiplicación de los dioses, reducidos a imágenes, hicieron que se tornara fácil 
e ilusorio, perdiendo su majestad. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-572del 26 de octubre de 1992. Magistrado Sustanciador: Dr. Jaime Sanín 
Greiffenstein. 
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Como conclusión se puede afirmar que las normas logran una mayor eficacia por 
medio de las representaciones que ellas crean en las personas. En muchos casos la 
fuerza de la norma está dada por la representación que de su incumplimiento le puede 
acarrear a una persona. Esto hace que pueda decirse que los ritos y símbolos hacen del 
derecho un instrumento social necesariamente ligado al mundo de lo simbólico. 

Pero la relación símbolo-norma no alberga una total correspondencia, pues las 
necesidades de las personas cambian a un ritmo mayor que las tradiciones y los 
símbolos. 

El derecho no siempre funciona a través de la fuerza impositiva de sus contenidos 
sobre la conducta de sus ciudadanos. Los símbolos cada vez más pierden su enigma, 
porque el hombre introyecta a la conciencia la explicación de lo perceptible. Sólo la 
labor científica que explica los fenómenos, permite que la sensación de displacer que 
lo desconocido produce, se convierta en tranquilidad al buscar razonabilidad en el por 
qué de la existencia del símbolo. 

Las disposiciones procesales tienden cada vez más a amoldarse a las necesidades 
y cambios que se producen en una sociedad; cambio que se ve con mayor velocidad 
cuando, por mandato constitucional, principios como la supremacía del derecho 
sustancial y la protección de los derechos de la esfera interna, adquieren relievancia 
frente al ritualismo, frente al formalismo. 

En general, el derecho procesal ha simplificado los trámites y formalismos para 
lograr que cada vez el acceso a la administración de justicia sea una realidad. Así, los 
decretos expedidos para la descongestión de los despachos judiciales y las reformas al 
Código de Procedimiento Civil tienden a que las personas logren obtener pronta 
justicia e incluso ante funcionarios que actúan como conciliadores o árbitros, como vías 
alternas para la solución de conflictos. 

Así, en materia procesal penal, se observa la siguiente evolución de la fórmula del 
juramento como uno de los requisitos exigidos para rendir testimonio u otros actos 
procesales: 

1. En el Decreto 409 de 1971. 

En este Decreto (Código de Procedimiento Penal vigente hasta 1987), se establecía 
la fórmula del juramento para testigos, peritos e intérpretes colocando como testigo a 
Dios y a los hombres, así "A sabiendas de la responsabilidad que con el juramento 
asume usted ante Dios y ante los hombres...? 

2. En el Decreto 050 de 1987 (Código de Procedimiento Penal vigente hasta 1991), 
consagraba en el artículo 153 la fórmula del juramento, así: 

"Art. 153. Fórmula del juramento. La fórmula del juramento, según los casos, será 
la siguiente: 

'Para los testigos: 'A sabiendas de la responsabilidad penal que asume con el 
juramento, ¿jura usted decir toda la verdad en la declaración que va a rendir?' 

705 

GACETA CONST.T. 11/93.45 



T-547/93 

3. El Decreto 2700 de 1991. 

El artículo que contenía la fórmula del juramento no fue incluido en el nuevo 
Código de Procedimiento Penal, por lo que el fundamento para exigir que los 
particulares en el ejercicio de sus actos actúen de buena fe, no es otro que el artículo 83 
de la Constitución, en concordancia con el artículo 95.7 que consagra el deber de 
colaborar con la administración de justicia. 

Es más, el actual Código de Procedimiento Penal en el inciso final del artículo 27 
determina que si la denuncia fuere escrita, el juramento se entenderá prestado por la 
sola presentación de la misma. 

En este orden de ideas, por juramento no debe entenderse la fórmula o el rito, sino 
el compromiso, la afirmación, la promesa, el protesto, la certificación, la afirmación, la 
palabra, el voto, el honor, el homenaje, el testimonio, que se realice en forma expresa 
o tácita que implique la convicción íntima de manifestar la verdad. Por tanto, debe 
entenderse que se parte del principio de la buena fe y que lo manifestado corresponde 
a la verdad, de lo contrario, la persona que ha comprometido su palabra y lo expresado 
en sus términos no corresponde a la verdad, deberá responder penalmente. 

b. El deber de "decir la verdad" y sus nexos con el principio de la buena fe. 

El artículo 83 de la Constitución Política establece que: "Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena 
fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas". 

Es decir, como principio básico, las personas deben ceñirse a la buena fe en todas 
sus actuaciones, y en particular cuando se trata de acudir ante la administración de 
justicia, la exigencia es aún mayor, pues se trata de un deber consagrado en la Carta 
Fundamental en el artículo 95.7. 

Si la disposición legal exige la formalidad del juramento por la trascendencia del 
acto que se realiza, en principio esta exigencia debe cumplirse a cabalidad, a menos que 
la persona llamada a prestar juramento no pueda realizarlo porque tiene argumentos 
razonables para formular una objeción de conciencia que exigen la cohabitación de dos 
derechos fundamentales, uno, la libertad de conciencia y otro, el debido proceso que 
debe observarse en todas las actuaciones judiciales y administrativas. 

Por tanto, rendir testimonio, presentar denuncia penal, actuar como perito, etc., no 
deben requerir la exigencia de la manifestación externa del juramento, sino que la 
persona puede utilizar a cambio del juramento -si su conciencia se lo impide-, otra 
palabra similar que contenga el valor suficiente para que en caso de ser contrario a la 
verdad lo manifestado, la persona se pueda ver comprometida en los delitos contra la 
administración de justicia, consagrados en el ordenamiento penal. 

Al consagrar el artículo 83 Superior la buena fe, se rescata el valor de la palabra y 
se le otorga total credibilidad a lo dicho por una persona. 
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La buena fe es considerada por el ordenamiento jurídico con una pluralidad de 
matices y de consecuencias. Sin pretender hacer una enumeración exhaustiva de las 
mismas, se pueden destacar las siguientes: 

a. La buena fe es una causa o creación de especiales deberes de conducta exigibles 
en cada caso, de acuerdo con la naturaleza de la relación jurídica y  con la finalidad 
perseguida por las partes a través de ella. Sobre esto ha dicho Franz Wieacker: "Las 
partes no se deben sólo a aquello que ellas mismas han estipulado o escuetamente a 
aquello que determina el texto legal, sino a todo aquello que en cada situación impone 
la buena fe 112. 

b. La buena fe es una causa de limitación del ejercicio de un derecho subjetivo o de 
cualquier otro poder jurídico. 

c. La buena fe se considera como una causa de exclusión de la culpabilidad en un 
acto formalmente ilícito y por consiguiente como una causa de exoneración de la 
sanción o por lo menos de atenuación de la misma. 

Para Karl Larenz la buena fe no es un concepto sino un principio, formulado con 
la forma exterior de una regla de derecho. El ordenamiento jurídico protege la 
confianza suscitada por el comportamiento de otro y no tiene más remedio que 
protegerla, porque "poder confiar, es condición fundamental para una pacífica vida 
colectiva y una conducta de cooperación entre los hombres, y por tanto, de paz 
jurídica`. 

La buena fe como principio general del derecho informa la totalidad del 
ordenamiento jurídico. Las complejas características de la vida moderna exigen que 
este principio no sea simplemente un criterio de interpretación y una limitante en el 
ejercicio de los derechos. Así pues, el querer del constituyente fue consagrarlo en el 
artículo 83 de la Constitución como una verdadera garantía. 

En la ponencia presentada a la Asamblea Nacional Constituyente, los ponentes 
consideraron que la norma (artículo 83), tiene dos elementos fundamentales: 

"Primero: que se establece el deber genérico de obrar conforme a los postulados de 
la buena fe. Esto quiere decir que tanto los particulares en el ejercicio de sus derechos 
o en el cumplimiento de sus deberes, como las autoridades en el desarrollo de sus 
funciones, deben sujetarse a los mandatos de honestidad, lealtad y  sinceridad que 
integran el principio. En el primer caso, estamos ante una barrera frente al abuso del 
derecho; en el segundo ante una limitante de los excesos y  la desviación del poder. 

"Segundo: se presume que los particulares en sus relaciones con el poder público 
actúan de buena fe. Este principio que parecería ser de la esencia del derecho en 

2 	WIEACKER, Franz. El principio general de la buena fe. Cuadernos de Civitas. Editorial Civitas S.A., Madrid, 
1986, página 19. 

LARENZ, Karl. Derecho Justo. Fundamentos de ética jurídica. Monografías de Civitas. Editorial Civitas S.A., 
Madrid, 1991, página 91. 
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Colombia ha sido sustituido por una general desconfianza hacia el particular. Esta 
concepción negativa ha permeado todo el sistema burocrático colombiano, el cual, so 
pretexto de defenderse del asalto siempre mal intencionado de los particulares, se ha 
convertido en una fortaleza inexpugnable ante la cual sucumben las pretensiones 
privadas, enredadas en una maraña de requisitos y procedimientos que terminan por 
aniquilar los derechos sustanciales que las autoridades están obligadas a proteger"4. 

Con la con stitucionalización del principio de la buena fe, se logra que éste se 
convierta en eficaz instrumento para lograr que la administración obre con el criterio 
rector de la efectividad del servicio público por encima de las conductas meramente 
formales que han desnaturalizado su esencia. 

Vivimos en un mundo en el que se ha olvidado el valor ético de la confianza. Y como 
ha dicho Larenz "una sociedad en la que unos desconfían de otros se sumergiría en un 
estado de guerra latente entre todos, y en lugar de paz dominaría la discordia; allí 
donde se ha perdido la confianza, la comunicación humana está perturbada en lo más 
profundo"'. Estas palabras recuerdan a Hobbes, cuando afirmaba horno horninis lupus. 

Hoy en día la administración pública ofrece un panorama nada alentador. A 
medida que se agiganta y proliferan sus organismos y dependencias, se hace más fría, 
más inhumana. Por lo tanto humanizar las relaciones es tarea de todos, actuando con 
la lealtad, honestidad y confianza que los demás esperan de nosotros. Ello es, en 
definitiva, lo que el principio de la buena fe comporta. 

La aplicación del principio de la buena fe ha sido mirada con desconfianza por 
algunos. Sin embargo, como lo ha dicho Jesús González Pérez a propósito de la 
aplicación del principio de la buena fe por parte de los jueces, él "no supone la quiebra 
de la seguridad jurídica ni el imperio de la arbitrariedad ni disolver la objetividad del 
derecho, que los jueces, al enfrentarse en cada caso concreto con la actuación de la 
Administración pública y de los administrados, tengan siempre muy presente, entre 
los principios generales aplicables, aquel que protege el valor ético de la confianza. 
Interpretando las normas y actos en el sentido más conforme al mismo, y reaccionando 
por los medios adecuados frente a cualquier lesión que pueda sufrir, a fin de restablecer 
el orden jurídico perturbado"6. 

A manera de ejemplo, en el siguiente cuadro se advierte que son muy pocos los 
casos en los que las disposiciones procedinientales exigen el juramento como forma-
lismo; en la mayoría de los casos éste se presume con la presentación del escrito, dando 
de esta forma total cumplimiento al principio de la buena fe y al deber de colaborar con 
la administración de justicia. 

Cfr. Proyecto de acto reformatorio de la Constitución Política de Colombia N' 24. Título: Buena Fe. Autores: 
Alvaro Gómez Hurtado y Juan Carlos Esguerra Portocarrero. Gaceta Constitucional N' 19, marzo 11 de 1991, 
página 3. 

LARENZ, Karl. Derecho Civil. Tomo 1. Madrid, 1978, página 59. 

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. El principio general de la buena fe en el derecho administrativo. Monografías de 
Civitas. Editorial Civitas S.A., Madrid, 1983, página 150. 

708 



T-547/93 

CUADRO CONTENTIVO DE ALGUNAS DISPOSICIONES PROCESALES 
QUE HACEN RELACION AL JURAMENTO 

1. Disposiciones del Código Procesal del Trabajo (Decreto 2158 de 1948, adoptado 
por el D. 4133/48, como legislación permanente). 

ARTICULO 	 TEMA 	 JURAMENTO 

Art. 25 C.P.T. 	 Forma y contenido de la de- 	Debe prestar juramento. 
manda. 

Art. 29 C.P.T. 	 Nombramiento de curador ad 	Debe prestar juramento. 
litem para el demandado. 

2. Disposiciones del Código de Procedimiento Civil (Decreto 2282 de 1989). 

ARTICULO 	 TEMA JURAMENTO 

Agencia Oficiosa Procesal 
	

Se entiende el juramento con la 
presentación del escrito. 

Requisitos de la denuncia del Se entiende prestado el juramen- 
pleito. 	 to con la presentación del escrito. 

Contenido de la demanda. 	Se entiende prestado el juramen- 
to con la presentación del escrito. 

Imposibilidad de acompañar la Se entiende prestado el juramen-
prueba de la existencia o de la to con la presentación del escrito. 
representación del demandado. 

Imposibilidad de acompañar la Se entiende prestado el juramen-
prueba de la existencia o de la to con la presentación del escrito. 
representación del demandado. 

Contestación de la demanda. 	Se entiende prestado el juramen- 
to con la presentación del escrito. 

Copias de actuaciones jurídicas. Se entiende prestado el juramen- 
to con la presentación del escrito. 

Trámite para la reconstrucción Se entiende prestado el juramen- 
de expedientes. 	 to con la presentación del escrito. 

Amparo de pobreza. 	Se entiende prestado el juramen- 
to con la presentación del escrito. 

Apoderado del amparado. 	Se entiende prestado el juramen- 
to con la presentación del escrito. 

Declaración con intérprete. 	La posesión del cargo se hará bajo 
juramento. 

Declaraciones e informes de re-  El informe escrito que debe pre-
presentantes de la Nación y sentar el representante adminis- 
otras entidades públicas. 	trativo de la entidad, debe ser 

bajo juramento. 

Deben realizarse bajo juramento. 
partes. 

Art. 47 C.P.C. 

Art. 55 C.P.C. 

Art. 75 C.P.C. 

Art. 78 C.P.C. 

Art. 79 C.P.C. 

Art. 92 C.P.C. 

Art. 115 C.P.C. 

Art. 133 C.P.C. 

Art. 161 C.P.C. 

Art. 163 C.P.C. 

Art. 192 C.P.C. 

Art. 199 C.P.C. 

Art. 202 C.P.C. 	 Interrogatorio y careos de las 
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ARTICULO 	 TEMA 	 JURAMENTO 

Requisitos del interrogatorio de Cuando los hechos impliquen res- 
parte. 	 ponsabilidad penal se formarán 

por el juez sin juramento. 

Práctica del interrogatorio. 	Se debe recibir al interrogado ju- 
ramento de no faltar a la verdad. 

Juramento estimatorio. 	Se jura para estimar en dinero el 
derecho demandado. 

Juramento diferido por la ley. 	Se presentará juramento por la 
parte cuando la ley autoriza al 
juez para pedirlo. 

Declaración por certificación 	Se entiende prestado el juramen- 
jurada. 	 to con la presentación del escrito. 

Testimonio de agente diplomá- Se lleva a cabo por medio de cer- 
tico y sus dependientes. 	tificación jurada. 

Formalidades previas al interro- El juez exigirá el juramento. 
gatorio. 

Práctica del interrogatorio. 	El testigo que sin causa legal se 
rehúse prestar el juramento se le 
aplicará una multa contemplada 
en el artículo 225 del mismo códi- 

Art. 207 C.P.C. 

Art. 208 C.P.C. 

Art. 211 C.P.C. 

Art. 212 C.P.C. 

Art. 222 C.P.C. 

Art. 223 C.P.C. 

Art. 227 C.P.C. 

Art. 228 C.P.C. 

Art. 229 C.P.C. 

Art. 236 C.P.C. 

Art. 298 C.P.C. 

Art. 299 C.P.C. 

Art. 318 C.P.C. 

Art. 320 C.P.C. 

Ratificación de testimonio reci-
bido fuera del proceso. 

Petición, decreto de la prueba y 
posesión de los peritos. 

Testimonios para fines judicia-
les. 

Testimonio ante notario y alcal-
des. 

Emplazamiento de quien debe 
ser notificado personalmente. 

Notificación a quien no es halla-
do o cuando se impide su prácti-
ca. 

go. 

Se exigirá que se realice bajo la 
gravedad del juramento. 

Los peritos al posesionarse debe-
rán expresar bajo juramento que 
no se encuentran impedidos. 

Se entiende el juramento con la 
presentación del escrito. 

El peticionario lo hará bajo jura-
mento. 

Se entiende prestado el juramen-
to con la presentación del escrito. 

Se hará bajo la gravedad del jura-
mento. 

Art. 388 C.P.C. 	 Parágrafo 29  Oposición a la en- Se entiende prestado el juramen- 
trega. 	 to con la presentación del escrito. 
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ARTICULO 
	

TEMA 
	

JURAMENTO 

Art. 418 C.P.C. 	 Proceso de rendición de cuen- 	Se entiende prestado el juramen- 
tas. 	 to con la presentación del escrito. 

Art. 476 C.P.C. 	 Demanda del proceso de divi-  Se entiende prestado el juramen- 
sión de grandes comunidades. to con la presentación del escrito. 

Art. 570 C.P.C. 	 Remisión al proceso de quiebra. Se exige el juramento. 

Art. 655 C.P.C. 	 Reconocimiento del guardador Se hará bajo la gravedad del jura- 
testamentario y discernimiento mento. 
del cargo. 

3. Disposiciones del Código de Procedimiento Penal (Decreto 2700 de 1991). 

ARTICULO 	 TEMA 	 JURAMENTO 

Art. 27 C.P.P. 	 Denuncia penal. 	 Se hará bajo juramento, verbal- 
mente o por escrito, si es por es-
crito el juramento se presume. 

Art. 29 C.P.P. 

Art. 266 C.P.P. 

Art. 282 C.P.P. 

Art. 287 C.P.P. 

Art. 292 C.P.P. 

Art. 357 C.P.P. 

Art. 358 C.P. P. 

Art. 393 C.P.P. 

Querella y  petición. 

Posesión de peritos no oficiales. 

Deben rendir testimonio. 

Testimonio por certificaciónju-
rada. 

Práctica del interrogatorio. 

Prohibición de juramentar al in-
dagado. 

Advertencias previas al inda-
gado. 

Caución juratoria. 

Igual a la denuncia penal. 

Deben prestar el juramento legal. 

Toda persona está en la obliga-
ción de rendir bajo juramento, el 
testimonio que se le solicita. 

El funcionario judicial será el en-
cargado de tomar el juramento. 

Consiste en el acta en la que el 
sindicado bajo juramento prome-
te cumplir con las obligaciones 
impuestas. 

4. Disposiciones sobre jurisdicción agraria (Decreto 2303 de 1989). 

JURAMENTO 

Se entiende prestado eljuramen-
to con la presentación del escri-
to. 

ARTICULO 
	

TEMA 

Art. 21 del Decreto 2303 de Concesión de amparo de pobre- 
1989 	 za. 
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5. Otras disposiciones (sucesiones, matrimonio civil, Régimen del empleado oficial). 

ARTICULO 

Art. l  del Manual para la 
liquidación notarial de su-
cesiones. 

Art. 8 del Decreto 2668 de 
1988. 

Art. 21 Decreto 2651 de 
1991. 

Art. 47 del Decreto Regla-
mentario 1950 de 1973. 

TEMA 

Declaración sobre el no conoci-
miento de otros interesados. 

Escrito de oposición al matri-
monio civil. 

Actos probatorios delegados 
por las partes. 

Ningún empleado entrará a ejer-
cer su cargo sin prestar jura-
mento de respetar, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y 
las leyes, y de desempeñar los 
deberes que le incumben. 

JURAMENTO 

Se entiende prestado eljuramen-
to con la presentación del escri-
to. 

Se entiende prestado eljuramen-
to con la presentación del escri-
to. 

Se entiende prestado eljuramen-
to con la presentación del escri-
to. 

De este hecho deberá dejarse cons-
tancia por escrito en acta que fir-
marán quien da la posesión, el 
posesionado yun secretario,y en 
su defecto dos testigos. 

Así pues, con los anteriores elementos de juicio se puede concluir que de los 48 
ejemplos citados, en 20 casos el juramento se entiende prestado en forma implícita. En 
consecuencia es una ficción legal la que opera y no la real invocación divina de la 
persona. Es pues un fenómeno creciente la ausencia de prestar juramento como símbolo 
que reenvía a la verdad, pero a pesar de no existir la formalidad, los sujetos procesales 
o las personas que intervienen en el proceso están en la obligación de decir la verdad y 
de comprometer su palabra. 

Se observa también que tratándose de las disposiciones del Código Procesal del 
Trabajo, éstas son más exigentes en cuanto al formalismo, pero ello obedece a la época 
de su expedición, pues ha sido la evolución histórica -como la reciente reforma del 
Código de Procedimiento Civil-, la que ha ido eliminando los formulismos para dar paso 
a un proceso más sencillo. 

Por otra parte, a partir de la vigencia de la nueva Constitución, los juramentos 
exigibles constitucionalmente son el juramento que presta el Presidente de la República 
al tomar posesión de su destino ante el Congreso, como lo establece el artículo 192 de la 
Constitución Política y el del servidor público al entrar a ejercer su cargo, como lo 
consagra el artículo 122 de la Norma Superior. 

Cuando el juramento está consagrado constitucionalmente como en los casos 
mencionados, la persona debe someterse a la ritualidad textualmente en razón al 
compromiso que adquiere y  no puede negarse a cumplirlo argumentando objeción de 
conciencia. 

Los delitos contra la administración de justicia consagrados en el Código Penal (falsa 
denuncia, falsa denuncia contra persona determinada y falso testimonio), aunque 
exigen para su tipificación del juramento, éste debe entenderse no como la formalidad sino 
como la falta a la verdad en la palabra empeñada mediante cualquier manifestación. 
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En principio, si la ley exige la formalidad del juramento la persona debe sujetarse a 
lo ordenado. Excepcionalmente el declarante, denunciante, querellante, peticionario o 
quien intervenga en el proceso, puede manifestar objeción de conciencia respecto al 
juramento y utilizar otra palabra diferente que para él implique el compromiso serio 
de decir la verdad. 

5. Del derecho constitucional fundamental a la libertad de conciencia, y sus nexos 
con el juramento. 

El artículo 18 de la Constitución Política, establece: 

"Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus 
convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su concien-
cia". (Cursivas no originales). 

Según el artículo transcrito, son varios aspectos los que contiene la disposición: 

a. La prohibición de molestar a una persona por razón de sus convicciones o 
creencias; 

b. La prohibición de obligar a revelarlas, y 

c. La prohibición de obligar a alguien a actuar contra su conciencia. 

La libertad de conciencia es uno de los derechos más sagrados de la persona, que 
consiste en creer en lo que quiera. La libertad de conciencia tiene un refuerzo universal, 
pues no puede darse una democracia política, ni cualquier otra forma de democracia, si 
no existe un reconocimiento expreso de la libertad de conciencia. 

El término "garantiza" utilizado en la redacción del artículo 18 de la Carta, le 
imprime mayor seguridad a la persona, pues no sólo se le reconoce su derecho a creer 
en lo que quiera y a actuar según su convicción libremente, sino que el Estado asegura 
su protección y defensa. 

La expresión "molestado" remite a la protección de todas las personas de atentados 
contra su integridad física, mental o emocional, provenientes tanto de particulares como 
de autoridades del Estado. De esta manera "molestar" se entiende como perturbar, 
perseguir u hostilizar. 

La Constitución de 1991 consagra la libertad de conciencia pero no exclusivamente 
en materia religiosa, se separa la libertad de conciencia del artículo que garantiza la 
libertad de religión y de cultos. 

Como lo afirmó la Corte Constitucional, "la Constitución Política, en su artículo 18, 
garantiza la libertad de conciencia, de lo cual se desprende que, a partir del inalienable 
fuero interno de cada individuo, éste goza de la facultad para actuar o abstenerse de 
hacerlo en virtud de su razón práctica, de su pensamiento y de su íntima convicción, 
claro está, sobre la base, implícita de todo derecho y en toda libertad, de que sus 
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expresiones están limitadas por los derechos de los demás y por las necesidades propias 
del orden público, la tranquilidad, la salubridad y la seguridad colectivas"7. 

La ratio iuris de la libertad de conciencia es la inmunidad de toda fuerza externa que 
obligue a actuar contra las propias convicciones y que impida la realización de aquellas 
acciones que la conciencia ordena sin estorbo o impedimento. 

El derecho a la libertad de conciencia tiene un doble destinatario: de un lado la 
persona que pretende actuar conforme a su fuero interno y el deber de los demás de 
respetarle. No existiría una protección integral en la medida en que no se obligue a las 
demás personas a respetar las opiniones diferentes. 

En el caso particular a estudio por esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional, 
se encuentran en relación directa el derecho a la libertad de conciencia y el derecho a 
la libertad religiosa. Es decir la inmunidad de coacción establecida en el artículo 18 ya 
transcrito, y en esa fusión conciencia-religión, se pregunta ¿qué debe entenderse con 
ese obrar "contra su conciencia", en materia religiosa? 

La dignidad humana, la excelencia del ser personal requiere que la persona actúe 
libremente según su conciencia, por ello no se le puede impedir, principalmente en 
materia religiosa, que obre contra su recta conciencia, porque el ejercicio de la religión 
consiste ante todo en actos voluntarios y libr, por medio de los cuales la persona guía 
todos sus actos en función de la religión que profese, y por la misma naturaleza del 
hombre esos actos internos deben externamente manifestarse. 

Así pues, la inmunidad de coacción en materia religiosa supone admitir la libertad 
sicológica, el acto de elección personalísimo, acto suyo con implicaciones morales y 
jurídicas; pero también el carácter exteriorizable del objeto del derecho a la libertad 
religiosa. 

Para esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional existen tres formas de libertad 
frente a lo que se denomina "los derechos de la esfera interna de la persona", como son: 
la libertad de conciencia que se refiere al derecho de toda persona a creer o creer en algo, 
la libertad de religión, como el derecho a la cipción religiosa que se desee adoptar, y la 
libertad de cultos, que consiste en la manifestación externa de la libertad religiosa. 

Además, no basta con admitir que corresponde al fuero interno de la persona 
profesar una religión y rendirle el culto debido. Atenta contra su dignidad no reconocer 
el derecho a profesar su fe, a exteriorizar, a expresar su credo religioso, solo o asociado 
con otros. 

Entendida así la libertad de conciencia unida a la libertad religiosa, quedan estos 
dos derechos circunscritos al campo que le corresponde: el de las relaciones entre la 
persona, la sociedad y  el Estado. 

La dimensión negativa de la libertad religiosa como inmunidad de coacción tiene 
a su vez un carácter positivo, que se traduce en la existencia de derechos, facultades y 
deberes que configuran una auténtica autonomía jurídica. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-409 del 8 de junio de 1992. Magistrado Sustanciador: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo. 
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Para el caso concreto, la religión que manifiesta practicar el solicitante de la tutela 
-evangélico- se basa en los principios escriturales y en la interpretación y aplicación 
textual de la Biblia. 

Los evangélicos interpretan que la prohibición de jurar se deduce de los siguientes 
pasajes Bíblicos: 

San Mateo. Capítulo 5, versículos 33 al 37. 

Jesús y los juramentos. 

33 Además habéis oído que fue dicho a los antiguos: No perjurarás, sino cumplirás 
al Señor tus juramentos. 

34 Pero yo os digo: no juréis en ninguna manera, ni por el cielo, porque es el trono de 
Dios, 

35 ni por la tierra, porque es el estrado de sus pies, ni por Jerusalén, porque es la ciudad del 
gran Rey. 

36 Ni por tu cabeza jurarás, porque no puedes hacer blanco o negro un solo cabello. 

37 Pero sea vuestro hablar: Sí, sí; no, no; porque lo que es más de esto de mal procede. 
(Cursivas no originales). 

Santiago. Capítulo 5, versículo 12. 

Pero sobre todo, hermanos míos, no juréis, ni por el cielo, ni por la tierra, ni por ningún 
otro juramento; sino que vuestro sí sea sí, y vuestro no sea no, para que no caigáis en 
condenación. (Cursivas y negrillas no originales). 

Considera la Corte Constitucional que no le corresponde pronunciarse sobre la 
interpretación religiosa, pero respeta el sentido del intérprete de acuerdo con su propia 
conciencia. 

Ahora bien, bajo estos supuestos veamos si exigir el juramento a quien sus creencias 
le impiden jurar, implica desconocer los derechos de los demás, las necesidades 
propias del orden público, la tranquilidad, la salubridad y la seguridad colectivas. 

a. Los derechos de los demás. 

Desconocer los derechos de las demás personas sería vulnerar el principio de 
igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución, pues se daría un trato 
diferente a las personas que profesan la religión cristiana. 

Pero resulta que en desarrollo de la Constitución, la ley permite que el extranjero 
-si su religión así lo consagra-, se abstenga de utilizar el término "jurar" al comprome-
terse a cumplir la Constitución y las leyes de la República de Colombia, facilitándole 
entonces utilizar otra palabra que posea el mismo sentido y que no sea contraria a su 
conciencia. 

La Ley 22 BIS de 1936 fue derogada por la Ley 43 del 12  de febrero de 1993, por medio 
de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad colombiana y se desarrolla el numeral 72  del artículo 
40 de la Constitución Política. 
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El artículo 13 de la citada ley, consagra: 

"Artículo 13. Juramento y promesa de cumplir la Constitución y la ley. 

"Recibida por la respectiva Gobernación la Carta de Naturaleza o por la Alcaldía la 
copia de la resolución de autorización, el Gobernador, o el Alcalde, procederá a citar al 
interesado para la práctica del juramento e inscripción. 

"En dichas diligencias se requerirán la presencia del Gobernador o del Alcalde, y la 
del interesado. El peticionario jurará o protestará solemnemente, si su religión no le permite 
jurar, que como colombiano por adopción se someterá y obedecerá fielmente la Constitución y 
las leyes de la República de Colombia". (Destacado no original). 

Así pues, si para los extranjeros existe la posibilidad de utilizar una palabra 
diferente al juramento cuando se trate de impedimentos relativos a su conciencia, no 
existe razón alguna para que a los nacionales colombianos no se les permita ejercer el 
derecho a la libertad de conciencia. 

Es decir, para idénticos supuestos de hecho -cumplir la Constitución y la ley-, no 
puede existir un trato diferente, porque esto sí sería contrario a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Carta Fundamental. 

El derecho a la igualdad reviste un carácter genérico, en la medida en que se 
proyecta sobre todas las relaciones jurídicas y, muy en particular, sobre las que median 
entre los ciudadanos y las ramas del poder público. No es pues un derecho a ser igual 
a los demás, sino a ser tratado igual que los demás en todas y cada una de las relaciones 
jurídicas que se construyan. 

De este carácter de igualdad como derecho subjetivo se deriva, a su vez, su segunda 
característica: la igualdad es, también, una obligación constitucionalmente impuesta a 
las ramas y órganos del poder público, obligación consistente en tratar de igual forma 
a cuantos se encuentren en iguales situaciones de hecho -prestar un juramento-, así 
pues deben ofrecer un tratamiento similar a todos cuantos se encuentran en similares 
condiciones. 

b. Las necesidades propias del orden público. 

Como se explicó en capítulo anterior, no es necesario el requisito del juramento en 
las actuaciones ante la administración de justicia. Por lo tanto no se contrariaría el orden 
público, pues se presume la buena fe en las actuaciones que de todas formas se pueden 
llevar a cabo sin dicha formalidad. 

No se trata de desvirtuar la esencia del proceso, sino de ajustarlo a las nuevas 
disposiciones constitucionales, por lo que aquellas personas que su conciencia no les 
permite jurar, tengan derecho a acceder a la administración de justicia sin trabas que 
impidan su cabal ejercicio. 

c. La tranquilidad, la salubridad y la seguridad colectivas. 

Tampoco se verían afectadas, pues de todas formas quien llegare a afirmar algo 
falsamente tendría que responder ante la autoridad competente por el hecho cometido. 
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Existen disposiciones legales, además de los artículos del Código Penal, que permi-
ten al funcionario judicial conminar a la persona a cumplir con su palabra. Así tenemos, 
entre otros, los siguientes: 

"El artículo 769 del Código Civil: La buena fe se presume, excepto en los casos en que 
la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la mala fe deberá probarse. 

"El artículo 49 del Código Procesal del Trabajo: Las partes deberán comportarse con 
lealtad y probidad durante el proceso y el juez hará uso de sus poderes para rechazar 
cualquier solicitud o acto que implique una dilación manifiesta o ineficaz del litigio, o 
cuando se convenza de que cualquiera de las partes o ambas se sirven del proceso para 
realizar un acto simulado o para perseguir un fin prohibido por la ley. 

"El artículo 71 del C. P. C. Deberes de las partes y sus apoderados: Son deberes de 
las partes y sus apoderados: 1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 

"El artículo 80 C. P. C.: Sanciones en caso de juramento falso: Si se probare que el 
demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en las afirmaciones hechas 
bajo juramento, además de remitirse copia al juez penal competente para la investiga-
ción del delito y al tribunal superior del distrito para lo relacionado con las faltas contra 
la ética profesional, si fuere el caso, se impondrá a aquéllos mediante incidente, multa 
individual de cinco a diez salarios mínimos a favor de la parte demandada y se le 
condenará a indemnizarle los perjuicios que haya podido sufrir; éstos se liquidarán en 
el mismo incidente, que se tramitará con independencia del proceso. 

"El artículo 319 C. P. C. Sanciones en caso de juramento falso. Se enviará copia al 
juez competente. 

"El artículo 285 C. P. P. Amonestación previa al juramento. Sobre la importancia 
moral y legal del acto". 

6. Del caso concreto. 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela 
procede cuando existe vulneración o amenaza de un derecho fundamental y cuando 
el peticionario no cuenta con otro medio judicial de defensa para la protección de sus 
derechos. 

En el caso concreto, el primer requisito de la vulneración del derecho fundamental 
a la libertad de conciencia se materializa en el acto del Jefe de la Policía Judicial del 
Departamento de la Guajira al negarse a recibir la denuncia penal formulada por el 
ciudadano Roys Reyna, por no realizarla el denunciante bajo la gravedad del juramen-
to, basado en que su religión -cristiana-, le impide realizar tales actos. 

Finalmente, la denuncia no le fue recibida por el funcionario, pues el peticionario 
se negó a actuar en contra de sus convicciones, lo que se constituye en la vulneración 
del derecho a la libertad de conciencia, al señor Roys Reyna se le condicionó el acceso 
a la justicia a la realización de un acto contrario a su religión. 

Además de existir una vulneración del derecho a la libertad de conciencia, también 
se presenta una violación del derecho al acceso a la administración de justicia, pues en 
un análisis de las situaciones, no pueden poseer más importancia los requisitos de forma 
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que la necesidad sustancial de un ciudadano de exigir una investigación penal ante el 
presunto secuestro de una hija. 

Responder en forma eficiente y rápida ante la necesidad de una persona, logra el 
cumplimiento de uno de los fines esenciales del Estado, cual es lograr una convivencia 
pacífica, pues de lo contrario el mismo Estado estaría propiciando que el ciudadano 
busque hacer justicia por su propia mano. 

Así pues, para esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional sí existió vulneración 
del derecho fundamental a la libertad de conciencia, no en forma deliberada, sino en 
el afán de los funcionarios de cumplir ciegamente con las disposiciones procedimentales, 
lo que en algunos casos resulta de un rigorismo exagerado. Es por esta razón que se 
considera que no debe darse traslado a la Procuraduría para la vigilancia de la Policía 
Judicial, pues realmente la conducta del Jefe de la Policía Judicial de la Guajira no 
obedece a una posición arbitraria o que responda al solo capricho del funcionario. 

Así pues, el funcionario judicial o la Policía Judicial que se niegue a recibir una 
denuncia penal bajo el pretexto que el artículo 27 del Código de Procedimiento Penal 
prescribe que se debe recibir "bajo juramento", y por esta causa se le niegue a la persona 
el acceso a la administración de justicia, está incurriendo en la vulneración del derecho 
consagrado en el artículo 229 de la Constitución, ajeno a otros derechos fundamentales 
que también pueden resultar afectados, como se verá más adelante. 

Con fundamento en el principio de la buena fe, toda denuncia penal que se presente 
debe ser tramitada inmediatamente por la autoridad competente y si se llegare a 
comprobar que lo afirmado es falso, el denunciante, querellante o peticionario deberá 
responder por sus actos ante la autoridad competente, pues se presume que si se 
denuncia o se rinde un testimonio o un peritazgo, se está haciendo de buena fe y lo allí 
consignado responde a la verdad. 

Como ya lo ha sostenido la Corte Constitucional, el incumplimiento y la inejecución 
sin razón válida de una actuación que por sus características corresponde adelantarla 
de oficio al juez, agravian el derecho al debido proceso y el fundamento último del 
derecho de acceso a la justicia'. 

El segundo requisito, relacionado con la inexistencia del otro medio judicial de 
defensa, es claro que para el caso particular no existe otra vía distinta a la acción de 
tutela para la protección de los derechos fundamentales. 

Por lo tanto, considera la Sala de Revisión que debe ser revocado el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Riohacha y proceder a conceder la solicitud de tutela 
presentada por el señor Leodegar Lorenzo Roys Reyna, por lo que se ordenará al Jefe 
de la Policía Judicial de la Guajira que reciba la denuncia penal, advirtiendo al 
peticionario de la tutela la trascendencia del acto que realiza y que él utilice las palabras 
que expresen su compromiso de decir la verdad, tales como el compromiso, la 
afirmación, la promesa, el protesto, la certificación, la afirmación, la palabra, el voto, 
el honor, el homenaje, el testimonio, entre otras, que se realice en forma expresa o tácita 

8  Cfr. Corte Constitucional. Sentencia 1-043 del 15 de febrero de 1993. Magistrado Sustanciador: Dr. Ciro 
Angarita Barón. 
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que implique la convicción íntima de manifestar la verdad, salvo que la denuncia, para 
la fecha de la notificación de esta sentencia ya se hubiere recibido, y se encuentre en 
camino la investigación penal. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por la Sala Dual de Familia del Tribunal 
Superior de Riohacha (Guajira), por las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. CONCEDER la solicitud de tutela elevada por el señor Leodegar Lorenzo 
Segundo Roys Reyna por la vulneración del derecho a la libertad de conciencia, por las 
razones expuestas en esta sentencia. 

Tercero. ORDENAR al Jefe de la Policía Judicial del Departamento de la Guajira que 
si hasta el momento no se le ha recibido la denuncia penal al señor Roys Reyna, se 
proceda a recibirla, dejando al peticionario en libertad para que utilice términos tales 
como el compromiso, la afirmación, la promesa, el protesto, la certificación, la 
afirmación, la palabra, el voto, el honor, el homenaje, el testimonio, entre otros, o los 
que le dicte su conciencia, que impliquen la convicción íntima de manifestar la verdad, 
pero que denoten la seriedad del acto que realiza, a menos que para la fecha de la 
notificación de esta sentencia la denuncia penal ya se le hubiere recibido o esté en curso 
la investigación, en cuyo caso la sentencia tiene un carácter preventivo, en los términos 
del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 

Cuarto. COMUNICAR el contenido de esta sentencia a la Sala Dual de Familia del 
Tribunal Superior de Riohacha, al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Familia 
de Riohacha, al Departamento de Policía de la Guajira, al Despacho del señor Fiscal 
General de la Nación, al peticionario de la tutela y  al Defensor del Pueblo. 

Notifíquese y  cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-550 
de noviembre 30 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Apoderado Judicial/LEGITIMACION POR ACTIVA! 
ABOGADO-Licencia Provisional 

Del carácter informal de la acción se desprende qe quien la ejerza no requiere ninguna calidad 
especial ni necesita ser abogado titulado, pues se trata de un procedimiento preferente y sumario 
que puede iniciarse, como lo dice la Constitución, por toda persona que estime pertinente reclamar 
ante los jueces, "...por sí misma o por quien actúe a su nombre.. "., la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales. Caso distinto es el de quien ejerce la acción de tutela a 
nombre de otro a título profesional, en virtud de mandato judicial, pues es evidente que en tal caso 
actúa dentro del marco legal y  las reglas propias del ejercicio de la profesión de abogado, razón por 
la cual debe acreditar que lo es según las normas aplicables. 

ACCION DE TUTELA/SINDICATO-Personería JurídicaJLEGITIMACION POR 
ACTIVA-Ausencia 

Los empleados de Colgate podían acudir a la acción de tutela -directa o indirectamente- pero, 
eso sí, para la defensa de sus propios derechos fu ndamen tales -como trabajadores individualmente 
considerados-, no para la protección de los que hubieran de corresponder al Sindicato, pues en tal 
evento era menester que a nombre de él se actuara y que se acreditara la representación legal de 
la persona jurídica. En el proceso revisado no ejerció la acción de tutela el Sindicato de 
Trabajadores de Colgate como persona jurídica, ni las poderdantes de quien presentó la demanda 
invocaron la protección de derechos personales, sino que buscaban provocar una decisión judicial 
en materia propia de interés colectivo sindical. No había legitimación de quienes actuaron. 

Sala Quinta de Revisión. 

Reí.: Expediente NQ T-18236. 
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Acción de tutela instaurada por Olga María Arango y  otros contra la Empresa 
Colgate Palmolive Compañía. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del treinta (30) de noviembre 
de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Corte Constitucional a revisar los fallos proferidos por el Juzgado 
Veintiocho Penal del Circuito de Cali, el Treinta y  uno (31) de mayo de mil novecientos 
noventa y tres (1993) y  por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali -Sala de 
Decisión Penal- el dos (2) de julio del mismo año, al resolver sobre la acción en 
referencia. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Por conducto de apoderado, Olga María Arango y otros, quienes dijeron ser 
trabajadores del Sindicato de Colgate Palmolive Compañía, ejercieron acción de tutela 
contra la empresa por considerar violado el derecho fundamental a la igualdad en las 
siguientes actuaciones de esa compañía: 

- Desde hace 18 años el Sindicato y la Empresa negocian y  suscriben convención 
colectiva de trabajo con vigencia de dos (2) años. La firma del documento se realiza, casi 
siempre, en los primeros días del mes de julio. 

- Dicen los accionantes que a partir del año 1977, unos trabajadores disidentes, con 
el patrimonio y  financiación del empleador, presentaron pliego de peticiones dando 
origen a la creación de un pacto colectivo también con vigencia de dos (2) años a partir 
del quince (15) de marzo, es decir, que los no sindicalizados firmaron el pacto colectivo 
cuatro meses antes de la firma de la convención colectiva y, por lo mismo, los 
trabajadores cobijados por el pacto colectivo gozan de aumento salarial cuatro meses 
antes que los trabajadores sindicalizados. 

- La desigualdad en materia de beneficios económicos que afecta ostensiblemente 
a los trabajadores sindicalizados, ha desacreditado a la organización sindical, al 
extremo de contar hoy sólo con 60 afiliados mientras que los trabajadores del pacto 
colectivo son más de 700. Esto representa pérdidas para los sindicalizados, haciendo 
que el sindicato no resulte atrayente. 

- El sindicato ha tratado de resolver esta desigualdad procurando con el empleador 
un acuerdo para la unificación de las fechas del aumento general de salarios a los 
trabajadores. 

- Se consideran vulnerados los artículos 1, 2,  4, 13, 25, 38, 39, 53 y 55 de la 
Constitución. 

II. DECISIONES JUDICIALES 

Sobre la acción instaurada correspondió decidir al Juzgado Veintiocho Penal del 
Circuito de Cali, el cual, en sentencia de treinta y uno (31) de mayo del presente año, 
negó la tutela por las siguientes razones: 
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- Nada se puede alegar respecto a la convención y al pacto en sí, porque ambos 
mecanismos son perfectamente legales: el sindicato alberga en sus filas a una minoría 
que no llega a la tercera parte de los empleados; de ahí que se aplique el artículo 470 
del Código Sustantivo del Trabajo, según el cual las convenciones colectivas entre 
patronos y sindicatos cuyo número de afiliados no exceda de la tercera parte del total 
de los trabajadores de la empresa, solamente son aplicables a los miembros del 
sindicato que la haya celebrado, y a quienes adhieran a ella o ingresen posteriormente 
al sindicato. 

- Estima el Juzgado que no puede violarse la ley para complacer a quienes, teniendo 
las herramientas legales, no quieren hacer uso de ellas para obtener con cuatro meses 
de anticipación el beneficio del que disfrutan sus compañeros no sindicalizados. 

- La tutela la interpone el Sindicato de Trabajadores de Colgate, el cual no tiene 
subordinación para con la compañía, lo que significa que la tutela no podría tramitarse. 
Si tomamos la tutela como interpuesta por personas individuales, no como sindicato, 
es factible tramitarla porque como tal existe subordinación por la relación obrero-
patronal entre las partes. 

- Se desprende del expediente que las condiciones de trabajo en la firma Colgate 
Palmolive son tan dignas y  justas como lo exige la Carta. Todos los trabajadores gozan 
de las mismas garantías y  a trabajo igual se paga salario igual. 

- No se acepta la violación al artículo 39 de la Constitución Nacional, pues queda 
claro que la Empresa no ha impedido a sus empleados asociarse y la prueba de ello es 
que aún se encuentran sindicalizados 60 trabajadores. Si los otros no lo están, es ajeno 
a la Empresa, la cual no puede obligarlos a que se afilien. 

- Los quejosos tienen otros medios de defensa judicial, los cuales se deben tramitar 
ante autoridad competente. Ello requiere el aporte y práctica de las pruebas necesarias 
tanto de la parte demandante como de la demandada. 

- No puede obligarse a la Empresa a realizar unos pagos el quince (15) de marzo, 
cuando se tiene una convención vigente, hasta el seis (6) de julio, pues de conformidad 
con los mandatos legales tal Convención es ley para las partes y como tal debe ser 
respetada. 

- Concluye el Juzgado afirmando que el Sindicato de Trabajadores de Colgate 
Palmolive no puede solicitar acción de tutela por carecer de subordinación respecto de 
la empresa, ya que es totalmente independiente de la misma. 

Impugnada la decisión judicial, correspondió fallar en segunda instancia al Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Cali -Sala de Decisión Penal-, el cual, en providen-
cia del dos (2) de julio del año presente, confirmó la decisión de primera instancia con 
los siguientes argumentos: 

"Es evidente que los accionantes interpusieron la acción de tutela en su calidad de 
personas naturales y como tales acudieron a representación para proponerla, aspecto 
que se desprende del poder otorgado 'en nuestro nombre.., y como miembros del 
Sindicato de Trabajadores de Colgate Palmolive Compañía'. Sin embargo el asunto 
planteado tiene relación directa con la Convención Colectiva, a la controversia respecto 
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de la fecha en que 'tendrá vigencia', aspecto que se encuentra en uno de los Capítulos 
que la rigen (ver anexo fl. 35 Capítulo IX, pág. 35). Los accionantes reconocen la legalidad 
de 'los acuerdos' (Pacto Colectivo y  Convención Colectiva), situación que enmarca la 
actuación de la Empresa dentro del ámbito de la legitimidad, tal como se desprende del 
desarrollo legislativo de la disposición constitucional que ha dado origen a la presente 
acción de tutela, concretamente el artículo 45 del Decreto 2591 de 1991, que hace 
referencia a la no procedencia de ella, si la acción u omisión del particular es legítima, 
como es plenamente aceptable en el asunto sometido al trámite que se estudia, como bien 
lo reconocen los propios accionantes a través de su apoderado al explicar que no se trata 
de ninguna ilegalidad en los acuerdos convencionales de los dos grupos de trabajo que 
suscriben el Pacto o la Convención y  del modo que lo interpreta el juez de instancia en 
la sentencia impugnada. En consecuencia, el acto del cual deriva la acción interpuesta 
no es cuestionado en su 'legalidad' por los miembros del Sindicato, no hay lugar a acudir 
a la vía de tutela para 'cuestionar' ese acuerdo; y  dada la naturaleza jurídica de esta 
institución, no hay lugara que poresta vía de rango constitucional se lleguen a establecer 
situaciones 'permanentes', por cuanto la tutela tiene como característica esencial el 
constituir un mecanismo 'transitorio', situación que no se aviene con la controversia que 
se plantea, al pretender hacer permanente la unificación de fechas en que entran a regir 
el Pacto y la Convención, cuando esta situación proviene de 18 años atrás y que no podría 
ser modificada por el mecanismo transitorio de la tutela". (Cfr. fi. 205 del expediente). 

- Si el contrato contenido en la Convención Colectiva de Trabajo es ley para las partes, 
su cumplimiento se desenvuelve dentro del ámbito de tales acuerdos entre los que está 
el de la vigencia de la convención. En este aspecto no se observa ninguna arbitrariedad 
de la Empresa por cuanto los trabajadores en su momento han ejercitado su capacidad 
jurídica negociadora durante todo el tiempo que ha venido suscribiéndose. 

- El principio de igualdad no se ve afectado por cuanto los beneficios salariales y 
prestacionales no guardan desequilibrio en las tablas salariales. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 86, inciso 2, y  241, numeral 9, 
de la Constitución Política, y  31,32  y  33 del Decreto 2,591 de 1991, la Corte Constitucional 
es competente para revisar las sentencias proferidas al decidir sobre la acción de tutela 
incoada. 

El carácter transitorio no es esencial a la tutela. 

Ante todo, debe referirse la Corte a la siguiente consideración del Tribunal Superior 
de Cali: 

"la tutela tiene, como característica esencial, el constituir un mecanismo 'transito-
rio ... 

Para rectificar la aseveración transcrita basta una breve referencia al artículo 86 de 
la Constitución, el cual, al definir la manera como se cristaliza la protección del derecho 
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fundamental violado o amenazado, dice que ella "consistirá en una orden para que 
aquel respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga de hacerlo". 

El precepto constitucional no introduce distinción alguna en lo que concierne a la 
fuerza -definitiva o temporal- de la orden que el juez imparta, y ello es apenas natural 
dado el objeto de la institución: amparar el derecho de modo inmediato, impidiendo que 
la violación prosiga o que la amenaza tenga realización. 

La tutela transitoria ha sido reservada por el precepto en cita al caso del perjuicio 
irremediable, en el entendido de que allí la protección únicamente puede extenderse 
mientras se produce una decisión de fondo a cargo del juez competente, cuando, para 
la defensa del derecho, existe otro mecanismo judicial. Por ello el artículo 82  del Decreto 
2591 de 1991 establece que en tal evento "el afectado deberá ejercer dicha acción -la que 
lleve a un pronunciamiento definitivo del juez competente- en un término máximo de 
cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela". 

No es cierto, entonces, que la vocación transitoria de la orden por el juez impartida 
sea esencial a la tutela, como lo afirma en esta oportunidad el fallador. Por el contrario, 
la regla general consiste en la imposición judicial de una conducta positiva o negativa, 
con la eficacia suficiente para alcanzar la salvaguarda cierta y definitiva del derecho. 

Informalidad de la tutela. No se requiere ser abogado para incoarla ni para 
representara otro; pero, si ello se hace a título de ejercicio profesional, dicha condición 
es indispensable. 

La acción de tutela tiene como una de sus características esenciales la del ejercicio 
informal. Es un medio judicial para la defensa de los derechos fundamentales que, 
según el querer del Constituyente, ha sido puesto al alcance de todas las personas para 
ejercerlo directamente o por conducto de otros. 

Como lo ha señalado esta Corte, 

"...acudiendo a la interpretación teleológica de las normas constitucionales, se halla 
fácilmente el sentido protector de la acción de tutela, al igual que su inconfundible 
orientación hacia el perfeccionamiento material de los derechos fundamentales (ar-
tículos l, 2, y 86 de la Constitución, entre otros), que no se obtiene dentro de una 
concepción que rinda culto a las formas procesales, menos aún si ellas no han sido 
expresamente consagradas. Al fin y al cabo, de lo que se trata es de velar por la 
prevalencia del derecho sustancial, tan nítidamente definida por el artículo 228 de la Carta 
Política. 

"La Constitución ha conferido la acción de tutela a todas las personas, es decir que 
no limita las posibilidades de acudir a ella por razones de nacionalidad, sexo, edad, 
origen de raza o capacidades intelectuales, razón por la cual es factible que la ejerzan 
los niños, los indígenas, los presos, los campesinos, los analfabetos y  en general todo 
individuo de la especie humana que se halle dentro del territorio colombiano. 

Riñe, entonces, con la naturaleza y con los propósitos que la inspiran y también con 
la letra y el espíritu de la Carta toda exigencia que pretenda limitar o dificultar su uso, 
su trámite o su decisión por fuera de las muy simples condiciones determinadas en las 
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normas pertinentes". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-
459 del 15 de julio de 1992). 

Ahora bien, cuando la persona no ejerce directamente la acción de tutela, puede ser 
representada por otra, bien en ejercicio de representación judicial (ej.: por su represen-
tante legal tratándose de una persona jurídica o por los padres en virtud de la Patria 
Potestad), ya en desarrollo de agencia oficiosa cuando el titular del derecho violado o 
amenazado no esté en condiciones de asumir su propia defensa (artículo 10 del Decreto 
2591 de 1991). 

Del expresado carácter informal de la acción se desprende que quien la ejerza no 
requiere ninguna calidad especial ni necesita ser abogado titulado, pues se trata de un 
procedimiento preferente y sumario que puede iniciarse, como lo dice la Constitución, 
por toda persona que estime pertinente reclamar ante los jueces, "por sí misma o por 
quien actúe a su nombre....., la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales. Estamos ante una acción con características singulares que, en razón 
de su objeto, han sido trazadas por la misma Carta Política, de lo cual resulta que no 
podrían el legislador ni el intérprete supeditar su ejercicio a los requisitos exigidos 
corrientemente por la ley para otro tipo de acciones. 

Así mismo, tampoco tendría sentido que se exigiera que quien representa a otro 
para el ejercicio de la acción de tutela -a título de agente oficioso o en virtud de una 
representación legal- fuera abogado o que cumpliese determinados requerimientos 
propios del litigio en las distintas ramas del Derecho -por ejemplo, tener la Tarjeta 
Profesional-, pues con ello se desvirtuaría la informalidad propia de la tutela y se 
pondría en peligro la efectividad de la protección judicial a los derechos fundamentales 
vulnerados o amenazados. Esto implicaría una traba innecesaria y carente de todo 
fundamento constitucional. 

Caso distinto es el de quien ejerce la acción de tutela a nombre de otro a título 
profesional, en virtud de mandato judicial, pues es evidente que en tal caso actúa dentro 
del marco legal y las reglas propias del ejercicio de la profesión de abogado, razón por 
la cual debe acreditar que lo es según las normas aplicables (Decreto 196 de 1971). 

Ello no solamente por razón de la responsabilidad que implica tal ejercicio, que se 
concreta en el campo disciplinario, sino por la necesaria defensa de los intereses del 
cliente, a quien conviene establecer con certidumbre que quien lo apodera puede 
actuar, de acuerdo con la ley, ante las distintas instancias judiciales y que responderá 
por su gestión. 

Al respecto debe recordarse que, según el artículo 26 de la Constitución, si bien toda 
persona es libre de escoger profesión u oficio, la ley podrá exigir títulos de idoneidad 
y las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. 

El artículo 229 de la Carta garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia, pero advierte expresamente que la ley indicará en qué casos 
podrá hacerlo sin representación de abogado. 

El caso específico de los procesos de tutela ha sido regulado directamente por la 
Constitución (artículo 86) en los ya expresados términos, pero en concreto sobre la 
representación judicial no estableció norma alguna, luego en ese aspecto son aplicables 
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las reglas generales que establecen como principio el de que toda representación judicial 
-salvo los casos determinados en la ley- únicamente tendrá lugar a través de abogado. 

El artículo 38, inciso 2, del Decreto 2591 de 1991 dispone: "El abogado que 
promoviere la presentación de varias acciones de tutela respecto de los mismos hechos 
y derechos, será sancionado con la suspensión de la tarjeta profesional al menos por dos 
años. En caso de reincidencia, se le cancelará su tarjeta profesional, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que haya lugar". 

Esta disposición no tendría sentido ni podría ser aplicada si no se entendiera, como 
lo hace la Corte, que para ejercer la representación con base en mandato judicial y 
actuando el apoderado a título profesional, así sea en materia de tutela, es indispensa-
ble que aquél sea abogado titulado y en ejercicio, de conformidad con las normas del 
Decreto 196 de 1971. 

En el proceso de cuya revisión se trata, tenemos que quien suscribe la demanda, a 
nombre de varias personas con base en poder especial otorgado por éstas, dice ser 
abogado con Licencia Provisional expedida por el Tribunal Superior de Cali. 

Esta clase de licencias (artículo 18 Decreto 196 de 1971), a diferencia de las 
temporales, permite el ejercicio de la profesión sin restricciones ante todos los jueces y 
tribunales del país, pues constituye el documento que acredita el título y la inscripción 
del abogado mientras se expide la correspondiente Tarjeta Profesional. 

Por tanto, en este caso podía el firmante apoderar a unas personas naturales si éstas 
estimaban violados sus derechos constitucionales fundamentales y ejercer, en repre-
sentación judicial de ellas, la acción de tutela. 

Carácter excepcional y restrictivo de la tutela contra particulares. 

Ahora bien, observa la Corte que en esta clase de procesos también hay, como en 
otros, un sujeto activo y un sujeto pasivo de la acción. El primero, aquel cuyo derecho 
fundamental sufre vulneración o amenaza. El segundo, la autoridad pública o el 
particular contra quien tal acción se ejerce por suponerse que es el causante actual o 
potencial del agravio. 

La procedencia de la tutela debe examinarse desde los dos puntos de vista, luego 
del hecho de haberse establecido que cabe la acción desde la perspectiva de quien la 
intenta no se puede derivar que también proceda contra la persona o entidad respecto 
de quien ha sido instaurada. 

Así las cosas, es menester que se examine si en el proceso que concentra la atención 
de la Corte, aun en el caso de concluirse que los accionantes estaban habilitados para 
actuar como voceros de unos intereses económicos colectivos susceptibles de ser 
reclamados a la empresa, podía ser ésta demandada en relación con los mismos 
intereses, en ejercicio de una acción de tutela. 

En el aspecto subjetivo, el artículo 86 de la Constitución ha consagrado la tutela, en 
principio, como mecanismo de defensa contra actos u omisiones de las autoridades 
públicas y, excepcionalmente, la ha previsto en contra de particulares. Esto último es 
admisible, según el inciso final del precepto, en los casos establecidos por la ley cuando 
se trate de particulares encargados de la prestación de un servicio público, o cuya 
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conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

La prestación del servicio público se califica materialmente en relación con la 
responsabilidad confiada al particular. Según el artículo 365 de la Constitución, los 
servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, están sometidos al 
régimen jurídico que fije la ley y podrán ser prestados por el Estado, directa o 
indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. Cuando los entes 
particulares asumen el encargo, lo hacen dentro del marco jurídico trazado por la 
Constitución y por la ley y, aunque conservan su naturaleza privada, son responsables, 
como lo serían las entidades del Estado, en lo que concierne a la prestación del servicio. 
De allí su equiparación, en términos de derechos fundamentales, a la autoridad pública. 

En cuanto a la conducta del particular que afecta grave y directamente el interés 
colectivo, debe ser examinada en concreto, pues este motivo de procedencia de la tutela 
contra quien no es autoridad pública únicamente se configura -a diferencia del anterior-
por la actividad misma del implicado. No se puede definir a priori si un particular 
-persona natural o jurídica- encaja en la previsión constitucional. Esto sólo acontece 
cuando sus acciones u omisiones tienen tal alcance y  dimensión que inciden en la vida 
de la comunidad con las características enunciadas. 

La tercera hipótesis -subordinación o indefensión de quien intenta la tutela frente al 
sujeto demandado- alude a situaciones jurídicas y de hecho, que la Corte ha precisado 
en los siguientes términos: 

"Entiende esta Corte que la subordinación alude a la existencia de una relación 
jurídica de dependencia, como ocurre, por ejemplo, con los trabajadores respecto de sus 
patronos, o con los estudiantes frente a sus profesores o ante los directivos del 
establecimiento al que pertenecen, en tanto que la indefensión, si bien hace referencia a 
una relación que también implica la dependencia de una persona respecto de otra, ella 
no tiene su origen en la obligatoriedad derivada de un orden jurídico o social detirmi-
nado sino en situaciones de naturaleza fáctica en cuya virtud la persona afectada en su 
derecho carece de defensa, entendida ésta como posibilidad de respuesta efectiva ante 
la violación o amenaza de que se trate". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de 
Revisión. Sentencia T-290 del 28 de julio de 1993). 

Queda claro, entonces, que la acción de tutela contra particulares es de carácter 
excepcional y, por tanto, que, según principio general universalmente aceptado, los 
preceptos que la consagran -artículos 86 de la Carta y  42 del Decreto 2591 de 1991- son 
de interpretación restrictiva. 

El caso en estudio. El interés del Sindicato. La tutela intentada por quienes dicen 
ser sus miembros. 

A la luz de la preceptiva constitucional, como ya lo ha destacado la jurisprudencia, 
es procedente la tutela instaurada por personas jurídicas. Estas no han sido excluidas 
por el artículo 86 de la Carta y, además, es claro que pueden ser titulares de derechos 
fundamentales susceptibles de violación o amenaza, tales como el debido proceso, la 
propiedad o el buen nombre, entre otros. 

727 



T-550/93 

Por supuesto, de acuerdo con este criterio, puede intentar la acción de tutela un 
sindicato de trabajadores, tanto para la defensa de los derechos que a él corresponden 
como para buscar que se protejan judicialmente los de sus asociados. 

Así lo expresó ya la Corte en su Sentencia T-433 de 1992, en la cual subrayó que la 
representación ejercida por un sindicato encuentra soporte constitucional desde cuando 
la Carta dispone que la petición de tutela puede ser formulada no sólo directamente por 
el presunto afectado, sino además "por quien actúe a su nombre". 

Al respecto, agregó: 

"Es acorde con la lógica jurídica que el sindicato, encargado de velar por los derechos 
e intereses de un grupo de trabajadores, acuda en su representación cuando legalmente 
ello proceda. 

"Lo anterior está corroborado en la Constitución para el caso de la asociación 
sindical, a cuyo respecto ya resaltó esta Corte su carácter de derecho fundamental, 
susceptible de protección efectiva, mediante el ejercicio individual o colectivo de la 
acción de tutela". 

Efectuado el necesario análisis en el asunto que nos ocupa, encuentra la Corte que, 
según ya se dijo, quien ejerció la acción de tutela no fue el Sindicato de Trabajadores 
como tal -en cuyo evento ha debido actuar su representante legal, bien para instaurar la 
acción en forma directa, ya para conferir el correspondiente poder- sino que lo hizo un 
grupo de personas que dijeron ser trabajadores de Colgate y miembros del Sindicato 
-aunque en forma alguna acreditaron tales calidades- y estar agrupadas por el común 
interés frente a la compañía demandada. 

Los solicitantes reclamaron protección a su derecho de asociación sindical por 
considerar que la empresa lo violaba al mantener vigente, a la par con la Convención 
Colectiva celebrada con el Sindicato, un Pacto Colectivo aplicable a los trabajadores no 
sindicalizados, en cuya virtud se tiene una diferencia de cuatro meses (en contra de los 
sindicalizados) en las fechas periódicas en las cuales entran en vigencia los aumentos 
salariales. 

El asunto en controversia -afirman los peticionarios- los compromete como trabaja-
dores de Colgate, perjudicados por la situación enunciada, pero debe observarse que el 
origen de la disputa está en la celebración de la Convención Colectiva, por una parte, y 
del Pacto Colectivo, por la otra, lo cual indica que está de por medio un interés de tipo 
sindical: ése fue su origen y en relación con él se han venido presentando las discrepan-
cias que dieron lugar a la demanda. Obsérvese que están implicadas, más que la 
situación individual de cada trabajador en lo tocante con la fecha en que percibe su 
aumento salarial, la vigencia y el cumplimiento de la Convención Colectiva, que, 
mientras permanezca vigente, obliga tanto a la empresa como al organismo sindical que 
la suscribió. 

Si esto es así, no estaban legitimados para ejercer la acción los trabajadores en cuanto 
tales, ya que sus aspiraciones no eran individuales sino colectivas. La distinción entre 
los sindicalizados y los demás trabajadores no surgió de discriminaciones entre indivi- 
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duos efectuadas por la Empresa, sino de la celebración y  vigencia de los acuerdos 
laborales colectivos en mención. 

Desde luego -digámoslo una vez más- los empleados de Colgate podían acudir a la 
acción de tutela -directa o indirectamente- pero, eso sí, para la defensa de sus propios 
derechos fundamentales -como trabajadores individualmente considerados-, no para 
la protección de los que hubieran de corresponder al Sindicato, pues en tal evento era 
menester que a nombre de él se actuara y que se acreditara la representación legal de la 
persona jurídica. 

En el proceso revisado no ejerció la acción de tutela el Sindicato de Trabajadores d 
Colgate como persona jurídica ni los poderdantes de quien presentó la demanda 
invocaron la protección de derechos personales sino que buscaban provocar una 
decisión judicial en materia propia de interés colectivo sindical. 

Por tanto, la Corte Constitucional estima que no había legitimación de quienes 
actuaron, motivo por el cual habrán de confirmarse los fallos de instancia. Ello no 
rompe con la aludida informalidad de la tutela, pues tal característica parte del 
supuesto -expresado en la misma Constitución (artículo 86)- de que aquel que ejercita 
la acción, por sí o por medio de otro, tiene interés en la defensa de derechos 
fundamentales suyos sometidos a violación o amenaza. 

Finalmente, ha de expresarse que si se trataba de una acción que ha debido ser 
intentada por el Sindicato, excluida como está en las analizadas circunstancias la 
subordinación que hiciera procedente la tutela contra una entidad particular, quedaría 
por establecer si se daba la hipótesis de indefensión del Sindicato ante la empresa, 
punto que debe ser examinado en concreto y que aquí no se aborda por cuanto ello sería 
inoficioso, habiéndose encontrado que no estaban los accionantes legitimados para 
actuar a nombre del Sindicato. 

IV. DECISION 

Por las razones expuestas en la presente providencia, la Sala Quinta de Revisión de 
la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato 
de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, pero por las razones expuestas, el fallo del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali -Sala de Decisión Penal- del dos (2) de julio de mil 
novecientos noventa y  tres (1993), que a su vez confirmó el del Juzgado 28 Penal del 
Circuito de Cali, del 31 de mayo del mismo año, proferido al resolver sobre la tutela 
instaurada contra la empresa Colgate Palmolive Compañía. 

Segundo. Por Secretaría LIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y  cúmplase. 
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JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-551 
de noviembre 30 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/SEGURIDAD AEREAJ 
DERECHO A LA VIDA-Pasajeros de Aviones 

La acción de tutela, para que pudiera admitirse como procedente, tendría que estar fundada 
en el interés directo, cierto y probado de alguien cuyos derechos fundamentales pudieren 
hallarse actualmente afectados o amenazados por la acción u omisión de autoridad pública o de 
particulares. En el caso particular de los actores, no existe en el expediente ninguna prueba 
mediante la cual se demuestre que son, en efecto usuarios del transporte aéreo, ni tampoco hay 
evidencia acerca de que sus vidas están en peligro por las omisiones que imputan al 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expedientes N°' T-16170, T-18492 y  T-19960. 

Acciones de tutela instauradas por Luis Antonio Barba Fontalvo, Felipe Eduardo 
Monroy Sánchez e Ismael Enrique Márquez Correal contra el Departamento Adminis-
trativo de Aeronáutica Civil. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del treinta (30) de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Acumuladas en un solo proceso las tres tutelas de la referencia, procede la Corte 
Constitucional a revisar los siguientes fallos: 

En el expediente 1-16170 la sentencia de fecha 8 de junio de 1993 proferida por el 
Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Santafé de Bogotá. 
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En el expediente T-18492 las sentencias de fechas 3 de junio y 13 de julio de 1993 
proferidas por el Juzgado Trece Civil del Circuito y por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá -Sala de Decisión Civil-, respectivamente. 

En el expediente T-19960 las sentencias de fechas 9 de junio y 23 de julio de 1993 
proferidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y el Consejo de Estado - 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo-, respectivamente. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Felipe Eduardo Monroy Sánchez ejerció acción de tutela para la protección de sus 
derechos a la vida e integridad personal y solicitó que se condenara a la Aeronáutica 
Civil colombiana a adquirir, instalar y poner en funcionamiento ayudas de vuelo y 
demás implementos técnicos necesarios para garantizar una aeronavegación tranquila 
y segura para los usuarios de los principales aeropuertos del país. Igualmente solicitó 
que se ordenara el cierre de los aeropuertos que no cumplieran con los requisitos 
mínimos para garantizar una aeronavegación segura. Fundamentó su petición en los 
siguientes hechos: 

- Operación tortuga realizada a comienzos del año por los controladores aéreos 
debido a falta de implementos de trabajo. 

- Colisión del avión de SAM en Frontino (Antioquia), presuntamente por la falta de 
ayudas técnicas. 

- Emergencia en el Aeropuerto Eldorado ante el choque que estuvo a punto de 
presentarse entre dos aeronaves al aterrizar, supuestamente por falta de ayudas 
técnicas de vuelo. 

- Voladura de algunas radioayudas por la guerrilla en agosto de 1992 sin que 
hubieran sido reparadas e instaladas nuevamente. 

Por su parte, Luis Antonio Barba Fontalvo fundamentó su acción de tutela en los 
siguientes hechos: 

- El accidente del avión de SAM en el mes de mayo, faltando 3 minutos para llegar 
al Aeropuerto José María Córdova de Rionegro muestra el pésimo servicio de la 
Aerocivil y el descuido de quien era su director para la fecha de instauración de la 
acción, quien después de 2 años y medio de estar al frente de la entidad no había 
reparado los radares y radioayudas destruidos por la guerrilla. 

- Para llegar al Aeropuerto José María Córdova, el piloto debe basarse en las señales 
que emite un radiofaro en Abejorral, el cual es menos preciso que los equipos VOR y 
DME. 

- Se han presentado varias situaciones de peligro de colisión aérea con aviones de 
la DEA, poniendo en peligro la vida de los usuarios del transporte aéreo. 

- El mismo día de la tragedia del avión de SAM en Rionegro, otro avión de SAM 
estuvo a punto de colisionar en el aire con uno de Air France. 

- La inseguridad aérea del país es evidente, lo cual constituye clara amenaza al 
derecho a la vida. 
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En la tercera de las demandas acumuladas, Ismael Enrique Márquez alegó la 
amenaza a su derecho a la vida por omisión de la Aerocivil en la reinstalación del VOR 
u otro sistema de similares o superiores condiciones para la seguridad de los pilotos y 
pasajeros que utilicen el Aeropuerto José María Córdova de Rionegro. 

De no ser posible atender esta petición, el accionante solicitó que, en su defecto, se 
suspendieran de inmediato y transitoriamente los permisos, licencias o autorizaciones 
en dicho aeropuerto hasta tanto se le dote de las seguridades básicas. 

El actor utilizó la acción como mecanismo transitorio, para evitar perjuicios irreme-
diables que se podrían causar, entre otros motivos, por el uso de obsoletos "radiofaros". 

El interés del accionante radica en ser un usuario ocasional del transporte aéreo, 
afirmación que queda amparada por la presunción de la buena fe tutelada por el artículo 
83 de la Constitución. 

II. DECISIONES JUDICIALES 

a. El Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Bogotá, en fallo del ocho (8) de junio de 
mil novecientos noventa y tres (1993), negó la tutela solicitada por Felipe Eduardo 
Monroy Sánchez con base en las siguientes consideraciones: 

- La acción de tutela procede en ausencia de otro medio de defensa judicial ante una 
situación concreta y específica de violación o amenaza de derechos fundamentales, por 
parte de cualquier autoridad pública. 

- Esta acción es netamente personal y subjetiva y debe radicarse el agravio sufrido 
en cabeza de quien solicita la protección, afirma el juez. El actor no manifiesta en forma 
específica cuál fue el agravio sufrido que ha puesto en peligro su vida. Por el contrario, 
se deduce que su petición la ha formulado en forma general, impersonal y abstracta. En 
este último caso, son otros los mecanismos constitucionales previstos para evitar ese 
perjuicio. 

- El derecho a la vida es un derecho personalísimo, de la naturaleza intrínseca de la 
persona humana; y su defensa no puede invocarse en forma colectiva, abstracta y 
general, pues se daría el caso de improcedencia de la tutela contemplado en el artículo 
6, numeral 32,  del Decreto 2591 de 1991. 

- Para la defensa de los derechos colectivos existen las acciones típicamente popu-
lares del artículo 88 de la Constitución, siendo éstas las procedentes y no la de tutela,- 

b. 

utela;

b. En cuanto a la acción de tutela instaurada por Luis Antonio Barba Fontalvo, el 
Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá, en fallo del tres (3) de junio del presente año, 
la negó por las siguientes razones: 

- La acción de tutela está encaminada a salvaguardar los derechos fundamentales. 
La Constitución Nacional y el Decreto 2591 de 1991 no la prevén contra actuaciones de 
carácter general o derechos colectivos, "pues en tratándose de estas esferas caben las 
acciones de ilegalidad e inconstitucionalidad, o el recurso a la vía exceptiva". 
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- Es una acción netamente personal, subjetiva, que se radica en cabeza de quien ha 
sufrido el agravio. No es viable entonces cuando se pretende proteger derechos 
colectivos como la paz y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución 
Política. 

- El peticionario, señor Barba Fontalvo, no es la persona afectada por la acción u 
omisión del Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, Aerocivil, pues 
formula la petición en forma general, impersonal y abstracta. No existe legitimación del 
actor para interponer la acción. 

Impugnada esta decisión le correspondió decidir en segunda instancia al Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Civil, el cual confirmó la 
sentencia impugnada afirmando: 

- Para la prosperidad de la acción de tutela resulta imprescindible que haya lesión 
contra los derechos fundamentales. Las deficiencias que presenta la estructura 
aeroportuaria no tienen la virtud de amenazar el derecho a la vida del peticionario. 

- El riesgo en la operación aérea es parte integrante del derecho a la seguridad 
pública previsto en el artículo 88 de la Carta, al consagrar las acciones populares,- 

c. 

opulares;

c. En el proceso iniciado a partir de la acción incoada por Ismael Enrique Márquez 
Correal, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, en fallo del 
nueve (9) de junio de mil novecientos noventa y tres, concedió la tutela con base en las 
siguientes consideraciones: 

La acción de tutela se encamina a proteger un derecho fundamental como es el de 
la vida. En el presente caso la amenaza del derecho a la vida del accionante radica en 
la constitución de una reserva de cupo para viajar a la ciudad de Medellín y en la 
utilización del Aeropuerto de Rionegro. 

Se solicitó la colaboración de expertos en la materia y se obtuvo la información de lo 
que es un VOR, un DME, un NDB, para concluir que las ayudas que existen actualmente 
no constituyen un soporte técnico de similar o superior condición a un VOR, lo cual no 
garantiza la seguridad de las operaciones aéreas en el aeropuerto de Rionegro, pues, 
además de la carencia observada, no se cuenta con ninguna carta procedimental en el 
Manual Oficial y las operaciones se basan en la radioayuda de Abejorral, que presenta 
fallas intermitentes. 

Además, debe tenerse en cuenta que fue escasa y lejana en el tiempo la calibración 
llevada a cabo sobre el radiofaro de Abejorral, como la de los sistemas ILS/NDB, el 
sistema de aterrizaje por instrumentos y el sistema PAPI (indicador visual de pendien-
tes de precisión), pues se efectuaron en octubre 25 de 1991 respecto de los primeros 
elementos mencionados y el 27 de febrero de 1992 en lo que se relaciona con el último. 

Se define entonces la operación aérea en Rionegro como insegura y por lo tanto 
constitutiva de amenaza para la vida del solicitante y de todas aquellas personas cuyo 
derecho individual debe ser garantizado de inmediato. 

En la parte resolutiva de la sentencia se dispuso: 
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"Primero. TUTELENSE los derechos a la vida, a la integridad personal y a la salud 
del solicitante y  de todos y  cada uno de los usuarios habituales u ocasionales del 
Aeropuerto José María Córdova de Rionegro, Antioquia. 

Segundo. Para hacer efectivos los derechos tutelados, ordénase al Director del 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil proceda a restringir las operacio-
nes aéreas del Aeropuerto José María Córdova de Rionegro -Antioquia- mediante 
instrucción que impartirá dentro de las seis (6) horas siguientes a la de la notificación 
de la presente providencia, de modo que únicamente se autoricen aterrizajes o 
decolajes de aeronaves cuando las condiciones atmosféricas del espacio aéreo de 
aproximación a ese aeródromo permitan operar visualmente. 

La presente orden tendrá vigencia mientras no sea instalado y  puesto en servicio el 
sistema VOR/DME contratado por esa entidad" 

Impugnada esta decisión, fue revocada por la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, en fallo del 23 de julio de 1993 por las siguientes 
razones: 

- El interesado interpuso la tutela para la protección inmediata de pilotos, tripulan-
tes y  pasajeros, lo cual hubiera sido suficiente para considerar improcedente la acción, 
por lo menos en relación con las personas diferentes del actor respecto de las cuales no 
aduce ningún poder. 

- Para la protección del derecho a la vida, íntimamente relacionado con la seguridad 
aérea, la Constitución consagró acciones diferentes como son las populares, previstas 
en el artículo 88 de la Carta. 

- Si existiera un perjuicio irremediable, el titular podría solicitar la tutela de sus 
derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o derechos 
colectivos. No es el caso de que exista un perjuicio irremediable, pues afirma el 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil que hoy son suficientes los 
sistemas de ayuda en el aeropuerto de Rionegro, lo que impide afirmar que se configure 
una grave e inminente amenaza del derecho a la seguridad y a la vida. 

- El Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil ha adelantado los trámites 
necesarios para las nuevas adquisiciones de radioayudas. 

- Entre los documentos sustentatorios de la impugnación aparece una evaluación 
del procedimiento de aproximación al Aeropuerto José María Córdova, 9resentada 
por expertos de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI- el 15 de junio 
de 1993, en la que se concluye que dicho procedimiento se encuentra de acuerdo con 
los parámetros de esa organización y  que desde el punto de vista técnico el sistema ILS 
con una radioayuda del tipo NDB es perfectamente válido. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 9, de la 
Constitución Política, y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Quinta de Revisión de 
esta Corte es competente para revisar los fallos de tutela de la referencia. 
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Indispensable legitimación del accionante. 

La acción de tutela persigue el objetivo específico, bien definido por el Constituyente, 
de brindar protección judicial inmediata a quien ve amenazados o violados sus derechos 
fundamentales. 

Así, pues, como lo tiene dilucidado la Corte (Cfr. Sentencias T-570 del 26 de octubre 
de 1992 y  T-539 del 22 de noviembre de 1993), estamos ante un medio procesal específico 
condicionado, entre otras razones, por la presentación ante el juez de una situación de 
fehaciente y real amenaza o violación de derechos fundamentales. 

El peticionario -debe reiterarse- ha de tener un interés jurídico actual y suficiente 
como para pedir el amparo del juez en concreto, del tal modo que, ante la certidumbre 
de la circunstancia tutelable, pueda aquél impartir una orden también concreta y 
definida enderezada al fin protector señalado por el Ordenamiento Constitucional. 

Ahora bien, en ese orden de ideas, cuando se trata de preservar derechos o intereses 
colectivos no procede en principio la acción de tutela, a menos que el actor demuestre 
estar perjudicado o amenazado directamente. 

Es por ello que el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 establece: "La acción de tutela 
podrá ser ejercida en todo momento y lugar, por cualquier persona vulnerada o 
amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de 
representante". 

La seguridad aérea, cuyas fallas en efecto repercuten en una clara amenaza del 
derecho a la vida de muchas personas, no es per se una materia que corresponda al 
ámbito de la acción de tutela, en cuanto importa a la comunidad en general y, por ende, 
en defensa de ésta cabrían como mecanismos constitucionales de protección tanto la 
acción popular prevista en el artículo 88 de la Carta como la acción de cumplimiento 
consagrada en el artículo 87 eiusdem, si de lo que se trata es de obtener el cumplimiento 
de leyes o actos administrativos referentes a la materia. 

En cuanto a la acción de tutela, para que pudiera admitirse como procedente, 
tendría que estar fundada en el interés directo, cierto y probado de alguien cuyos 
derechos fundamentales pudieren hallarse actualmente afectados o amenazados por 
la acción u omisión de autoridad pública o de particulares. Tendría aplicación en esta 
hipótesis la jurisprudencia que sobre el punto ha venido trazando esta Corporación 
(Cfr., entre otras, las sentencias T-437 del 30 de junio de 1992, T-67 del 24 de febrero de 
1993, T-254 del 30 de julio de 1993, T-366 del 3 de septiembre de 1993, T-376 del 7 de 
septiembre de 1993 y T-539 del 22 de noviembre de 1993) en el sentido de que en tales 
circunstancias se configura una unidad en la defensa de los derechos -colectivo y 
fundamental- que favorece primariamente el derecho personal violado o amenazado 
"aunque, al protegerlo, se beneficie la comunidad" (Cfr. Sentencia T-320 de 1993), lo 
cual constituye en esas hipótesis el efecto secundario de la decisión judicial que resuelve 
conceder el amparo. 

Pero, se repite, debe entonces acreditarse el interés concreto de quien acude al 
procedimiento preferente. 

En los casos a que se refiere esta sentencia, los accionantes dijeron actuar en razón 
de la amenaza que, según afirmaron, sufre su derecho a la vida en razón de la seguridad 
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aérea, ante las omisiones en que -alegaron- ha incurrido el Departamento Administra-
tivo de Aeronáutica Civil en cuanto a la dotación y  reposición de radioayudas para 
algunos aeropuertos del país y  también con motivo de los problemas del control aéreo 
que han estado a punto de provocar colisiones de aeronaves en vuelo. 

Han fundado su interés en el hecho de ser usuarios ocasionales del transporte aéreo 
en diferentes rutas, afirmando que en las ocasiones en que utilizan los servicios de las 
aerolíneas sus vidas corren peligro. 

En el caso particular de los actores Felipe Eduardo Monroy Sánchez y  Luis Antonio 
Barba Fontalvo, no existe en el expediente ninguna prueba mediante la cual se 
demuestre que son, en efecto usuarios del transporte aéreo, ni tampoco hay evidencia 
acerca de que sus vidas están en peligro por las omisiones que imputan al Departamen-
to Administrativo de Aeronáutica Civil. 

En cuanto hace al peticionario Ismael Enrique Márquez, si bien presenta las 
carátulas de cuatro (4) tiquetes de Avianca utilizados en las rutas Bogotá-Medellín-
Bogotá, a juicio de la Corte no adquiere por ese solo hecho la categoría de viajero 
habitual de modo que las operaciones aéreas desde y hacia el aeropuerto de Rionegro 
pudieren colocarlo en riesgo de perder su vida. No se configura el nexo causal entre el 
hecho de ser él un usuario esporádico del transporte aéreo y el riesgo o amenaza que 
dice padecer, lo cual resulta corroborado si se tiene en cuenta que bien puede usar y de 
hecho estar usando otro medio de transporte. Ello significa que no se enfrenta 
necesariamente al peligro de que habla. 

Reitérase que la amenaza de un derecho, para que la tutela pueda prosperar, debe 
ser real, inminente y actual: 

"La amenaza es una violación potencial que se presenta como inminente y  próxima. 
Respecto de ella la función protectora del juez consiste en evitarla. 

"La amenaza a un derecho constitucional fundamental tiene múltiples expresiones: 
puede estar referida a las circunstancias específicas de una persona respecto al ejQrcicio 
de aquél; a la existencia de signos positivos e inequívocos sobre el designio adoptado 
por un sujeto capaz de ejecutar actos que configuren la violación del derecho; o estar 
representada en el desafío de alguien (tentativa), con repercusión directa sobre el 
derecho de que se trata; también puede estar constituida por actos no deliberados pero 
que, atendiendo a sus características, llevan al juez de tutela al convencimiento de que 
si él no actúa mediante una orden, impidiendo que tal comportamiento continúe, se 
producirá la violación del derecho; igualmente pueden corresponder a una omisión de 
la autoridad cuya prolongación en el tiempo permite que aparezca o se acreciente un 
riesgo; también es factible que se configure por la existencia de una norma -autoriza-
ción o mandato-, contraria a la preceptiva constitucional, cuya aplicación efectiva en 
el caso concreto sería en sí misma un ataque o un desconocimiento de los derechos 
fundamentales...... (Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-349 del 27 de agosto de 
1993). 

La Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia 1-479 de 1993 
también expresó: 
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"En ese orden de ideas, el juez que establece con certeza la violación o amenaza del 
derecho, apreciándola en el caso específico y  considerando las circunstancias del 
solicitante, imparte una orden al responsable para que actúe o se abstenga de hacerlo. 
Esta orden tiene que ser proporcionada a la agresión y  encaminada a restaurar el 
imperio del derecho en el evento concreto, con efectos particulares". 

(...) 

Así las cosas, para que el peticionario pudiere alegar que en su caso la acción de 
tutela es medio de defensa judicial encaminado a la protección de los derechos 
fundamentales, deberá estar en condiciones de probar que en efecto se le está causando 
daño y  que existe una relación de causalidad entre las publicaciones que cuestiona y el 
perjuicio que sufre. De lo contrario, carece de legitimidad para intentar la acción". 

En síntesis es posible que las omisiones de la Aerocivil esgrimidas por los actores 
de la tutela tengan el alcance de amenazantes del derecho a la vida, pero ello 
únicamente podrá establecerse sobre el supuesto del interés real y  concreto de quien 
ejerza la acción. 

IV. DECISION 

Por las razones expuestas la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

R E 5 U E L VE: 

Primero. CONFIRMAR los fallos proferidos por el Juzgado Veintidós Civil del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el  de junio de 1993 al resolver sobre la acción de tutela 
instaurada por Felipe Eduardo Monroy Sánchez; por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Civil, el 13 de julio de 1993 en lo referente a la acción 
que intentó Luis Antonio Barba Fontalvo; y por la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo, del Consejo de Estado, el 23 de julio de 1992 en lo concerniente a la 
acción de tutela incoada por Ismael Enrique Márquez, por las razones expuestas en la 
presente providencia. 

Segundo. Por Secretaría LIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-552 
de noviembre 30 de 1993 

DERECHOS COLECTIVOS-Protección 

No cabe la acción de tutela para proteger derechos colectivos, a no ser que, corno lo ha venido 
reiterando la jurisprudencia de esta Corte, se encuentre afectado -de manera directa, específica y 
debidamente probada- el derecho const itucionalfu ndamen tal de una o varias personas que actúen 
en orden a su protección y  no en representación de la comunidad. 

AVIADORES/SEGURIDAD AEREA/LEGLTIMACION POR ACTIVA 

Es imperativo reconocer que los pilotos afiliados a ACDAC, cocuyo nombre dicha asociación 
interpuso la acción de tutela sobre la cual se resuelve, son las personas directamente interesadas 
en que se solucione con eficiencia el problema de seguridad aérea sobre el que se controvierte, pues 
son sus vidas las que -junto con las de otras personas- están de por medio en cada uno de los viajes 
que efectúan. En consecuencia, están perfectamente legitimados para incoar dicha acción sin que 
pueda pensarse que el asunto por ventilar interese tan sólo a la comunidad en cuanto tal o afecte 
únicamente intereses difusos. Aquíse tiene un interés concreto que la Corte evalúa corno apto para 
dar trámite al procedimiento preferente y  sumario contemplado en el artículo 86 de la Carta. 

DERECHO A LA VIDA-Amenaza/SEGURIDAD AEREA-Deficiencias 

Existen deficiencias protuberantes que afectan de manera constante y  actual la seguridad 
aérea en todo el país, especialmente en los terminales indicados, de donde se colige un riesgo 
patente para las operaciones aéreas y  una amenaza grave para el derecho a la vida de los 
accionantes, de los pasajeros y  de terceros situados en tierra. Considera esta Corte que, si bien la 
profesión de piloto o aviador implica un grado de riesgo superioral de otras profesiones, este nivel 
de riesgo no puede ser incrementado por omisiones o negligencias imputables al Estado, aquí 
representado por el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, organismo que, según 
resulta del expediente, ha venido mostrando -de tiempo atrás- cierta desidia en la adopción de las 
medidas necesarias para garantizar, hasta donde es posible, unas operaciones aéreas seguras y 
confiables. 
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DERECHO AL TRABAJO-Condiciones Dignas 

En lo que hace al derecho al trabajo en condiciones dignas yjus tas ya que con las deficiencias 
y omisiones establecidas e/trabajo de los pilotos o aviadores en Colombia presenta hoy un alto nivel 
de incertidumbre. La improvisación y  la ineficacia administrativas han llegado a afectar este 
derecho fundamental por el incremento en la carga de responsabilidades que injustamente se ha 
asignado a los pilotos, más allá de la pericia y  técnica que les es normalmente exigible, para poder 
suplir las carencias a las que debía atender con eficacia y prontitud la autoridad aeronáutica. 

ACCION DE TUTELA-Protección Integral 

Se concederá el amparo solicitado haciendo alusión genérica a los distintos aeropuertos del 
país y a la seguridad aérea como tal, ya que el derecho a la vida de los pilotos afectados no puede 
protegerse con certeza si apenas resultan cobijados ciertos terminales. La protección propia de 
la tutela, para ser efectiva, tiene que ser integral. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente N2  T-18821. 

Acción de tutela instaurada por la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, 
ACDAC, contra el Presidente de la República, el Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil y  el Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del treinta (30) de noviembre 
de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Corte Constitucional a revisarlos fallos del once (11) de junio y  quince (15) 
de julio de mil novecientos noventa y tres, proferidos por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Laboral- y por la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Plena Laboral- para resolver sobre la acción de tutela en referencia. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

José Miguel Alvarado Bestene, obrando en su condición de Presidente de la 
Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, ACDAC, piloto trabajador de la Empresa 
Aerovías Nacionales de Colombia S.A., Avianca y  usuario del servicio de transporte 
aéreo, interpone la acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales a 
la vida, la igualdad, la paz y el trabajo en condiciones dignas y  justas. 

Sustenta la acción de tutela en los siguientes hechos: 

1. Los avances tecnológicos y científicos tienden a que las operaciones aéreas se 
realicen cada vez con la máxima seguridad para la vida de los usuarios. Por esto se 
utilizan el VOR, el DME, los radares, los radiofaros, el sistema ILS, etc. 

2. El transporte aéreo conlleva la preparación previa del vuelo por parte del piloto 
y de la máquina por parte de los mecánicos, así como la verificación de las buenas 
condiciones del tiempo y  de la estructura aérea en los aeropuertos de salida y llegada, 
así como el soporte en la ruta. 
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3. La falla de alguno de los procedimientos anteriores trae como consecuencia el 
incremento de los riesgos en la seguridad de la vida de los pasajeros, tripulantes, terceros 
en superficie y patrimonio de la empresa. 

4. Por el conocimiento de la ruta y  la experiencia acumulada como piloto, afirma el 
actor que el accidente del avión de SAM ocurrido en el Cerro del Burro el 19 de mayo 
de 1993 no se hubiera presentado si hubiese estado funcionando perfectamente el 
sistema VOR-DME. 

5. El VOR y  el DME no operan en el aeropuerto José María Córdoba de Rionegro 
desde hace aproximadamente un año porque fueron destruidos por la insurgencia 
armada. 

6. La política de "cielos abiertos" sin la debida planificación e infraestructura ha 
congestionado el espacio aéreo incrementando en un alto porcentaje los riesgos para 
las operaciones aéreas. 

7. La falta de medidas preventivas puede ocasionar en el futuro más accidentes con 
sus graves consecuencias. 

8. Aeropuertos como los de Cúcuta y San Andrés cuentan con peatones en las pistas, 
lo que pone en peligro la vida y  la seguridad de tripulantes y  usuarios. 

9. Entre el 3 de abril de 1991 y  el 11 de mayo de 1993 se han presentado veinticuatro 
(24) situaciones de "cuasicolisión", lo cual constituye situación peligrosa. 

Las peticiones que hace la ACDAC en la demanda de tutela son las siguientes: 

1. Que se ordene la suspensión inmediata de todas las operaciones aéreas en los 
aeropuertos José María Córdoba de Rionegro y  Camilo Daza de Cúcuta, hasta que 
existan las condiciones para una operación aérea segura. 

2. Que se ordene al señor Presidente de la República, al señor Ministro de Obras 
Públicas y  Transporte  y  al Director de la Aeronáutica Civil que en el término 
improrrogable de treinta (30) días a partir del presente escrito de tutela, se coloquen las 
ayudas de navegación aérea denominadas VOR y DME en los aeropuertos de Cúcuta 
y Rionegro. 

3. Ordenar que en el término de sesenta (60) días se corrijan las siguientes 
deficiencias: 

-Aeropuerto "Sesquicentenario" de San Andrés: cierre perimetral de la pista y  áreas 
adyacentes. 

-Aeropuerto "Ernesto Cortissoz" de Barranquilla: instalar un VOR con DME en 
forma definitiva. 

-Aeropuerto "Almirante Padilla" de Riohacha: proveer un sistema adecuado de 
comunicaciones, cierre perimetral de la pista y  áreas adyacentes. 

-Aeropuerto "Camilo Daza" de Cúcuta: cierre perimetral de la pista y áreas adya-
centes. 
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-Aeropuerto "Alfredo Vásquez Cobo" de Leticia: traslado del basurero municipal a 
un sitio alejado de la pista para evitar la presencia de gallinazos que ponen en peligro 
las operaciones aéreas. 

4. Que en el término de sesenta (60) días se implemente ene! país el servicio de radar 
para navegación aérea ya autorizado y ordenado. 

5. Que en el término de sesenta (60) días se instalen los equipos de tierra (especial-
mente emergencia y rescate) requeridos en todos los aeropuertos del país. 

6. Que antes del 31 de diciembre de 1993 a las 6 pm., el Presidente de la República, 
el Ministro de Obras Públicas y el Director de la Aeronáutica Civil garanticen que los 
principales aeropuertos del país estén en óptimas condiciones para operaciones de 
aeronavegación segura. Solicita la asociación demandante que esto sea verificado por 
una comisión especial en la que tengan participación voceros de "ACDAC", de las 
empresas, de la OIP, de "IFALPA" y  de la "OACI". 

II. DECISIONES JUDICIALES 

Correspondió al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala 
Laboral- decidir en primera instancia sobre la acción incoada. Mediante sentencia del 
11 de junio de 1993 se concedió la tutela solicitada con base en las siguientes 
consideraciones: 

1. El derecho a la vida es el derecho primordial de toda persona. Una de las 
obligaciones del Gobierno, en especial del Departamento Administrativo de Aeronáu-
tica Civil, es mantener los aeropuertos en las mejores condiciones de seguridad con el 
fin de que las operaciones aéreas se realicen sin peligro para tripulantes y  pasajeros. No 
necesita mayor análisis la afirmación según la cual el incumplimiento de ese deber del 
Estado implica una amenaza para el derecho a la vida de los usuarios. 

2. De conformidad con los elementos de juicio aportados al proceso, tenemos que 
los aeropuertos de Rionegro, Cúcuta, San Andrés, Leticia, Barranquilla y Riohacha 
adolecen de deficiencias que implican inseguridad en las operaciones aéreas allí 
realizadas. 

3. Se demostró además que no existe el servicio de radar en Colombia ya que, si bien 
hay algunos instalados, no han sido puestos en funcionamiento. 

4. Como resultado de estas deficiencias, las operaciones aéreas son inseguras, lo que 
constituye una amenaza para la vida de las personas, siendo deber de la Corporación 
proteger este derecho fundamental amenazado y proceder a tutelarlo. 

En consecuencia se ordenó: 

- En el término de tres (3) meses construir cierres perimetrales adecuados en las 
pistas de los aeropuertos de Cúcuta, Riohacha y San Andrés. 

- En el término de seis (6) meses instalar VOR con DME en Cúcuta y Barranquilla 
y poner en funcionamiento los radares ya instalados en El Tablazo, Carimagua, 
Villavicencio, Bogotá, Rionegro, Cerro Maco y Santa Ana. 
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- Sus penderlas operaciones para aviones tipo jet en el aeropuerto "Camilo Daza" de 
Cúcuta, hasta que se instalen el VOR y  el DME. 

Impugnada la decisión judicial por parte del Director de Aerocivil, correspondió 
decidir en segunda instancia a la Honorable Corte Suprema de Justicia, la cual, en fallo 
del 15 de julio de 1993, decidió revocarla por las siguientes razones: 

- Lo que se pretende con la presente acción de tutela es el amparo para un número 
indeterminado de personas, lo cual torna en improcedente el ejercicio de esta acción 
excepcional, ya que el artículo 86 Constitucional la concibió únicamente para la 
protección concreta y exclusiva de los particulares y específicos derechos de la persona 
reclamante. 

- Se procura el amparo de derechos colectivos para los cuales la Constitución en su 
artículo 88 tiene previsto el mecanismo de las acciones populares para daños que se 
ocasionen a un número indeterminado de personas. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 9, de la 
Constitución Política, y 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Quinta de Revisión de 
esta Corte es competente para revisar los fallos proferidos en relación con el amparo 
solicitado. 

Interés para interponer la acción. 

Al tenor del artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela tiene por objeto la 
protección judicial inmediata de los derechos constitucionales fundamentales de una 
o varias personas directamente amenazadas o afectadas por la violación de aquellos 
por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular cuando así lo señale 
la ley. 

En este caso se tiene que la acción de tutela fue interpuesta por el Presidente de la 
Asociación Colombiana de Aviadores Civiles "ACDAC" en su condición de tal y 
actuando también como usuario del transporte aéreo en Colombia. 

La ACDAC es una organización sindical de industria de primer grado, integrada 
por los pilotos aviadores que hayan obtenido la correspondiente licencia profesional. 
De conformidad con sus estatutos, uno de los fines de la Asociación es el de "estudiar 
las características como profesión de la aviación civil o comercial, y los salarios, sistemas 

de protección o de prevención de accidentes, y demás condiciones de trabajo referentes a sus 
asociados, pala procurar su mejoramiento y su defensa por los medios lícitos". (Destacado 

fuera de texto). 

Ya la Corte ha señalado en varias ocasiones que la acción de tutela puede ser 
ejercitada por personas jurídicas, pues éstas 50fl titulares de derechos fundamentales 
como el debido proceso, su buen nombre, su propiedad, el acceso a la administración 
de justicia, las libertades de asociación y  de expresión, la inviolabilidad de la correspon-
dencia, entre otros. En estos eventos actúa directamente. 
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También pueden las personas jurídicas interponer la acción actuando a nombre de 
personas naturales, para defender los derechos fundamentales de éstas. En tales 
oportunidades la persona jurídica demandante obra de manera indirecta, como 
vehículo para alcanzar el fin de la protección constitucional (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Séptima de Revisión. Sentencia T-382 del 14 de septiembre de 1993. Magistrado 
Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

Es claro que en el proceso materia de estudio la persona jurídica "ACDAC" como 
tal no es susceptible de ser amenazada o vulnerada en lo que respecta al derecho a la 
vida de que aquí se trata, pero, dado que, según surge de la demanda, representa a los 
aviadores civiles, la acción de tutela es procedente si se considera que la Asociación 
actuó a nombre de los pilotos pertenecientes a ella, mirados como las personas 
directamente afectadas por la posible amenaza a que se refiere la demanda. 

De allí que el artículo 10 del Decreto 2591 haya dispuesto en su inciso 12:  

"Artículo 10. Legitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo 
momento y  lugar, por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus 
derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los 
poderes se presumirán auténticos". (Destacado fuera de texto). 

No cabe duda entonces de que la acción de tutela interpuesta por la Asociación 
Colombiana de Aviadores Civiles, ACDAC, para la protección de derechos fundamen-
tales de sus asociados, como el de la vida, la igualdad y  el trabajo en condiciones dignas 
y justas, es totalmente procedente y en ese entendido entrará la Corte al examen de 
fondo. 

La tutela y los derechos colectivos. 

Reitera la Corte que, en desarrollo del precepto constitucional del artículo 88, la 
tutela no procede cuando existe otro medio de defensa judicial. Las acciones populares 
allí consagradas, a las cuales alude el fallo de segunda instancia que se revisa, como un 
mecanismo excluyente de la acción de tutela, fueron concebidas en efecto para la 
protección de derechos e intereses colectivos -tales como el patrimonio, el espacio, la 
seguridad y  salubridad públicas, la moral administrativa, el ambiente, la libre compe-
tencia económica- y  no directamente para la defensa de derechos constitucionales 
fundamentales, para lo cual se ha previsto la acción de tutela. 

A la inversa, tampoco cabe la acción de tutela para proteger derechos colectivos, a 
no ser que, como lo ha venido reiterando la jurisprudencia de esta Corte, se encuentre 
afectado -de manera directa, específica y debidamente probada-el derecho constitucio-
nal fundamental de una o varias personas que actúen en orden a su protección y no en 
representación de la comunidad. 

Doctrina de la Corporación al respecto ha sido la siguiente: 

"Resulta claro para la Corte que una cosa es la protección de los derechos 
fundamentales de la persona cuando éstos son objeto de violación o amenaza y  otra 
bien distinta la defensa del interés colectivo, que también puede verse comprometido 
o afectado por la acción u omisión de autoridades públicas, o por hechos o circunstan-
cias de muy diversa índole, tal como acontece en el presente caso con el ambiente, la 
salubridad y  seguridad públicas. 
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"Tratándose de actuaciones judiciales que miran a la efectividad de los principios 
constitucionales y  en especial, de los derechos, la Carta Política ha instituido figuras 
diferentes orientadas al amparo cierto y  concreto de los individuos y de la comunidad: 
la Acción de Tutela se incorporó a nuestras instituciones como procedimiento preferen-
te y sumario por el cual toda persona podrá "reclamar ante los jueces, en todo momento 
y lugar, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnera-
dos o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública" (artículo 
86 C. N.); las Acciones Populares que habrá de regular la ley han sido instituidas "para 
la protección de los derechos e intereses colectivos, relacionadas con el patrimonio, el 
espacio, la seguridad i  la salubridad públicas, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y  otros de sondar naturaleza que sede ' finen en ella". (Artículo 88 C. N., 
cursivas fuera de texto). (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia 
T-376 del 7 de septiembre de 1993). 

1,a Corte ha subrayado, sin embargo: 

"Pero si además, una persona individualmente considerada puede probar que la 
misma causa ( ... ) está afectando o amenazando de modo directo sus derechos funda-
mentales o los de su familia, al poner en peligro su vida, su integridad o su salubridad, 
cabe la acción de tutela en cuanto a la protección efectiva de esos derechos fundamen-
tales en el caso concreto, sin que necesariamente el amparo deba condicionarse al 
ejercicio de acciones populares". (Cfr. Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, 
Sentencia T-437 del 30 de junio de 1992). 

Esta tesis ha sido ratificada por la Corte en reciente fallo: 

"Ahora bien, la jurisprudencia de la Corporación ha dejado en claro que, aunque 
el medio de defensa judicial aplicable en favor de la comunidad sea el de la acción 
popular, cabe la tutela si está de por medio, de modo concreto y  cierto, un derecho 
fundamental del accionante que así lo pruebe en su caso específico y que acredite la 
relación de causalidad existente entre la acción u omisión que afecta el interés colectivo 
y su propia circunstancia. 

"Al respecto pueden verse, entre otras, las sentencias T-437 de 1992, T-67, T-254, T-
320, T-366 y  T-376 de 1993, en las cuales se ha sostenido básicamente que en las 
enunciadas circunstancias procede la protección del derecho personal afectado o 
amenazado aunque, al protegerlo, se beneficie o favorezca a la comunidad,...". (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-539 del 22 de noviembre de 
1993). 

Ya dijo la Corte, por otra parte, que no es el número de personas afectadas el que 
determina la acción a seguir, sino la naturaleza del derecho amenazado o vulnerado: 

"la mera pluralidad de personas titulares de un derecho no lo convierte sin más 
en un derecho colectivo". (Cfr. Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión. Senten-
cia T-320 de 1993. Magistrado Ponente. Dr. Carlos Gaviria Diaz) y,  por tanto, cabe la 
protección del derecho personal afectado o amenazado aunque, al protegerlo, se 
beneficie a la comunidad". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. 
Sentencia 1-376 del 17 de septiembre de 1993). 
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También en su momento la Sala Segunda de Revisión, en Sentencia 1-254 del 30 de 
julio de 1993, Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell, dijo: 

esa conexidad por razón del ataque a los derechos colectivo y fundamental 
genera, pues, una unidad en su defensa, que obedece tanto a un principio de economía 
procesal como de prevalencia de la tutela sobre las acciones populares, que de otra 
manera deberían aplicarse independientemente como figuras autónomas que son". 

Quiere decir lo anterior que, ante la amenaza del derecho fundamental a la vida, 
aducida por los accionantes, cabe la acción de tutela en cabeza de cada uno de ellos, lo 
cual no significa que necesariamente deba prosperar, pues para el efecto será menester 
que se prueben, además del incremento que sufre el riesgo propio de su trabajo -que 
es el de operar aeronaves entre los distintos terminales existentes en el territorio-, las 
omisiones que señalan en su escrito y  la relación de causalidad entre éstas y  aquél. 

A juicio de la Corte, no puede afirmarse que se trate de un número plural e 
indeterminado" de personas, pues los pilotos de la Asociación Colombiana de Avia-
dores Civiles son un grupo humano definido, compuesto por individuos perfectamen-
te identificables. 

En otros términos, la Corte Constitucional ha encontrado que en el presente 
proceso, a diferencia de lo que acontece en el que culminó en Sentencia 1-551 de esta 
misma fecha (expedientes acumulados números T-16170, T-18492 y  T-19960), los 
accionantes pueden estar directa y permanentemente afectados, en razón de su oficio, 
por el aumento de riesgo que para sus vidas representa la situación de inseguridad 
aérea que plantean. 

Es verdad, entonces, que, como lo dijo la Corte Suprema de Justicia en el fallo que 
se revisa, la acción de tutela está destinada a la protección concreta de los particulares 
y específicos derechos de quien la reclama por sí o por conducto de otro, como en el 
presente caso. 

Precisamente aplicando ese principio, es imperativo reconocer que los pilotos 
afiliados a ACDAC", en cuyo nombre dicha asociación interpuso la acción de tutela 
sobre la cual se resuelve, son las personas directamente interesadas en que se solucione 
con eficiencia el problema de seguridad aérea sobre el que se controvierte, pues son sus 
vidas las que -junto con las de otras personas- están de por medio en cada uno de los 
viajes que efectúan. En consecuencia, están perfectamente legitimados para incoar 
dicha acción sin que pueda pensarse que el asunto por ventilar interese tan sólo a la 
comunidad en cuanto tal o afecte únicamente intereses difusos. Aquí se tiene un interés 
concreto que la Corte evalúa como apto para dar trámite al procedimiento preferente 
y sumario contemplado en el artículo 86 de la Carta. 

Fluye de lo dicho que debe revocarse la sentencia de segunda instancia mediante la 
cual se negó la tutela por considerarla improcedente y  entrar en la materia del tema 
planteado. 

El derecho a la vida. 

La suerte que pueden correr los ocupantes de un avión accidentado es normalmente 
de pronóstico fatal. El peligro que se afronta es ante todo el de perder la vida y en 
situaciones menos graves está comprometida su integridad personal. 
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El juez constitucional -en este caso la Corte- no puede perder de vista, entonces, que 
el principal y  más común riesgo en materia de accidentes aéreos es la muerte de quienes 
se encuentran dentro del aparato -tripulación y  pasajeros- y aun la de terceros que se 
hallen en tierra. Para establecerlo así basta examinar el doloroso récord de los siniestros 
ocurridos dentro y  fuera del territorio colombiano. 

Los promotores de esta acción han invocado también otros derechos, algunos de 
ellos ciertamente afectados en el asunto que nos ocupa (y. gr., el trabajo en condiciones 
dignas y  justas), pero la Corte halla suficiente la invocación del derecho a la vida, el 
primero de todos, para dar curso al proceso en orden a identificar las posibles amenazas 
contra él  así, de hallarlas fundadas, no dudará en concederla protección que se solicita. 

La Constitución protege este derecho básico desde su preámbulo, al señalarlo como 
uno de los motivos -quizá el principal- de la función constituyente. La Carta se expide, 
a su tenor, para asegurar la vida de los integrantes de la comunidad nacional. 

Fin esencial del Estado es, según las voces del artículo 2' ibjdem, el de garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y, 
según la misma norma, las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades. 

El derecho a la vida es inviolable. Tal es la declaración del artículo 11 de la Carta, que 
lo enuncia antes que todos los demás derechos fundamentales. El artículo 85 lo enuncia 
como derecho de aplicación inmediata y es obvio que está cobijado, más que cualquier 
otro, por el artículo 86 de la Constitución como objetivo central de la acción de tutela. 

Se trata de un derecho inalienable e imprescriptible, del cual es titular la persona por 
el hecho de serlo, no importa su raza, sexo, edad, estirpe, filiación política, condición 
económica, ni el tipo de trabajo que desempeñe. 

Su protección no solamente se consigue mediante la declaración constitucional de la 
enunciada inviolabilidad, ni con la prevención legal de la pena para quien incurra en el 
delito de homicidio. Ella abarca, además y con carácter prioritario, el establecimiento de 
condiciones propicias -a nivel de la legislación, la administración pública y la jurisdic-
ción- para que el individuo tenga certidumbre en el sentido de que el Estado previene 
con eficiencia todos aquellos eventos que puedan comprometer su propia vida y  la de 
sus allegados. 

De este modo, una actividad como la de la aviación civil, cuya operatividad e 
infraestructura están encomendadas a un organismo del Estado, tiene que fundarse ante 
todo en la ineludible consideración acerca de que la omisión o el descuido comprometen 
la vida de muchas personas, lo cual implica una grave responsabilidad ante la Consti-
tución Política. 

Lo probado. 

Alude la asociación demandante a la presencia de notorias deficiencias en la 
seguridad aérea en varios aeropuertos del país, por los motivos ya reseñados. 
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Pasa la Corte a examinar el caso, sobre la base de que, como ya ha tenido ocasión de 
advertirlo en otras oportunidades, para que la acción de tutela pueda prosperar cuando 
se alega la amenaza de un derecho, ésta tiene que ser real, actual e inminente. 

...la Constitución Política, en su artículo 86, al consagrar los motivos por los cuales 
puede ejercerse acción de tutela, no se limita a prever hechos que impliquen violación 
de los derechos fundamentales sino que contempla la amenaza de los mismos como 
posibilidad cierta e inminente de un daño futuro susceptible de evitarse mediante la 
protección judicial. 

Hallarse amenazado un derecho no es lo mismo que ser violado. La amenaza es una 
violación potencial que se presenta como inminente y próxima. Respecto de ella la 
función protectora del juez consiste en evitarla. 

"La amenaza a un derecho constitucional fundamental tiene múltiples expresiones: 
puede estar referida a las circunstancias específicas de una persona respecto al ejercicio 
de aquél; a la existencia de signos positivos e inequívocos sobre el designio adoptado 
por un sujeto capaz de ejecutar actos que configuren la violación del derecho; o estar 
representada en el desafio de alguien (tentativa), con repercusión directa sobre el 
derecho de que se trata; también puede estar constituida por actos no deliberados pero 
que, atendiendo a sus características, llevan al juez de tutela al convencimiento de que si él 
no actúa mediante una orden, impidiendo que tal comportamiento continúe, se producirá la 
violación del derecho; igualmente pueden corresponder a una omisión de la autoridad cuya 
prolongación en el tiempo permite que aparezca o se acreciente un riesgo. (Destacado fuera 
del texto). También es factible que se configure por la existencia de una norma 
-autorización o mandato- contraria a la preceptiva constitucional, cuya aplicación 
efectiva en el caso concreto sería en sí misma un ataque o un desconocimiento de los 
derechos fundamentales. En este último evento, la utilización del artículo 86 de la Carta 
se cristaliza en la inaplicación del mandato o autorización inconstitucional en el caso 
particular, con arreglo al artículo 42  de la Carta, siempre y cuando se cumpla el requisito 
de la incompatibilidad entre los dos preceptos". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta 
de Revisión. Sentencia T-349 del 27 de agosto de 1993). 

La Corte entiende, por tanto, que en el asunto sometido a examen es necesario 
establecer con certeza si son reales las omisiones y deficiencias denunciadas por la 
ACDAC y, de ser así, debe proceder a establecer si existe un nexo causal entre esas fallas 
en cuanto representen riesgo para la seguridad aérea y la amenaza al derecho a la vida 
de los pilotos. 

Se analiza, pues, el material probatorio existente, al cual se sumó el acopiado por la 
propia Corte, en especial mediante las inspecciones judiciales efectuadas en la Aeronáu-
tica Civil por la Magistrada Auxiliar comisionada por el Ponente, doctora María Claudia 
Rojas, y las opiniones de los expertos consultados. 

a. Falta de radioayudas. 

En concepto de los expertos oídos dentro del proceso, la situación del país en 
materia de radioayudas para la navegación aérea es bastante precaria: 

"En la actualidad el país es deficitario en términos de ayudas a la navegación aérea. 
Existen grandes extensiones en las cuales el aviador debe asumir "navegación a 
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estima", o sea usando sus propios medios, por falta de radioayudas. En esta deficiencia 
se destacan las zonas orientales y  del sur colombiano". (Cfr. Expediente, cuaderno 2, fi. 
186). 

Según los dictámenes aportados, "las condiciones tropicales de Colombia exigen 
una excelente red de radioayudas por cuanto hay grandes distancias a cubrir dentro de 
las cuales los fenómenos meteorológicos se presentan con mucha rapidez, cambiando 
con esto las condiciones de navegación en ruta y de aproximación a los aeropuertos. 
Esta aseveración cobra especial validez en las áreas de los Llanos Orientales y de la 
Amazonia. 

"La falta de radioayudas del país en general y de las zonas mencionadas en especial 
-agregan puede ser factor de riesgos operacionales por cuanto su ausencia puede 
originar la desorientación del piloto al mando". (Cfr. fI. 188, cuaderno 2). 

En su respuesta escrita sobre el particular, el Capitán Jaime Roberto Niño Orozco 
advirtió: 

"Para todo efecto, en la seguridad aérea intervienen tres factores que a la vez son 
los responsables de que esta actividad funcione adecuadamente... Ellos son: El hombre, 
la máquina y el medio ambiente". (En este último se consideran las radioayudas). 

Dice el experto en su informe: 

"A nivel mundial, el sistema de aerovías está basado primariamente en la radioayuda 
denominada VOR, de muy alta frecuencia y rango omnidireccional. 

"Ventajas: El sistema de navegación VOR tiene muchas ventajas para el piloto que 
vuela por referencias visuales o por instrumentos (sin referencia visual). Ellos son: 

"a. Libertad de interferencia: El VOR transmite en un rango de frecuencias muy 
altas (entre 108.000 y  117,95 megahercios) y  es relativamente libre de precipitación 
estática y  de molestas interferencias causadas por tormentas y  otros fenómenos 
atmosféricos. 

"b. Extrema exactitud: Cuando se vuela con una ayuda VOR, se obtiene una 
exactitud de curso con errores de más o menos un grado. 

"c. Corrección automática del efecto del viento: El indicador de desviación del curso 
(trayectoria) provee una compensación automática de la deriva producida por el 
viento. 

"DME es un sistema de medición de la distancia a una estación. Consta de un equipo 
en tierra usualmente instalado en una estación VOR y  de otro equipo instalado en la 
aeronave. El DME puede proveer al piloto de datos sobre la distancia a la cual se 
encuentra el avión de la estación tierra. Algunos equipos también suministran al piloto 
información sobre la velocidad a la cual se está desplazando el avión. 

"Por todo lo anterior, el DME al igual que el VOR son equipos muy confiables para 
la navegación aérea y  en especial para las aproximaciones a los aeropuertos en razón 
de su bajo márgen (sic) de error y de su poca sensibilidad a las fallas y  fluctuaciones 
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producidas en la cabina del piloto por las condiciones atmosféricas". (FIs. 120 a 182, 
cuaderno 2 dei expediente). 

Por su parte, el otro experto consultado, Capitán Saúl Pertuz, manifestó acerca del 
mismo tema: 

"El VOR es un equipo que permite ubicar la orientación magnética relativa de una 
aeronave en uno de los 360 segmentos radiales con referencia al punto geográfico en 
donde se encuentra ubicado dicho aparato. 

"El término DME -Distance Measwing Equiprnent- identifica un aparato casi siempre 
localizado en el sitio de un VOR que sirve para emitir una señal de radio de frecuencia 
ultraalta. Este aparato se complementa con un receptor instalado a bordo de la 
aeronave, el cual por efectos de medición de la señal de tierra determina la distancia en 
millas náuticas del punto donde está localizado el aparato. 

"Estos dos equipos le brindan al piloto de una aeronave la capacidad de ubicarse 
e identificar con gran precisión el punto en el espacio aéreo donde se encuentra su 
aeronave ...es esencial para los aspectos de navegación lateral y  vertical de las 
aeronaves especialmente para las que se desplazan a altas velocidades. 

la orientación por referencias visuales no se acepta internacionalmente como 
método de orientación de ruta único en aeronaves de transporte de línea en vista de que 
vuelan a grandes alturas ya altas velocidades y de la probabilidad de equivocación por 
parte del piloto en la identificación de puntos geográficos precisos que aseguren la 
ubicación de la aeronave con la exactitud que dichas operaciones demandan. "La 
desorientación espacial por parte del piloto es quizá la primera causa de accidentes que 
involucran el vuelo controlado de aeronaves contra el terreno". (Fis. 73 y  74, cuaderno 
2 del expediente). 

Es claro, entonces, que las radioayudas VOR y  DME revisten especial importancia 
en la aviación y  aumentan los márgenes de seguridad de esta actividad, o, cuando 
menos, disminuyen los niveles de riesgo. 

Del material probatorio estudiado se deriva que estas radioayudas hacen falta o son 
incompletas en muchos de los aeropuertos colombianos. 

Consultados los expertos acerca de las implicaciones directas de tal carencia en 
aeropuertos como el de Cúcuta y  Rionegro, los expertos respondieron: 

"Debido a las condiciones topográficas del área en donde se encuentran ubicados 
algunos aeropuertos de Colombia, condiciones que presentan obstáculos naturales 
para la navegación aérea, es evidente que estas ayudas VOR y  DME revisten una 
importancia mayor para mejorar la seguridad en los sectores de su aproximación por 
instrumentos puesto que debidamente localizados para evitar interferencias produci-
das por los mismos accidentes topográficos y debidamente usados por las tripulacio-
nes, suministran una trayectoria de aproximación confiable". (Cfr. fI. 183, cuaderno 2 
del expediente). 

También anotaron: 

"La forma de navegación terminal por referencias visuales sólo puede darse con 
condiciones meteorológicas que cumplan con las características de techo de nubes y 
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visibilidad horizontal universalmente aceptadas y establecidas para tal efecto. Si el 
aeropuerto o su área aledaña no tienen estas condiciones mínimas, las aeronaves no 
deben operar. 

"El riesgo de un accidente crece notoriamente por aumentar el elemento de 
improvisación Ni la probabilidad de error de cálculo del piloto en tales condiciones 
marginales... Los estimados de cruce sobre los puntos en la ruta de una aeronave 
calculados para efectos de navegación sin la información de los equipos de VOR y  DME 
se basan únicamente en la progresión aritmética de velocidad por tiempo. 

"La imprecisión de estos métodos primitivos de orientación que incrementan las 
cargas de trabajo y las posibilidades de error del piloto no debe permitirse como formas 
regulares de operación para aeronaves destinadas al transporte de línea. 

"Las circunstancias actuales que tienden a agravar la condición de estos aeropuer-
tos, entre otros, es la deficiencia en el sistema de medición meteorológica aeronáutica 
en el sistema, la cual no permite establecer un claro lindero de cuándo son aptas o no las 
condiciones de techo de nubes y visibilidad horizontal para efectuar un vuelo en 
condiciones visuales dentro de los parámetros reglamentarios establecidos para tal 
efecto". (Cfr. fi. 74, cuaderno 2 del expediente). 

Sobre el procedimiento de aproximación al aeropuerto de Cúcuta respondió uno de 
los expertos: 

los procedimientos instrumentales de aproximación para las aeronaves a los 
distintos aeropuertos están sujetos al rigor de pruebas técnicas, las cuales deben agotar 
unos pasos definidos en un sistema de validación internacionalmente aceptado que 
garanticen su funcionabilidad segura en condiciones variadas. El diseño de un plano 
gráfico (carta de aproximación) de un procedimiento de aproximación por instrumen-
tos no es suficiente para largarlo a su ejecución operacional. Es obligatorio constatar 
mediante la operación de una aeronave dotada con equipos especializados y designada 
para tal efecto, la viabilidad operativa de dicho procedimiento. 

Las aproximaciones por instrumentos en terreno montañoso contienen, por los 
efectos de la topografía en las señales de los equipos de radionavegación, puntos de la 
trayectoria en los cuales se presentan ambigüedades y aberraciones en las indicaciones 
de los instrumentos que guían a los pilotos. Estas y otras anomalías sólo son detectables 
efectuando las pruebas funcionales adecuadas a cada una de las aproximaciones por 
instrumentos. 

La improvisación como recurso operacional en el campo de la aviación de transpor-
te de línea, es inaceptable bajo todo punto de vista". (Cfr. fi. St), cuaderno 2 del 
expediente). 

Además de la existencia de las radioayudas, es preciso hacerles un debido mante-
nimiento para su calibración. De los informes presentados se deduce que este mante-
nimiento no se hace de tiempo atrás por estar fuera de servicio el avión que debe 
realizarlo: 

"El DAAC cuenta con un avión laboratorio para la calibración de radioayudas 
instaladas en el país, labor que no es obra que la de garantizar la confiabilidad de estos 
equipos. Este avión está fuera de servicio hace meses, por la falta de previsión de la 

751 



T-552/93 

administración en la programación de su mantenimiento". (Cfr. fI. 187, cuaderno 2 del 
expediente). 

"El número adecuado de radioayudas instaladas en los lugares correctamente 
determinados, mantenidas en perfecto estado de funcionamiento de calidad y  potencia 
adecuados a la clase de terreno sobre el cual debe volar y  correctamente usadas por los 
aviadores, es factor preponderante para la seguridad de la navegación aérea y en 
consecuencia reduce efectivamente la accidentalidad y  los riesgos en las operaciones 
aéreas. 

"Las condiciones tropicales de Colombia exigen una excelente red de radioayudas 
por cuanto hay grandes distancias a cubrir dentro de las cuales los fenómenos meteo-
rológicos se presentan con mucha rapidez, cambiando con esto las condiciones de 
navegación en ruta y de aproximación a los aeropuertos. 

"La falta de radioayudas del país en general y  de las zonas mencionadas en especial 
puede ser factor de riesgos operacionales por cuanto su ausencia puede originar la 
desorientación del piloto al mundo". (Cfr. fi. 188 cuaderno 2 del expediente). 

En relación con los radares, el piloto comercial Alfonso Morales Posada, en 
declaración juramentada rendida ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, manifestó: 

"Tengo conocimiento de la existencia de varios estudios hechos desde 1973 
aproximadamente en donde el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil 
preparaba un sistema de radares que permitirían la cobertura nacional y que serían 
operados directamente por este Departamento hasta la fecha. 

"Dentro de los 20 años transcurridos como usuario de los servicios de tránsito aéreo 
utilicé los servicios de radar de área (vigilancia) dentro del sector correspondiente a 
Barranquilla, servicios que hace aproximadamente 3 años fueron suprimidos por 
circunstancias que no puedo determinar. Igualmente servicios de vigilancia para el 
área correspondiente al control de Bogotá, servicios que son prestados tan sólo como 
de monitoreo pero que en ningún momento ofrecen al piloto más que una indicación 
cuando es solicitada de una posición dentro del espacio aéreo de cobertura. Este 
servicio por razones que desconozco no se presta permanentemente, por lo cual en mi 
calidad de piloto nunca utilizo por la circunstancia misma de su no operación continua 
y/o la no prestación del servicio de radares en Colombia". (Cfr. Expediente cuaderno 
1, fi. 187). 

En la diligencia de inspección judicial practicada en el aeropuerto de Rionegro el día 
tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993) y que obra a folio 126 del 
cuaderno 1 se lee: 

"En la actualidad VOR no tiene, fue destruido en un ataque guerrillero ocurrido el 
día 5 de junio de 1992 en el sitio llamado Cerro Gordo perteneciente al municipio de 
La Unión. El DME no existe porque también fue volado el 5 de junio de 1992 en el mismo 
sitio Cerro Gordo del municipio de La Unión. Por lo general, un VOR va asociado con 
un DME". 
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En cuanto hace al aeropuerto de Cúcuta, en relación con la existencia de radioayudas, 
de la diligencia de inspección judicial practicada el día 2 de junio del año en curso y 
obrante a folios 137 a 142 del cuaderno 1 del expediente se obtuvo la siguiente 
información: 

"Constatar si existen VOR, DME, radiofaros y radares no es necesario porque es 
bien conocido por la opinión pública que el VOR, DME del aeropuerto Camilo Daza 
fue volado por la guerrilla el 4 de diciembre de 1992". 

En la diligencia de inspección judicial practicada por la Corte Constitucional, en 
cuanto hace a la reposición de radioayudas, se conoció el contrato 0648 del 21 de octubre 
de 1992, para la adquisición de sistemas DVOR/DME, CVOR/DME y NDB para las 
estaciones aeronáuticas de Cerro Gordo (Rionegro), Polonuevo (Barranquilla) y 
Alejandría. 

El informe presentado por el Director de Telecomunicaciones y  Ayudas a la 
Navegación Aérea, que obra a folios 117 a 125 del cuaderno 2 del expediente, muestra 
que la radioayuda de Rionegro consistente en un sistema DVOR, DME, un radioenlace 
digital de seis canales y  un sistema RCMM, se encuentra totalmente instalado y debió 
entrar en funcionamiento para su servicio, el 29 de octubre pasado. 

En cuanto al aeropuerto de Cúcuta, se celebró el contrato 0880 CV suscrito el 11 de 
junio del año en curso y  que entró en vigencia el pasado 7 de octubre, con el fin de 
adquirir radioayudas tipo DVOR/DME, CVOR y  NDB para Cúcuta, Pereira, Buena-
ventura y Saravena. 

Según el informe antes señalado (folios 117 a 125, cuaderno 2), el siguiente es el 
cronograma "tentativo" para la entrada en servicio de las radioayudas en el aeropuerto 
"Camilo Daza" de Cúcuta: 

Fecha en que entró en vigencia el contrato: Octubre 7/93 

Despacho de equipos a Bogotá: 	 Diciembre 6/93 

5 días de nacionalización: 	 Diciembre 12/93 

Equipos en Cúcuta: 	 Diciembre 12/93 

Período de prueba: 	 Diciembre 20/93 a enero 10/94 

Plazo final obras civiles: 	 Febrero 4/94 

Ultima fecha despachos: 	 Febrero 7/94 

Fecha de comisionamiento: 	 Febrero 15/94 

Cuartel de vigilancia: 	 Marzo 15/94 

Entrada en servicio: 	 Después de marzo 15/94 

Llama la atención de esta Corte el hecho muy significativo de que habiéndose 
destruido las radioayudas en el mes de diciembre de 1992, el contrato para su 
reposición que se hizo por el procedimiento de contratación directa por urgencia 
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evidente sólo se hubiera suscrito seis (6) meses después, en el mes de junio de 1993 y 
luego del debate público suscitado por el accidente del avión de SAM en Frontino 
(Antioquia) y en todo caso con posterioridad a la acción de tutela instaurada por la 
Asociación de Aviadores Civiles -ACDAC- que fue presentada el 27 de mayo. 

De la información recopilada se concluye, entonces, que el Aeropuerto de Rionegro 
(Antioquia) debe tener a la fecha el servicio de radioayudas DVOR y DME, esenciales 
para proporcionar una mayor seguridad en las operaciones aéreas desde y hacia ese 
aeropuerto. Esto, de conformidad con los informes rendidos por el Departamento de 
Aeronáutica Civil. 

Por el contrario, en lo que respecta al Aeropuerto "Camilo Daza" de la ciudad de 
Cúcuta, según el cronograma "tentativo" suministrado a esta Corporación por la 
Aerocivil, las radioayudas VOR y DME sólo estarán en funcionamiento a partir de 
marzo de 1994, lo que al parecer hace necesario prever restricciones a las operaciones 
aéreas por instrumentos. La determinación correspondiente no la adopta esta Corte por 
estimar que no es de su competencia y la deja a consideración de la autoridad 
aeronáutica según los conceptos técnicos que emita el Comité que por esta providencia 
se ordenará integrar. 

b. Cierre perimetral de las pistas de los aeropuertos de Cúcuta, San Andrés y 
Riohacha. 

Otro factor de peligro evidente que pone en riesgo la seguridad aérea y, por ende, 
la vida de los pilotos y de terceros es la falta de cierre perimetral de las pistas en los 
aeropuertos citados, lo cual permite el ingreso de animales y personas que eventual-
mente pueden llegar a producir lamentables accidentes. 

Sobre el particular, la diligencia de inspección judicial practicada en el aeropuerto 
de Cúcuta así como el video allegado permiten constatar que la situación al respecto 
es grave. 

En el acta correspondiente a la inspección se expresa: 

"El Juzgado se desplaza a la pista 15, donde observa en el umbral de pista que existe 
notoriamente un camino por donde transitan vehículos automotores y precisamente en 
este momento está atravesando un camión que es interceptado por los efectivos del 
Ejército que en este momento vigilan este sector de la pista; así mismo se observa un 
sinnúmero de pobladores de los barrios que como cordón de miseria rodean la pista de 
este aeropuerto. 

"Es de anotar que el camino por donde transitan los vehículos queda pegado en 
todo el borde de la cabecera de la pista. De la zona de seguridad lateral de la pista se 
nota que la cerca fue volada y los alambres fueron quitados y sirve de entrada a la 
carretera antes descrita y donde transitan los vehículos. Se deja constancia de que existe 
vigilancia por parte del Ejército y que son muy complacientes al permitir el paso 
peatonal por debajo de las cuerdas de alambre de púa del cerco perimetral. En este 
momento el Juzgado cuenta más de setenta (70) personas entre niños y adultos que 
están atravesando el perímetro de costado a costado de la pista 02. El Despacho deja 
constancia de que a una distancia aproximadamente de unos 250 a 300 metros de la 
cabecera de la pista 02, se encuentra una edificación donde se tiene construida la 
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entrada a un garaje y la estructura del portón está a una altura de seis metros, que según 
manifestación de los señores técnicos que nos acompañan manifiestan que presenta un 
peligro en el aterrizaje de cualquier avión". 

Más adelante se lee: 

"Se observa igualmente en este momento que estando en la diligencia atraviesa un 
rebaño de cabras, aproximadamente unas 100 cabras, por dentro del cerco perimetral 
y al lado derecho de la pista 20, frente al umbral de la pista de la cabecera, existe una 
carretera separada de unos 30 metros de la cerca que encierra de la cabecera de la 
pista 20". 

En relación con el aeropuerto de Riohacha, en la inspección judicial realizada el 
pasado 7 de junio se encontró: 

"Se pudo establecer por vía directa del suscrito que el aeropuerto en la actualidad 
carece de un cierre perimetral adecuado por cuanto se encuentra deteriorado casi en su 
totalidad. Se pudo establecer también que en la actualidad se encuentran ejecutándose 
obras con el fin de cerrar en forma perimetral el aeropuerto, más exactamente sus 
pistas, pudiéndose establecer que en las mismas se han levantado postes en cemento 
que al parecer llevarán por orificios que contienen alambres, tal como unos que sí 
existían anteriormente de los cuales se encontró vestigios de alambres de púas. Sí pudo 
establecer este Juzgado que sobre las pistas circulan animales, tales como ganado 
vacuno, chivos; que por la pista la atraviesan indígenas que tienen establecidas sus 
rancherías cerca del aeropuerto". 

Respecto del aeropuerto de San Andrés Isla, la diligencia de inspección judicial 
arrojó el siguiente resultado: 

"La torre central está mal ubicada por cuanto se encuentra muy cerca de la pista y 
que uno de los mayores problemas que se vienen enfrentando es el de la circulación de 
personas y animales por la pista. ...se observa que con frecuencia casi diaria se 
presentan situaciones de esta naturaleza como consta en los reportes de los pilotos, de 
los cuales queda constancia en estos archivos". 

Sobre el particular y en relación con el riesgo que esta situación representa, el 
capitán Alfonso Morales Posada en declaración rendida ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Laboral- expresó: 

"La presencia de personas, animales u objetos dentro de la pista o dentro de las 
zonas que son demarcadas como de seguridad representan no un riesgo sino un grave 
peligro tanto para ellas como para la aeronave y sus ocupantes porque dependiendo 
de la velocidad específica con que se desplace la aeronave el peligro aumenta 
específicamente en el evento de descontinuar un decolaje o un aterrizaje. Es casi que 
imposible esquivar estos obstáculos tendientes a evitar en un momento dado atropellar 
al peatón presente sin que con ello no se agrave la situación al colocar en grave peligro 
además de la aeronave a sus ocupantes. Si bien en un automóvil es posible esquivar un 
obstáculo, la proporción peso-velocidad y la limitación de maniobrabilidad en tierra 
de una aeronave no permiten desde cierto momento esquivar, evitar o disminuir la 
velocidad ni el peligro contemplado como presente repentino". 
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Los informes suministrados por la Aerocivil establecen que en la actualidad el 
Aeropuerto de Riohacha "quedó totalmente encerrado", con lo cual se previene princi-
palmente el riesgo de acceso de semovientes (chivos) a las zonas de seguridad del 
aeropuerto. (Cfr. fI. 113, cuaderno 2 del expediente). 

Según las diligencias que obran en el expediente, para el Aeropuerto de San Andrés 
se encontraba en ejecución el contrato 0893-OP. "con el fin de construir cercamiento en 
diferentes tramos del aeropuerto, que no existía o que ha sido objeto de daños por los 
moradores vecinos a la pista". Este contrato debió concluir el pasado 9 de noviembre. 
(Cfr. fi. 114, cuaderno 2 del expediente). 

La Aeronáutica reconoce que hoy está pendiente, entre otros aspectos, precisamente 
el relacionado con el cerramiento de la pista para evitar el ingreso de semovientes y 
peatones. Dice que "el Aeropuerto de Providencia requiere un cerramiento total y 
revisión general del estado de la pista" y que en lo concerniente a estos aeropuertos 
"sería conveniente pedir concepto a la Dirección de Instalaciones para conocer los 
proyectos con relación al cerramiento y ampliación de plataformas". (Cfr. fi. 116, 
cuaderno 2 del expediente). 

En el Aeropuerto de Cúcuta "...se adjudicó la construcción de 4.800 de los 12.000 
metros que tiene el aeropuerto en malla eslabonada, para evitar el paso de los 
transeúntes a las zonas de aeropuerto" (Cfr. fI. 115, cuaderno 2 del expediente). 

Visto lo que antecede, la Corte considera que es urgente la terminación del 
cerramiento total de las pistas en los mencionados aeropuertos y la actuación conjunta 
de las autoridades municipales, el Ejército y la Aerocivil para evitar su destrucción y 
controlar el tránsito por aquéllas de vehículos, personas y animales. 

c. Traslado del basurero de Leticia. 

En la diligencia de inspección judicial practicada al Aeropuerto de Leticia el 4 de 
junio pasado se comprobó: 

"Sobre tránsito peatonal actualmente no existe en la pista desde hace aproximada-
mente unos ocho meses, ya que por varios oficios se solicitó al Comandante del Batallón 
se ordenara a los soldados que eran los que atravesaban la pista diariamente, que no 
volvieran a hacerlo ya que en la parte izquierda en la carretera a los Lagos y frente al 
edificio se encuentra se corrige al edificio del aeropuerto, se encuentra el Chircal del 
Batallón Bejarano Muñoz, por lo cual los soldados se pasaban diariamente la pista... 

"Hace tres años aproximadamente, el basurero sí quedaba cerca a la pista aproxima-
damente a cincuenta metros de distancia, ahora está lejos, aproximadamente a un 
kilómetro y medio de la cabecera 2.0 y mi hay peligro para la aproximación en esta 
pista". 

Ha quedado entonces superado el riesgo que implicaba la cercanía del basurero a 
la pista en este aeropuerto. 

d. Cuasicolisiones. 

Llama la atención de la Corte Constitucional la comprobación de la existencia de 
múltiples situaciones de cuasicolisión o grave peligro de choque entre aviones en vuelo 
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en distintos puntos del espacio aéreo colombiano, debidamente reportadas por los 
pilotos afectados (fis. 22 a 64y 72 y  73 cuaderno 1), las cuales siguen presentándose con 
mucha frecuencia, como lo informan los medios periodísticos. 

Los expertos consultados resaltaron como un factor adicional de riesgo en las 
operaciones aéreas en el país, precisamente el de "la calidad de los controles operacionales 
y reglamentarios que adelanta el Estado mediante el organismo estructurado para el 
efecto" (fl. 76 cuaderno 2): 

"En lo que compete al Estado, representado en este caso por el DA AC se manifiestan 
serias fallas que parten de la pobre capacidad técnica de quienes son designados para 
regir los destinos de la aviación civil colombiana desde la Dirección de ese Departamen-
to. Con inmensa preocupación he visto desfilar por esa posición a una serie de 
profesionales en áreas muy distintas de la aviación que dictan normas que benefician 
su posición política pero que lesionan en materia grave la seguridad aérea, sin tener en 
cuenta que toda disposición, norma o determinación debe obedecer a los mejores 
intereses de los usuarios de la aviación a cualquier título y que en el desarrollo de su 
función están comprometiendo vidas humanas. 

(...) 

"Los controladores de vuelo, quienes son personas indispensables en la garantía de 
la seguridad aérea, también han sido víctimas de este tipo de determinaciones y la fatiga 
ha hecho presa de ellos, conduciéndolos necesariamente a la comisión de errores que 
se constituyen en graves riesgos de accidentes aéreos. 

"Dentro de la organización interna del DAAC, se tiene relegada a un nivel inferior, 
sin capacidad de decisión, a la División de Seguridad Aérea quien es la agencia más 
autorizada para detectar todos los riesgos de operación aérea a través de su grupo de 
prevención de accidentes y para tomar acción a través de la Dirección para eliminar 
esos riesgos. No cuenta la División de Seguridad Aérea con un grupo suficiente de 
especialistas en esta área ni con los elementos más indispensables para cumplir con su 
labor altamente responsable en la protección de la navegación aérea". (FI. 187, 
cuaderno 2 del expediente). 

Resulta claro para la Corte que, además de los elementos ya indicados, indispen-
sables para la correcta operación de las naves aéreas, su despegue, vuelo y aterrizaje sin 
peligro imputable a la infraestructura a cargo del Estado, es necesario atender lo 
relacionado con los equipos en tierra, especialmente los de emergencia y rescate, 
respecto de los cuales también aparecen acreditadas no pocas carencias. 

Conclusiones. 

Del análisis probatorio que antecede se concluye que, evidentemente existen 
deficiencias protuberantes que afectan de manera constante y actual la seguridad aérea 
en todo el país, especialmente en los terminales indicados, de donde se colige un riesgo 
patente para las operaciones aéreas y una amenaza grave para el derecho a la vida de 
los accionantes, de los pasajeros y de terceros situados en tierra. 
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Se hace indispensable y urgente que el Estado asuma con responsabilidad y eficacia 
la tarea de diagnosticar en toda su complejidad la actual situación de la seguridad aérea 
dentro del territorio, para lo cual es necesario que el conjunto de problemas expuestos 
reciba un tratamiento integral que parta de la verificación técnica ponderada de las 
falencias actuales y de las soluciones que se recomienden a los organismos competen-
tes. 

El serio peligro que representan, por ejemplo, las hipótesis de cuasicolisión por 
deficiencias de los controladores aéreos deberá ser punto de especial estudio por parte 
de la comisión que integre el Director de la Aerocivil en desarrollo de este fallo, pues 
es evidente que estamos en presencia de una amenaza de catástrofes que cobrarían 
muchas vidas. 

Considera la Corte que, al tener los actores la profesión de pilotos o aviadores, 
oficios que tienen precisamente como objeto primordial el de volar o conducir 
aeronaves, ello los convierte en sujetos directos del riesgo apuntado, cuya relación 
(nexo causal) con las omisiones y deficiencias en cuestión resulta inequívoca. 

Ante tales circunstancias, se hace imperativa la función protectora del juez de tutela 
para evitar que el derecho fundamental aienazado -que en este caso es nada menos 
que el de la vida- sea finalmente vulnerado. 

Considera esta Corte que, si bien la profesión de piloto o aviador implica un grado 
de riesgo superior al de otras profesiones, este nivel de riesgo no puede ser incrementado 
por omisiones o negligencias imputables al Estado, aquí representado por el Departa-
mento Administrativo de Aeronáutica Civil, organismo que, según resulta del expe-
diente, ha venido mostrando -de tiempo atrás- cierta desidia en la adopción de las 
medidas necesarias para garantizar, hasta donde es posible, unas operaciones aéreas 
seguras y confiables. 

Como antes se expresa, también aducen los pilotos de la ACDAC, violación a los 
derechos constitucionales a la igualdad, a la seguridad social y al trabajo en condiciones 
dignas y justas. 

La Corte estima que el derecho violado-o amenazado no ha sido precisamente el de 
la igualdad, pues no se aprecia que por patte de la Aeronáutica Civil haya habido una 
discriminación entre los pilotos. Todos ellos han sido afectados por igual. 

Tampoco está sujeto a amenaza -al menos en cuanto concierne a los hechos 
planteados y examinados- el derecho a la seguridad social de los pilotos, pues éste 
surge de elementos distintos sobre los cuales no ha versado la controversia en este 
proceso. 

Empero, no puede predicarse lo mismo en lo que hace al derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas, ya que con las deficiencias y omisiones establecidas el 
trabajo de los pilotos o aviadores en Colombia presenta hoy un alto nivel de incertidum-
bre. La improvisación y la ineficacia administrativas han llegado a afectar este derecho 
fundamental por el incremento en la carga de responsabilidades que injustamente se 
ha asignado a los pilotos, más allá de la pericia y técnica que les es normalmente 
exigible, para poder suplir las carencias a las que debía atender con eficacia y prontitud 
la autoridad aeronáutica. 
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Sobre el particular ha expresado la Corte: 

"Se protege el trabajo como derecho fundamental en todas sus modalidades y se 
asegura el derecho de toda persona a desempeñarlo en condiciones dignas y  justas (art. 
25 C. N.). 

"No se trata tan sólo de que se defienda institucionalmente la posibilidad y  la 
obligación de alcanzar una ubicación laboral y  de permanecer en ella, sino de un 
concepto cualificado por la Constitución que se relaciona con las características de la 
vinculación laboral y con el desempeño de la tarea que a la persona se confía en lo 
referente al modo, tiempo y  lugar en que ella se cumple, todo lo cual tiene que 
corresponder a la dignidad del ser humano y  realizar en el caso concreto el concepto 
de justicia". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-483 del 27 
de octubre de 1993). 

Pero lo primordial en el análisis probatorio efectuado y  en la consideración de los 
hechos en referencia es que, a juicio de la Corte, existe una clara amenaza al derecho 
a la vida para los miembros de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles 
-ACDAC-, en el curso de una situación que actualmente está implicando innegable 
violación al derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas, por causas en gran parte 
imputables a la autoridad competente, a cuyo cargo están el manejo y  la dirección de la 
seguridad aérea. Considera la Corte que no debe esperarse a la ocurrencia de un nuevo 
siniestro o al ejercicio de otras acciones de tutela para que se tomen las medidas 
necesarias que conjuren esta amenaza. 

Se concederá el amparo solicitado haciendo alusión genérica a los distintos 
aeropuertos del país y a la seguridad aérea como tal, ya que el derecho a la vida de los 
pilotos afectados no puede protegerse con certeza si apenas resultan cobijados ciertos 
terminales. La protección propia de la tutela, para ser efectiva, tiene que ser integral. 

Dada la competencia que se configura en cabeza del Departamento Administrativo 
de la Aeronáutica Civil, no se concede la tutela impetrada contra el Presidente de la 
República ni contra el Ministro de Obras Públicas y  Transporte. 

Por las razones expuestas, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el fallo de la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral- del quince (15) de julio de mil novecientos noventa y  tres (1993) proferido en 
segunda instancia en el asunto de la referencia. 

Segundo. TUTELANSE los derechos a la vida y  al trabajo en condiciones dignas y 
justas de los pilotos de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles -ACDAC-. 

Tercero. ORDENASE al Director del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil -Acrocivil- que, en el término de cuarenta y  ocho (48) horas a partir de la 
notificación de la presente providencia, integre, con carácter urgente, un Comité 
Técnico de expertos en seguridad aeronáutica, del cual hará parte por lo menos un (1) 
delegado de la ACDAC. Este Comité deberá iniciar de inmediato sus trabajos y 
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estudiar, en un término máximo de cuarenta y cinco (45) días, los problemas a que se 
hace referencia en el presente fallo, plantear soluciones para los mismos y formular las 
correspondientes recomendaciones técnicas para que el Gobierno y la Aerocivil 
adopten las medidas del caso dentro de la brbita de sus competencias. 

Cuarto. ORDENASE al Director del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil -Aerocivil-, que asegure, dentro del ámbito de sus competencias, el estricto 
cumplimiento de los cronogramas para la adquisición, instalación y puesta en servicio 
de las radioayudas VOR y DME en los aeropuertos que carezcan de ellas, así como de 
radares y equipos de emergencia y rescate. 

Quinto. ORDENASE al Director del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil -Aerocivil- iniciar en forma inmediata las gestiones para finalizar los cierres 
perimetrales de las pistas en los aeropuertos que presentan carencias al respecto. 

Sexto. El Director de la Aerocivil, conjuflamente con los Alcaldes de las ciudades 
en donde operan los aeropuertos y con las autoridades militares de esas ciudades, 
deberá adoptar en forma inmediata y poner en marcha mecanismos conjuntos de 
vigilancia para garantizar que se evitará el ingreso de personas, vehículos y animales 
a las pistas de los terminales correspondientes. 

Séptimo. El incumplimiento de lo aquí ordenado constituye desacato y será 
sancionado conforme lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. La vigilancia 
sobre la cabal ejecución de esta sentencia correrá a cargo de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C. 

Octavo. Por Secretaría LIBRENSE las coaiunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase, 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-553 
de noviembre 30 de 1993 

LEGITIMACION PARA IMPUGNAR/TERCERO CON INTERES LEGITIMO 

Dado el mandato contenido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, sólo pueden impugnar 
el fallo de tutela el Defensor del Pueblo, el solicitante o la autoridad pública u órgano 
correspondiente. Aunque los impugnantes tenían interés legítimo en los resultados del proceso 
de tutela por cuanto los actos judiciales objeto de él los afectaban, no eran parte dentro de aquél, 
pues ni habían instaurado la acción ni ésta se encaminaba en su contra. Tratábase entonces de un 
tercero con interés legítimo, pero no de uno de los sujetos procesales habilitados legalmente para 
impugnar el fallo de primera instancia. 

REVISION DE TUTELA 

La revisión a cargo de la Corte Constitucional corresponde a una verificación acerca de sien 
el caso concreto los jueces o tribunales de instancia dentro de la llamada "jurisdicción constitu-
cional ", han ajustado sus decisiones a la preceptiva superior, particularmente en cuanto se refiere 
a la efectividad de los derechos fundamentales, lo cual excluye cualquier posibilidad de entenderla 
como una tercera instancia. El objeto de la decisión del superior jerárquico que niega la 
impugnación por falta de legitimación en causa o por otro motivo, define tan sólo que no habrá 
pronunciamiento de fondo en la segunda instancia, pero tal providencia no impide ni limita su 
propia revisión constitucional ni tampoco la del fallo impugnado. En virtud a ello, la Corte 
Constitucional puede asumir el análisis material del primer fallo. 

DERECHO AL PATRIMONIO/DERECHOS FUNDAMENTALES 

El patrimonio de las personas es un derecho fundamental constitucional porque a falta de él, 
el hombre no podría cumplir su cometido de ser social, ya que lo necesita para realizarse como tal 
y ha de contar con él para atender por lo menos las exigencias económicas de supervivencia suya 
y de su núcleo familiar. 
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TUTELA TRANSITORIA/TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES/ 
PERJUICIO IRREMEDIABLE/MEJORAS-Reconocimiento 

En el momento de resol ver acerca de la viabilidad de la acción de tu tela contra una determinada 
providencia judicial, el juez del conocimiento debe observar que no sólo ésta no haya hecho tránsito 
a cosa juzgada (con fundamento en el imperio de la seguridad jurídica), sino que además se utilice 
la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, para lo cual el 
interesado habrá de demostrar que ha hecho uso del recurso correspondiente que permita al juez 
de tutela en últimas tomar una decisión transitoria, mientras el juez ordinario decide elfondo del 
asunto. Situación que en J presente caso seda, ya que la demanda se dirige a obtener de manera 
transitoria la protección de su derecho patrímonil -representadoen las mejoras porél efectuadas 
en el inmueble que ocupa- mientras se resuelve por la jurisdicción ordinaria acerca de dichas 
mejoras. 

Ref.: Expediente N2  T-17908. 

Peticionario: Florencio Perdomo contra los Juzgados 11 de Familia, 19 Civil Muni-
cipal y  la Inspección 1513 de Policía de Bogotá. 

Procedencia: H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 

Tema: De la impugnación de los fallos de tutela / Derecho al patrimonio. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 30 de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón 
Díaz, a revisar los fallos proferidos por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, 
el día 26 de mayo de 1993, y por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, el día 12  de julio del mismo año, en el proceso de tutela de la referencia, 
adelantado por Florencio Perdomo en su propio nombre, contra los Juzgados 11 de 
Familia, 19 Civil Municipal y  la Inspección 1511 de Policía de Bogotá. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo la H. Corte Suprema de Justicia, en virtud 
de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto ibidem, la 
Sala Sexta de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de 
tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El peticionario acude a la acción de tutela como mecanismo transitorio para que se 
le garantize su derecho a la propiedad que considera tener sobre cuantiosas mejoras 
que a través de muchos años ha construido en un inmueble que ocupa, encontrándose 
amenazadas en caso de llevarse a cabo "el despojo" de tales bienes por parte de la 
Inspección 1513 de Policía en cumplimiento del despacho comisorio emanado del 
Juzgado 19 Civil Municipal. Estima que en dicho caso se verían afectados, además, los 
derechos de defensa y del debido proceso. 
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El accionante fundamenta su solicitud, mediante la exposición de los siguientes 

Hechos. 

- Afirma que los herederos de Guillermo Bonilla Rojas, integrados por 4 hijos y la 
cónyuge supérstite, instauraron proceso sucesorio ante el Juzgado 19 Civil Municipal 
de esta ciudad, denunciando como único bien, el inmueble ubicado en la Av. 27 Sur N 
26-55 y 26-61 de Bogotá. 

- Agrega que en parte del lote donde se encuentra ubicado el inmueble mencionado, 
con conocimiento de los herederos quienes callaron deliberadamente desde el año de 
1981, comenzó a construir y efectuar, en la cesión que le hizo Alfonso Pereira Flórez, 
quien a su vez había negociado la posesión general de todo el lote con el señor César 
Bonilla Rojas, hermano del causante, varias mejoras que consisten en una edificación 
de cinco plantas o niveles, la adaptación de una bodega en columnas de ferroconcreto, 
tejas grandes de Eternit, oficinas, depósito de materias primas, garaje, local, instalacio-
nes sanitarias, relleno general de una profundidad de 1.20 metros, mezzanine, servicios 
independientes de luz, agua, teléfono, fax, pisos, portón plegable, fachada, obras de 
seguridad, ventilación, claridades, etc., todo por un valor estimado de $60.000.000. 

- Señala el actor que tales mejoras fueron elevadas a escritura pública ante la Notaría 
15 del Círculo de Bogotá en el año de 1992. Considera que se debe dar aplicación a los 
artículos 970 y  739 del Código Civil, que informan que todo poseedor vencido tiene 
derecho al reconocimiento y pago de sus mejoras, y acepta, igualmente, que sus tesis 
y pretensiones en cuanto a la posesión no prosperaron por mala selección (sic) de la vía 
procesal escogida. 

- Manifiesta que está siendo víctima de un despojo y atropello con visos de 
legalidad, donde ningún Juez ha decidido sobre sus mejoras, y que frente a tan 
despiadada injusticia, quedará en la miseria, la cual se agrava por su avanzado estado 
de edad, por encontrarse en el más completo abandono y  por cuanto sus acreedores 
ante tales hechos le cerrarán los créditos. 

- Finalmente, señala que la Inspectora 1513 de Policía quiere materializar'el desalojo 
de todos sus enseres como si se hubiera ordenado un lanzamiento, con la causación de 
cuantiosos perjuicios que tal acto le acarrearía. Solicita la prevalencia del derecho 
sustancial sobre la ritualidad, haciendo referencia al derecho constitucional al trabajo, 
del cual se le privaría. 

Así mismo, allega a la solicitud de tutela copias del texto de la demanda ordinaria 
instaurada contra los herederos de Guillermo Bonilla, para que se le reconozcan y 
paguen las mejoras, la cual cursa actualmente en el Juzgado 25 Civil del Circuito de 
Bogotá. 

II. LAS DECISIONES JUDICIALES MATERIA DE REVISION 

a. Sentencia de primera instancia. 

El Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, por sentencia de mayo 26 de 1993, 
resolvió acceder a la tutela instaurada como mecanismo transitorio, con base en las 
siguientes consideraciones: 
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1. "Aunque el accionante reconoce al menos tácitamente que en su caso existe otro 
medio judicial en virtud de la demanda civil ordinaria que entabló para el reconoci-
miento del pago de las mejoras, solicita también este mecanismo transitorio mientras 
el juzgado que conocerá de tal acción resuelve lo pertinente, pues acota que se presentó 
una colisión de competencias, respecto de eSte caso, entre la Jurisdicción de Familia y 
la Civil y solamente hasta ahora se dispuso que sería esta última, en cabeza del Juzgado 
25 Civil del Circuito de esta ciudad, el encargado de tramitar el proceso, pero como aún 
no se han recogido las firmas de todos los integrantes de la Corporación, el impulso 
correspondiente, no obstante el tiempo transcurrido, no se ha acometido". 

2. "Considera la Sala, en virtud de las premisas precedentes, que la acción de tutela 
incoada es procedente, porque no obstante el accionante tener otra vía judicial de 
defensa, lo cierto es que se avecina un perjuicio irremediable para él, por lo cual esta 
Sala amparará el derecho patrimonial como se solicita para evitar el irremediable 
perjuicio patrimonial al ser despojado de esos bienes y prevenir un posible atentado 
contra el debido proceso y el derecho de defensa". 

3. "En consecuencia, se ordenará a la Inspección 1513 Distrital de Policía de esta 
ciudad, que se abstenga de continuar el trámite de la diligencia de entrega que viene 
adelantando, dentro del despacho comisorio N2  0140 emanado del Juzgado 19 Civil 
Municipal en el Proceso Sucesorio del causante Guillermo Bonilla Rojas, hasta cuando 
se produzca el respectivo pronunciamiento en el proceso ordinario". 

b. Impugnación. 

Los herederos del señor Guillermo Bonilla, a través de apoderado, impugnaron la 
anterior sentencia, por cuanto, a su juicio, la tutela como mecanismo transitorio en el 
presente asunto es improcedente al tenor de lo establecido en el literal e) del artículo 
12  del Decreto 306 de 1992, ya que los presuntos dineros a los que aspira el accionante 
le sean devueltos o restituidos con motivo de sus alegadas mejoras, que están por 
probarse y discutirse, no son objeto de la tutela cuando existe un proceso jurisdiccional 
de por medio, como sucede en este caso concreto, y que acepta la Sala para aplicar el 
mecanismo transitorio de tutela -proceso que cursa en el Juzgado 25 Civil del Cir-
cuito-. Así mismo, los dineros que se pagan por mejoras nunca se hacen con carácter 
indemnizatorio, pues éstas no son sinónimcide perjuicios. 

De otra parte, señala que el accionante no tiene ninguna primacía en el sustento de 
su derecho fundamental a la propiedad ni al patrimonio, por cuanto los herederos en 
el sucesorio de Guillermo Bonilla, tal como se acredita por escritura pública NQ 4178 de 
5 de septiembre de 1984, son los verdaderos propietarios del inmueble materia de 
debate, y por eso el Juzgado 19 Civil Municipal ordenó llevar adelante la medida de 
secuestro y en tal virtud los que requieren amparo constitucional son ellos en su calidad 
de herederos legítimos, a términos del artículo 58 de la Carta. 

Finalmente, manifiesta que en virtud del fallo de la Corte Constitucional de octubre 
19  de 1992, Sentencia N2  C-543, desapareció la tutela contra sentencias y demás 
providencias judiciales en firme, y como la situación subjudice se refiere específicamente 
a que se están tutelando eventuales derechos de mejoras, ello desconoce decisiones 
judiciales ejecutoriadas que ordenaron el secuestro del inmueble y atenta en conse-
cuencia contra el principio de la cosa juzgada. 
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c. Sentencia de segunda instancia. 

La H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, por sentencia de 19  de julio 
de 1993, resolvió favorablemente la impugnación formulada contra el fallo del 
Tribunal Superior de Bogotá, y revocó dicho proveído, con base en los siguientes 
razonamientos: 

1. "De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, 
tendrá legitimidad o interés para ejercer la acción de tutela toda persona que considere 
que sus derechos constitucionales fundamentales han sido vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos 
contemplados en el artículo 42 ibidem, en forma directa o personal, sin ningún requisito 
o calidad especial, o a través de representante cuyos poderes se presumen auténticos". 

"También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular no esté en condicio-
nes de promover su propia defensa, pero deberá manifestarse tal circunstancia en 
forma expresa para que el juez de tutela pueda darle el impulso procesal correspon-
diente. Por último, pueden ejercerla el Defensor del Pueblo y los Personeros Munici-
pales". 

2. De esa manera, a juicio de la Corte Suprema, "solamente un tercero con interés 
legítimo en el resultado del proceso podrá intervenir en él, como coadyuvante del actor 
o de la persona o autoridad pública contra quien se hubiere hecho la solicitud (inciso 
2 del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991), lo cual no le da la categoría de sujeto 
procesal, así como tampoco capacidad para impugnar los fallos de tutela. Su interven-
ción estará restringida, como lo dice la norma, a coadyuvar las peticiones de las partes 
ya mencionadas y los recursos interpuestos por ellos, mas no podrá hacerlo en forma 
directa e independiente, pues las disposiciones no lo facultan para ello". 

3. "Entiende la Corte que cuando un fallo de tutela pueda afectar derechos 
fundamentales de terceros, como consecuencia de la prosperidad de la acción, en 
guarda de los alegados por el accionante, aquéllos deberían estar legitimados para 
impugnar directamente la sentencia que los afecta, pues en tratándose de derechos 
fundamentales, la Carta no hace distinción alguna. Sin embargo, en principio la norma 
no se presenta contraria a la Constitución, pues el Decreto 2591 de 1991 en sus artículos 
31 y  32 tiene prevista la eventual revisión por parte de la Corte Constitucional de los 
fallos de primera y de segunda instancias. 

"Por este medio se está relativamente garantizando a un tercero con interés en la 
decisión final, como ocurre en el presente caso, con los herederos de Guillermo Bonilla 
Rojas, la protección de sus derechos, aunque conviene reiterar, entonces, que lo 
plausible, dado el peijuicio que en determinados casos podría recibir ese tercero, sería 
otorgarle legimitidad de impugnación y no uncirlo a la actividad que eventualmente 
pueda obtener de otros sujetos u organismos, desatendiéndose el factor primordial, su 
propio daño, que induce a reconocerle un instrumento directo de salvaguarda para 
evitar esas nocivas consecuencias". 

4. "Visto lo anterior, la impugnación presentada por el apoderado de los herederos 
del causante Guillermo Bonilla, será rechazada por carecer de legitimidad para recurrir 
la sentencia de fecha 26 de mayo del presente año, proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá". 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación con el fallo proferido por la H. Corte Suprema de Justicia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Segunda. De la impugnación de los fallos de tutela. 

La Corte Suprema de Justicia, actuando como tribunal de segunda instancia en el 
proceso de la referencia, decidió rechazar la impugnación presentada por el apoderado 
de los herederos del señor Guillermo Bonilla Rojas, contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, por falta de legitimidad de los impugnantes. 

La Corte Constitucional, como ya lo ha hecho en otras oportunidades, considera 
pertinente avalar esta decisión en el caso que se examina, dado el mandato contenido 
en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, según el cual, sólo pueden impugnar el fallo 
de tutela el Defensor del Pueblo, el solicitante o la autoridad pública u órgano 
correspondiente. 

En este caso, aunque los impugnantes tenían interés legítimo en los resultados del 
proceso de tutela por cuanto los actos judiciales objeto de él los afectaban, no eran parte 
dentro de aquél, pues ni habían instaurado la acción ni ésta se encaminaba en su contra. 
Tratábase entonces de un tercero con interés legítimo, pero no de uno de los sujetos 
procesales habilitados legalmente para impugnar el fallo de primera instancia y, en 
consecuencia, su papel ha debido limitarse a lo previsto en el artículo 13, inciso 22  del 
decreto ibidem, según el cual quien tuviere interés legítimo en el resultado del proceso podrá 
intervenir en él como coadyuvante del actor o de la persona o autoridad pública contra quien 
se hubiere hecho la solicitud. 

Será confirmada en este aspecto la sentencia objeto de revisión, proferida por la H. 
Corte Suprema de Justicia, a través de su Sala de Casación Penal. 

Debe sin embargo advertirse, que la enunciada confirmación no disminuye la 
competencia de esta Corte para revisar la sentencia de primera instancia. Dicha revisión 
eventual de los fallos de tutela, no depende de si aquellos han sido impugnados, ni de 
si ésta se solicitó debida y oportunamente; tampoco si el correspondiente proveído ha 
sido confirmado, revocado o modificado. 

La revisión a cargo de la Corte Constitucional -artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 
1991-, corresponde a una verificación acerca de si en el caso concreto los jueces o 
tribunales de instancia dentro de la llamada "jurisdicción constitucional", han ajustado 
sus decisiones a la preceptiva superior, particularmente en cuanto se refiere a la 
efectividad de los derechos fundamentales, lo cual excluye cualquier posibilidad de 
entenderla como una tercera instancia. 

En este sentido, ya la Corte ha señalado de manera reiterada, que el objeto de la 
decisión del superior jerárquico que niega la impugnación por falta de legitimación en 
causa o por otro motivo define tan sólo que no habrá pronunciamiento de fondo en la 
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segunda instancia, pero tal providencia no impide ni limita su propia revisión constitu-
cional ni tampoco la del fallo impugnado. En virtud ap  ello, la Corte Constitucional puede 
asumir el análisis material del primer fallo -el de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá-, como así lo hará a continuación. 

Tercera. Del derecho fundamental al patrimonio. 

El proceso en referencia fue adelantado por el señor Florencio Perdomo contra los 
Juzgados 19 Civil Municipal, 11 de Familia y la Inspección 1513 Distrital de Policía, al 
ordenar la entrega del inmueble ubicado en la Avenida 27 Sur N 26-55 y  26-61 a la 
cónyuge supérstite y herederos de Guillermo Bonilla Rojas, sin aceptar la oposición por 
las cuantiosas mejoras realizadas por el actor cuyo monto calcula en $60.000.000. 

Según se pudo constatar de la lectura de los documentos que aparecen dentro del 
expediente, el accionante ha alegado reiteradamente el derecho de propiedad que dice 
tener respecto de las mejoras que ha efectuado en el inmueble mencionado, donde se 
incluyen la maquinaria y demás infraestructura para el funcionamiento de una fábrica 
de calzado donde laboran varios empleados, cuyo producto se destina a las Fuerzas 
Armadas. 

Pretende el actor, a través de la tutela, que de manera transitoria se evite un perjuicio 
irremediable, consistente en ser lanzado a la calle con su maquinaria y demás elementos 
de trabajo, con lo cual no sólo sufriría innumerables perjuicios -del orden material en 
relación con su maquinaria-, sino que se vería privado de su derecho fundamental al 
trabajo y se le despojaría injustamente de la construcción que ha efectuado "con tanto 
esfuerzo". 

Conviene entonces, detenerse brevemente en lo que hace relación con el derecho 
que encuentra la Corte se vería amenazado en caso de hacerse efectiva la orden 
contenida en el despacho comisorio N2  0140 emanado del Juzgado 19 Civil Municipal 
de Bogotá, tendiente a que la Inspección 1513 Distrital de Policía proceda a efectuar la 
entrega del inmueble materia de secuestro a los herederos del causante Guillermo 
Bonilla, desconociendo arbitrariamente las mejoras por él efectuadas: es decir, su 
derecho patrimonial. 

El derecho de propiedad y el patrimonio son términos afines que se confunden en 
cuanto a su concepción jurídica. Se considera que el concepto de patrimonio es más 
amplio que el de propiedad, porque el primero incluye no solamente los activos sino 
los pasivos de su titular. 

Se entiende por patrimonio el conjunto de bienes, créditos y  derechos de una persona y 
su pasivo, deudas u obligaciones de índole económica. Es el conjunto de los derechos y  de las 
cargas apreciables en dinero, de que una misma persona puede ser titular u obligada y  que 
constituye una universalidad jurídica. 

Las principales características del patrimonio son, entre otras, que sólo las personas 
(naturales o jurídicas) son titulares de él; toda persona posee un patrimonio, así éste 
sólo esté conformado por deudas, pues la mayor o menor cantidad de bienes no 
significa que una persona tenga varios patrimonios; no es transmisible sino por causa 
de muerte, ya que nadie en vida puede transferir la totalidad de los bienes que lo 
conforman. Se dice entonces que el patrimonio es personalísimo, inagotable, indivisible 

767 



T-553/93 

e inalienable, pero sí puede ser objeto de embargo y de expropiación en lo que se refiere 
a la tenencia de bienes materiales por razoites de utilidad pública o de interés social. 

Con base en aspectos relacionados con la naturaleza del ser humano, se entiende 
que el hombre tiene una serie de necesidades básicas primarias que son inherentes a 
toda persona y que sin ellas sería imposible su subsistencia: pretenden conservar y 
perpetuar su vida, tales como la alimentación, la vivienda, la salud, el trabajo, el vestido 
y procurar no sólo la integración con las demás personas, sino su propio bienestar. 

En razón a ello, ha de expresarse, como ya lo ha hecho esta Corte', que el patrimonio 
de las personas es un derecho fundamental constitucional porque, a falta de él, el hombre no 
podría cumplir su cometido de ser social, ya que lo necesita para realizarse como tal y ha de 
contar con él para atender por lo menos las exigencias económicas de supervivencia suya y de 
su núcleo familiar. 

Aunque en el presente evento el peticionario reconoce, como así lo manifestó en su 
escrito de tutela, que en su caso existe otro itiedio de defensa judicial -al cual ya acudió 
desde el 19 de agosto de 1992-, en virtud de la demanda civil ordinaria que entabló ante 
el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá, para el reconocimiento y pago de las mejoras 
realizadas sobre el inmueble materia de la diligencia de secuestro, solicita que se le 
conceda la acción de tutela como mecanismo transitorio, mientras dicho despacho 
judicial resuelve lo pertinente. 

Considerado el aspecto relacionado con la fundamentalidad del derecho al patri-
monio, es procedente analizar si en este caso es viable la tutela como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Cuarta. La Acción de Tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 

Siendo providencias judiciales los actos respecto de los cuales se reclama la protec-
ción a través de la acción de tutela, se impone verificar la procedencia de ésta (que se 
constituye, además, en el argumento principal en el cual los impugnantes fundamentan 
su solicitud de revocatoria del fallo de primera instancia), que no es general sino 
excepcional a la luz de las normas constitucionales. 

Es necesario detenerse en el aspecto concerniente a las circunstancias especiales que 
ha de tener en cuenta el juez de tutela para poder determinar si en el caso sometido a 
su estudio, cuando éste se dirige contra providencias judiciales, es procedente la acción 
de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

El actor solicita la protección transitoria de sus derechos fundamentales, que estima 
amenazados por las decisiones de los Jueces 11 de Familia y 19 Civil Municipal de 
Bogotá, al igual que de la Inspección 1513 Distntal, en cuanto se puede llegar a producir 
un perjuicio irremediable en su patrimonio de efectuarse la entrega del inmueble 
ubicado en la Av. 27 Sur N5  26-55 y  26-61 de esta ciudad, respecto del cual efectuó 
numerosas y cuantiosas mejoras. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N' 537 de 1992. 
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Encuentra la Corte que del contenido de la petición de tutela se infiere que a través 
de ella se persigue que se deje sin efecto de manera transitoria, no sólo la decisión 
contenida en el despacho comisorio N5  0140 emanado del Juzgado 19 Civil Municipal 
de Bogotá, en la cual se ordena a la Inspección 1513 Distrital llevar a cabo la diligencia 
de secuestro del mencionado inmueble, entregando el bien al secuestre designado 
haciendo uso, si es del caso, de la fuerza pública, sino que además dicha Inspección 
suspenda la diligencia de entrega y le dé curso a la oposición formulada por el actor en 
relación con el reconocimiento de las mejoras y la orden de retención de las mismas. 

Es requisito esencial para la procedencia de la acción de tutela la no existencia de 
otro medio de defensa judicial en cabeza del afectado, salvo cuando se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, en cuyo caso, según lo 
establece el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991, el juez señalará expresamente en la 
sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad 
judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el 
afectado. 

Según lo estableció la Corte Constitucional en la Sentencia N5  C-543 del l  de 
octubre de 1992, los jueces, dada su condición de autoridades públicas, pueden incurrir 
en actos u omisiones que son capaces de producir agravio o amenaza a los derechos 
fundamentales. Allí se afirmó: 

"Nada obsta para que por la vía de la tutela se ordene al juez..., ni riñe con los 
preceptos constitucionales la utilización de esta figura... cuando la decisión pueda causar un 
perjuicio irremediable, para lo cual sí está autorizada la tu tela pero como mecanismo transitorio 
cuyo efecto, por expreso mandato de la Carta, es puramente temporal y  queda supeditado a lo 
que se resuelva de fondo por el juez ordinario (artículo 86 de la C. P. y 8 del Decreto 2591 
de 1991). En hipótesis como éstas no puede hablarse de atentado alguno contra la 
seguridad jurídica de los asociados, sino que se trata de hacer realidad los fines que 
persigue la justicia". 

"De las razones anteriores, concluye la Corte que no procede la acción de tutela contra 
ninguna providencia judicial, con la única salvedad del perjuicio irremediable, desde luego 
aplicada en este evento como mecanismo transitorio supeditado a la decisión definitiva 
que adopte el juez competente". (Cursivas fuera de texto). 

De esa manera, en el momento de resolver acerca de la viabilidad de la acción de 
tutela contra una determinada providencia judicial, lo cual es a primera vista impro-
cedente según la providencia de la Corte, el juez del conocimiento debe observar que 
no sólo ésta no haya hecho tránsito a cosa juzgada (con fundamento en el imperio de 
la seguridad jurídica), sino que además se utilice la tutela como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, para lo cual el interesado habrá de demostrar que ha 
hecho uso del recurso correspondiente que permita al juez de tutela en últimas tomar 
una decisión transitoria, mientras el juez ordinario decide el fondo del asunto. 

Situación que en el presente caso se da, ya que la demanda se dirige a obtener de 
manera transitoria la protección de su derecho patrimonial -representado en las 
mejoras por él efectuadas en el inmueble que ocupa- mientras se resuelve por la 
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jurisdicción ordinaria acerca de dichas mejoras -proceso que actualmente cursa ante el 
Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá-. 

En este sentido, ha entendido la Corte 21 que se conceda transitoriamente la 
tutela con el fin de evitar un perjuicio irremediable, que son indispensables los 
siguientes requisitos, que habrán de ser examinados en cada caso concreto para 
determinar su viabilidad: 

"a. El perjuicio irremediable ha de ser inminente: que amenaza o está por suceder 
prontamente. Lo inminente, pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que 
tienden hacia un resultado cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso 
iniciado. Siempre hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia ( ... ). 

"b. Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser 
urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar 
una cosa a su pronta ejecución o remedio (...). 

"c. No basta cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a la 
gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 
persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico concede 
a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno de ellos es 
motivo de actuación oportuna y diligente per parte de las autoridades públicas. Luego 
no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un 
bien de gran significación para la persona, objetivamente ( ... ). 

"d. La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, 
ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social en toda su integridad". 

Aplicados los conceptos anteriores al caso materia de revisión, se evidencia, ajuicio 
de esta Corte, que efectivamente al accionarite se le debe amparar en su derecho de 
propiedad -obviamente en lo que hace relación a las mejoras realizadas en el inmueble 
objeto de discusión, respecto de las cuales ninguno de los diversos pronunciamientos 
judiciales emanados de los Juzgados 19 Civil Municipal y 11 de Familia se refirió ni 
decidió acerca de las mejoras efectuadas por el accionante-, por cuanto no es suficiente 
la acción ordinaria (que actualmente cursa en el Juzgado 25 Civil del Circuito) por él 
instaurada ante la jurisdicción ordinaria, ya que mientras se tramita y resuelve dicha 
demanda y se decide acerca de las mejoras, en caso de llevarse a cabo la diligencia de 
entrega ordenada por el Juzgado 19 Civil Municipal en el despacho comisorio N° 0140 
librado a la Inspección 1513 Distrital de Policía para su ejecución, éstas serían descono-
cidas, lanzándose del inmueble sus bienes y materiales de trabajo, con un notorio e 
irremediable perjuicio para su patrimonio. 

Con base en lo anterior, había entonces un peligro inminente de producirse un daño 
irreparable al señor Florencio Perdomo en ese momento y por ello había necesidad de 
tomar la decisión que lo impidiera, que fue la adoptada por el Tribunal Superior, en el 
sentido de ordenar a la Inspección 1511 Distrital abstenerse de continuar el trámite de 
la diligencia de entrega ordenada dentro del despacho comisorio citado, hasta que se 

2 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N' T-225 de 1993. Sala Novena de Revisión. 
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produzca el pronunciamiento en el proceso ordinario que actualmente cursa ante el 
Juzgado 25 Civil del Circuito de esta ciudad. 

Ha de señalarse además, que según afirmación del accionante, avalada por el juez 
de primera instancia, dichas mejoras en caso de desconocerse realizándose la diligencia 
de entrega por parte de la Inspección 1513 de Policía puede dejarlo en la más completa miseria, 
endeudado y repelido por su familia, y por su avanzada edad, en completo abandono y sus 
acreedores le cerrarán los créditos, y que por tal situación, invoca también la acción de tutela. 

Esta circunstancia, junto con el desconocimiento en que los mencionados despachos 
judiciales han incurrido en relación con el reconocimiento de las mejoras realizadas por 
el actor sobre el inmueble ubicado en la Av. 27 Sur NQ 26-55 y  26-61, y protocolizadas en 
escritura pública elevada en el mes de abril de 1992 en la Notaría 1513 de Bogotá, llevan 
a esta Corporación a tutelar el derecho patrimonial invocado por el actor. 

En este sentido, y como ya se anotó anteriormente al hacer referencia a la Sentencia 
NQ C-543 proferida por esta Corte, no obstante la tutela estar dirigida contra una 
providencia judicial -la del Juzgado 19 Civil Municipal-, y además ser los sujetos pasivos 
de la misma jueces de la República, no es contrario a las normas constitucionales ni 
menos aún a la jurisprudencia constitucional, la utilización de este mecanismo de 
protección de los derechos fundamentales cuando la decisión pueda causar un perjuicio 
irremediable. Por el contrario, es procedente como mecanismo transitorio; es decir, con 
efectos meramente temporales para evitar un perjuicio de esa naturaleza, mientras el 
juez ordinario -el 25 Civil del Circuito de Bogotá- resuelve acerca de las mejoras alegadas 
por el actor. 

En este sentido, la Corte debe avalar el fallo de primera instancia proferido por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el sentido de conceder de manera transitoria la tutela 
instaurada por Florencio Perdomo, por cuanto encuentra que no obstante el accionante 
dispone de otro medio de defensa judicial para el reconocimiento y pago de sus mejoras 
(como lo es el proceso civil ante la jurisdicción ordinaria), lo cierto es que en caso de que 
se lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble a los herederos del causante 
Guillermo Bonilla según lo ordenado por el Juzgado 19 Civil Municipal en el despacho 
comisorio mencionado, se produciría un perjuicio de carácter irremediable en cabeza 
del accionante y específicamente de su patrimonio, al ser despojado de los bienes que 
constituyen su única fuente de sustento, desconociéndose unas mejoras cuantiosas por 
él efectuadas, reconocidas y elevadas a escritura pública en el año de 1992. 

Por lo tanto, debe señalar la Corte, que es en estos casos en los cuales la acción de 
tutela encuentra su verdadera expresión y razón de ser; es decir, cuando se pretende con 
ella evitar una amenaza real y efectiva, a un derecho fundamental -el patrimonio del 
accionante-, por parte de una autoridad pública -el Juzgado 19 Civil Municipal-, y que 
no obstante existir otros medios de defensa judicial -el proceso ordinario que cursa en 
la actualidad en el Juzgado 25 Civil del Circuito-, éstos no son lo suficientemente 
idóneos, efectivos e inmediatos como la tutela para la protección del derecho, y ante todo 
para impedir que se produzca de manera inminente el perjuicio de carácter irremediable 
en el patrimonio del peticionario. 
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Finalmente, cabría preguntarse qué tañ efectivo sería el medio judicial de que 
dispone el peticionario -el proceso civil ordinario-, si efectuada la diligencia de entrega 
del inmueble ordenada por el Juzgado 19 Civil Municipal por parte de la Inspección 
1513 Distrital y en consecuencia despojado;el actor de sus bienes y mejoras sin una 
definición judicial al respecto, afectado en sus derechos patrimoniales y laborales, un 
tiempo después el juez que conozca del proceso ordinario resuelva reconocer tales 
mejoras en cabeza del accionante. 

O si por el contrario, como así lo considera esta Sala en el asunto materia de revisión, 
en aras de proteger los derechos fundamentales del señor Florencio Perdomo ante la 
amenaza de que es objeto en virtud de una decisión judicial en su patrimonio, se 
suspende la diligencia de entrega del bien mientras se resuelve por el Juez ordinario 
acerca de las mejoras, evitándose de esa manera ocasionarle un perjuicio irremediable 
al peticionario y consecuentemente a su familia. 

Con fundamento en lo anterior, esta Sala. de Revisión concederá transitoriamente el 
amparo del derecho patrimonial del señor Florencio Perdomo, como así lo hizo la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 26 de mayo de 
1993, y ordenará a la Inspección 1513 Distrital de Policía de esta ciudad abstenerse de 
continuar el trámite de la diligencia de entrega que viene adelantando en cumplimiento 
del despacho comisorio N9  0140, emanado del Juzgado 19 Civil Municipal ene! proceso 
sucesorio del causante Guillermo Bonilla Rojas, hasta cuando se produzca el respectivo 
pronunciamiento en el proceso ordinario. 

En virtud a lo anterior, y como así se dispondrá en la parte resolutiva de esta 
providencia, se revocará parcialmente la decisión adoptada por la H. Corte Suprema 
de Justicia a través de su Sala de Casación Penal -excepto en lo que hace relación a la 
legitimación para impugnar los fallos de tutela- y en su lugar se confirmará la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte 
Constitucional, obrando en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR parcialmente, por las razones expuestas, la sentencia de fecha 
12  de julio de 1993, proferida por la Sala Peral de la H. Corte Suprema de Justicia, y en 
su lugar CONFIRMAR la providencia emanada de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Bogotá, fechada 26 de mayo de 1993, por medio de la cual se concedió la tutela 
instaurada por el señor Florencio Perdomo, como mecanismo transitorio, en el sentido 
de suspender la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Avenida 27 Sur NQ 26-
55 y 26-61 de esta ciudad, hasta tanto se defina por parte del Juzgado 25 Civil del 
Circuito de Bogotá, lo relacionado con la demanda civil ordinaria que entabló para el 
reconocimiento y pago de las mejoras realizadas en el citado bien. 

Para tales efectos, se ordenará oficiar a la Inspección 1513 Distrital de Policía al igual 
que al Juzgado 19 Civil Municipal de esta dudad, de conformidad con lo previsto en 
el inciso anterior. 
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Segunda. ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia al Tribunal 
Superior de Bogotá, en la forma y para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-554 
de noviembre 30 de 1993 

SUSPENSION PRO VISIONAIJACCION DE TUTELA-Improcedencia 

Si lo que se pretende es dejar sin efectos la decisión adoptada por el Rector de la Linisur, no 
es la acción de tutela el mecanismo apropiado para ello, ni aún como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, ya que no puede sostenerse que la vigencia de la decisión cause 
por símisma un daño y, por otra, en tal caso procedería acudir a un mecanismo tan o más expedito 
que la tutela, cual es la suspensión provisional que impediría su aplicación. 

ACTO ACADEMICO/ACTO ADMINISTRATIVO 

Los actos académicos de las universidades oficiales no son objeto de otros medios de defensa 
judicial distinto de la acción de tutela. Por el contrario, los actos administrativos no son 
susceptibles de dicha acción, teniendo en cuenta que se consagran para su revisión y control 
diversos medios de defensa judicial, salvo cuando se presente un perjuicio irremediable, en cuyo 
caso operará como mecanismo transitorio. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA-Reducción de Tutorías! 
REGLAMENTO ESTUDIANTIL/PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 

La modificación de la asignación de las tutorías, o cualquier otra decisión de naturaleza 
administrativa o académica, hace parte de la denominada autonomía universitaria, la cual, de 
conformidad con el artículo 69 de la Constitución Política, encuentra fundamento en la 
necesidad de que el acceso a la formación académica de las personas tenga lugar dentro de un 
clima libre de interferencias del poder público, tanto en el campo de la orientación ideológica 
como en el manejo administrativo o financiero del ente educativo. La razonabilidad hace 
relación a que un juicio, raciocinio o idea esté conforme a la prudencia, la justicia o la equidad 
que rigen para el caso concreto. 

Ref.: Expediente Nº T-19171. 

Peticionario: José Vida! León M. contra el Rector de la Unidad Universitaria del Sur 
de Bogotá - Unisur. 
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Procedencia: Juzgado Quinto de Familia de Bogotá. 

Tema: Derecho a la igualdad / Autonomía universitaria. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre treinta (30) de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y  Fabio Morón 
Díaz, a revisar el fallo proferido por el Juzgado Quinto de Familia de Bogotá, el día 19 
de julio de 1993, en el proceso de tutela de la referencia, adelantado por josé Vidal León 
M., a través de la Defensoría del Pueblo, contra el señor Rector de Unisur. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Juzgado Quinto de Familia de Bogotá, 
en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto ibidem, la 
Sala Sexta de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de 
tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El peticionario acude a la acción de tutela con el objeto de que se le protejan sus 
derechos fundamentales a la igualdad y a la educación que estima vulnerados por el 
señor Rector de la Universidad del Sur. 

El accionante fundamenta su solicitud, mediante la exposición de los siguientes 

Hechos. 

- Unisur es una entidad universitaria de carácter público que maneja la moda1idad 
abierta y a distancia. En el momento es alumno activo de la facultad de Ciencias 
Agrarias de dicha institución en el Centro Regional de Arbeláez, en la cual al matricular 
cualquier asignatura, deben pagar el mismo valor que los demás estudiantes de la 
Facultad de Ciencias Agrarias matriculados en los otros Centros Regionales del país 
donde se ofrecen los programas de Zootecnia. 

- La actual administración de la Universidad, en cabeza del doctor Gabriel Jaime 
Cardona, determinó que en los Centros Regionales que posean menos de 100 estudian-
tes se suprimirían o reducirían las tutorías a las cuales tienen derecho. 

- La supresión o reducción de tutorías en estos Centros Regionales, de los cuales 
hace parte el CREAD de Arbeláez, generó, a su juicio, una clara discriminación frente 
a la que se encuentran ante una clara desventaja frente a la capacitación de los demás 
compañeros de los otros Centros Regionales. 

- A pesar de las peticiones que han elevado al señor Rector de Unisur, no ha sido 
posible que se les vuelva a establecer la carga tutorial que venían recibiendo y que fue 
asignada por la facultad a comienzos de año. 
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- Finalmente considera que no es posible que una decisión de índole administrativa 
prime sobre el derecho de igualdad en la educación para todos los estudiantes de 
Unisur. 

En virtud a lo anterior, solicita le sean protegidos sus derechos fundamentales, para 
lo cual se requiere ordenar al Rector de Unisur restablecer la prestación del servicio de 
tutoría al Centro Regional de Educación Abierta y a Distancia de Arbeláez en las 
condiciones que se venían prestando hasta antes de restringirse dicho servicio tutorial, 
que ha sido arbitrariamente reducido de 186 a sólo 71 horas, lo que implica un perjuicio 
incalculable para los estudiantes. 

II. LA  DECISION JUDICIAL MATERIA DE REVISION 

El Juzgado Quinto de Familia de Bogotá, por sentencia de julio 19 de 1993, resolvió 
acceder a la tutela instaurada, con base en las siguientes consideraciones: 

1. "A juicio del despacho, si todos los Centros Regionales forman parte de la misma 
Unidad Universitaria del Sur que se rige por los mismos estatutos, los cuales contienen 
unos objetivos, funciones y modalidades educativas específicas, lógicamente todos los 
estudiantes que a ella pertenecen deben recibir igual tratamiento en cuanto al sistema 
docente y educativo. 

"Así las cosas es claro que los estudiantes que pertenecen a los Centros Regionales 
que cuentan con menos de 100 estudiantes están recibiendo un trato discriminatorio 
puesto que debiendo estar en igualdad de condiciones que los alumnos de los CREAD 
que cuentan con más de 100 estudiantes, están sometidos a un sistema educativo 
diferente por el solo hecho de encontrarse en inferioridad numérica de alumnos". 

2. "Se desprende de lo dicho que ciertamente con la decisión adoptada por el señor 
Decano de la Unidad Universitaria se está vulnerando el derecho de la igualdad 
consagrado en el art. 13 de la Carta Magna, según el cual todas las personas deben ser 
consideradas iguales ante la ley, sin que ninguna circunstancia pueda ser esgrimida 
vomo (sic) motivo para un trato discriminatorio. 

"Por lo tanto, si la Unidad Universitaria del Sur de Bogotá es un establecimiento 
público de carácter académico del orden nacional adscrito al Ministerio de Educación 
Nacional, todos los estudiantes que a ella pertenecen deben recibir igual tratamiento en 
el sistema educativo, con igualdad de oportunidades y en igualdad de condiciones. De 
permitirse trato alguno discriminatorio se estaría vulnerando el derecho de recibir, por 
parte de los marginados, una educación iguaj a la de los preferidos, cuando pertenecen 
a una misma institución y por lo mismo la educación que reciben debe culminar en 
igualdad de condiciones". 

3. "Además de lo anterior, advierte el Despacho que sean cuales fueren las razones 
que tuvo en cuenta el señor Decano para implantar el nuevo sistema en los Centros 
Regionales que cuentan con menos de 100 estudiantes,  es claro, según el Decreto N2  649 
de 1990, que el señor Rector no tiene facultad para modificar los planes y programas 
de estudio, de la Unidad Universitaria, puesto que dicha facultad, según los estatutos, 
le está reservada, únicamente al Consejo Académico, según lo establecen los literales B, 
C y D del art. 29". 
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4. "Por consiguiente y  asistiéndole razón al accionante, la tutela instaurada debe ser 
decidida en forma favorable y en consecuencia se ordenará al ente acusado que 
suspenda la determinación tomada y  restablezca la prestación del Servicio de Tutoría 
al Centro Regional de Educación Abierta y  a Distancia, CREAD, de Arbeláez en las 
condiciones que se venían prestando hasta antes de registrarse dichos servicios tutorial 
comunicación (sic) contenida en el memorando fechado 9 de febrero de 1993". 

Teniendo en cuenta que la anterior decisión fue impugnada de manera extemporánea 
por el apoderado del Rector de la Unisur, fue rechazada yen consecuencia se ordenó su 
remisión en cumplimiento de lo ordenado por el inciso 22  del artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991, directamente a la Corte Constitucional, y  habiendo sido seleccionada y 
repartida al Magistrado Ponente, procede a efectuarse la revisión del fallo proferido 
por el Juzgado Quinto de Familia. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación con el fallo proferido por el Juzgado Quinto de Familia de Bogotá, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero, y  241, numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Improcedencia de la acción de tutela para controvertir actos administra-
tivos de carácter general. Existencia de otros medios de defensa judicial. 

La acción de tutela ha sido concebida como el instrumento de protección de los 
derechos constitucionales fundamentales vulnerados o amenazados por la acción u 
omisión de una autoridad pública o de un particular, cuando no exista otro medio o 
procedimiento de defensa judicial idóneo para tal fin. 

En este sentido, la Corte ha señalado que uno de los caracteres fundamentales de 
la tutela es el de la subsidiariedad, en el sentido que dicha acción no procede cuando 
existan otros mecanismos de defensa; es decir, no es un medio paralelo o alternativo 
ni menos complementario para alcanzar la protección de los derechos. Por el contrarío, 
es concebida como único medio de protección, cierto e inmediato de los derechos 
fundamentales, cuando el ordenamiento jurídico no ofrece al afectado ningyna otra vía 
judicial de amparo. 

En el asunto materia de revisión, el accionante dirige la tutela contra la decisión 
administrativa emanada del Rector de la Unidad Universitaria del Sur, por medio de 
la cual redujo sustancialmente el número de horas tutoriales en aquellos CREAD con 
menos de 100 estudiantes. 

Dicha decisión, contenida en el Memorando de fecha 9 de febrero de 1993, expedido 
por el mencionado funcionario administrativo, es un acto administrativo de carácter 
general que contiene una serie de aspectos relacionados con acciones a desarrollar en 
el año de 1993 en la Unisur, dentro de los cuales el punto segundo relativo a "Asuntos 
Académicos" dispone en su literal c): 
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11 

c. En aquellos CREAD con menos de 100 estudiantes se experimentará con tutorías 
periódicas presenciales, que a manera de seminarios y conferencias reemplacen el 
sistema de tutorías según programación por horas en el año. 

"Hemos analizado el crecimiento en estudiantes y en el ofrecimiento de cursos de 
Educación No Formal que presentaron los CREAD en 1992, con el fin de definir 
políticas de apoyo por parte de la sede central. 

(...) 

"h. Ha existido inquietud por la disminución de horas de tutoría, en algunos CREAD 
más que en otros. La verdad es que no podemos continuar marchando hacia una 
universidad presencial... Vemos entonces la necesidad de capacitación de tutores en la 
metodología a distancia y se elabora plan eb este sentido". 

Por su parte, en comunicación dirigida al Gobernador del Departamento de 
Cundinamarca, fechada 15 de marzo de 1993, el Rector del mencionado centro 
universitario manifestó en cuanto a la medida adoptada: 

"En cuarenta municipios del país, Unisi.r tiene presencia con un total de diez mil 
(10.000) estudiantes. Haciendo un análisis de cada Centro Regional hemos encontrado 
que unos pocos no alcanzan a tener cien (100) estudiantes, entre ellos Arbeldez y  Gachetá 
en el Departamento de Cundinamarca. Para atender esta población de estudiantes tan 
pequeña, nos vimos obligados a reducir costos de funcionamiento en la modalidad de tutorías, 
pues sabemos que solamente entre el 20 y el 30% de los estudiantes asiste a las sesiones 
de tutorías que habitualmente venían contratando. Esto constituye una subutilización de 
horas y  de dinero. Por tal razón estamos experiaentando la modalidad de tutoría periódica y 
obligatoria". (Cursivas fuera de texto). 

Tal decisión adoptada por el Rector de la Unisur acerca de la modificación de la 
organización y distribución de horas de las tutorías en determinados CREAD de menos 
de 100 estudiantes, no crea una situación jurídica de carácter particular o concreto, sino 
que se establece una norma general para la prestación de un servicio en determinados 
centros regionales que no reúnen un número mínimo de estudiantes, dada la escasa 
población de estudiantes que tienen matriculados. Medida cuyo propósito es benefi-
ciar a la comunidad universitaria en general, al reducir los costos de funcionamiento 
en la modalidad de tutorías dentro del programa presencial. 

Considera la Corte que el acto de carácter general afecta por esencia a un número 
indeterminado de personas, ya que se profiere para producir efectos y consecuencias 
que la administración, en este caso representada por la Unisur, calcula y evalúa no para 
casos particulares sino para la comunidad en general. Así pues, la decisión emanada 
del Rector de la Universidad en cuestión, se dirigió a todos aquellos CREAD con menos 
de 100 estudiantes, que según se comprueba de la lectura de los documentos anexos al 
expediente, son varios, entre ellos el de Arbeláez, al que pertenece el accionante. 

De acuerdo con lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en el numeral 5  del artículo 
62  del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela no procede contra actos de carácter 
general e impersonal; esto, por cuanto contrario sensu a lo que ocurre con el acto 
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impugnado -que es de carácter general-, la acción de tutela busca proteger en concreto 
y de manera directa a la persona afectada en sus derechos fundamentales. No se puede, 
por tanto, acudir a ella con el objeto de que se prive de sus efectos a un acto general e 
impersonal proferido por la administración. 

De esa manera, silo que se pretende es dejar sin efectos la decisión adoptada por 
el Rector de la Unisur, no es la acción de tutela el mecanismo apropiado para ello, ni 
aún como mecanismo transitorio para evitar un peijuicio irremediable, ya que no 
puede sostenerse que la vigencia de la decisión cause por sí misma un daño y, por otra, 
en tal caso procedería acudir a un mecanismo tan o más expedito que la tutela, cual es 
la suspensión provisional que impediría su aplicación. 

Así, siendo el acto objeto de la acción, el memorando de 9 de febrero de 1993 suscrito 
por el Rector de la Unisur, de carácter general e impersonal, debe darse aplicación a la 
norma ibídem y denegar la tutela instaurada. 

No obstante lo anterior, considera oportuno la Corte hacer algunas precisiones 
adicionales, a saber: la relacionada con la existencia de otros medios de defensa judicial 
para controvertir el contenido de la decisión administrativa atacada y, de otra parte, la 
que hace referencia a la autonomía universitaria y a la legalidad del acto impugnado. 

De los otros medios de defensa judicial. 

Teniendo en cuenta que el acto controvertido a través de la acción de tutela tiene 
naturaleza administrativa por cuanto consiste en una orden emanada de autoridad 
pública -el Rector de la Universidad del Sur, establecimiento público del orden 
nacional-, es susceptible de diversos medios de defensa judicial que para el efecto 
consagra la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Para el efecto, el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo establece: 

"La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida por la Constitución 
para juzgar las controversias y litigios administrativos originados en la actividad de las 
entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones administra-
tivas. 

"Se ejerce por el Consejo de Estado y los tribunales administrativos de conformidad 
con la Constitución y la ley. 

( ... )" 

En materia de los actos que expiden las -universidades públicas u oficiales, el 
artículo 32  de la Ley 32 de 1980 distingue claramente entre los actos académicos -los cuales 
según concluyó el Consejo de Estado en sentencia del 17 de marzo de 1984 no son 
susceptibles de control por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa- y los 
actos administrativos que profieren tales establecimientos, los cuales sí son objeto de los 
medios judiciales que consagra el Código Contencioso Administrativo. Control éste 
que puede ser interno, por parte de la propia administración por la vía gubernativa 
(recursos de reposición y apelación), y el control por la jurisdicción contencioso-
administrativa, ante la cual pueden controvertirse la legalidad de los actos y obtenerse 
la indemnización correspondiente. 
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De lo anterior se colige, como ya lo ha señalado esta Corporación', "que los actos 
académicos de las universidades oficiales no son objeto de otros medios de defensa 
judicial distinto de la acción de tutela". Por el1contrario, los actos administrativos no son 
susceptibles de dicha acción, teniendo en cuenta que se consagran para su revisión y 
control diversos medios de defensa judicil, salvo cuando se presente un perjuicio 
irremediable, en cuyo caso operará como mecanismo transitorio. 

Sobre el particular, se debe agregar que es el mismo reglamento interno o estatuto 
general de la Unisur -el Decreto 649 de 1990 el que dispone en sus artículos 42 y 43 los 
medios de defensa judicial que proceden contra sus decisiones, a saber: 

"Artículo 42. Salvo disposición legal en contrario, los actos administrativos que dicta 
la institución para el cumplimiento de sus funciones están sujetos al procedimiento 
gubernativo contemplado en el Decreto 01 de 1984. 

"Artículo 43. Contra los actos administrativos proferidos por el Consejo Superior, el 
Consejo Académico y el Rector sólo procederá el recurso de reposición y con el se agota la vía 
gubernativa". (Cursivas fuera de texto). 

De la actuación legítima del accionado. 

Considera pertinente observar esta Sala que no se encuentra ni se infiere del 
contenido de la demanda de tutela ni de los documentos que aparecen dentro del 
expediente que la actitud asumida por el señor Rector de la Unisur al expedir el 
memorando de fecha 9 de febrero de 1993, en el cual tomó la decisión de racionalizar 
la contratación de tutores para los CREAD çle menos de 100 estudiantes, reduciendo 
además el número de horas tutoriales, no constituye una actuación arbitraria o ilegal. 

El señor Rector se limitó a dar cumplimiento a una de sus obligaciones previstas en 
el artículo 50 del estatuto general de la Uriversidad, según el cual para lograr una 
administración eficaz, corresponde al Rector expedir procedimientos apropiados de planeación, 
programación, dirección, ejecución, evaluación y  control de las actividades de la institución, lo 
cual permite deducir que cuando éste en ejercicio de dicha atribución expide o modifica 
procedimientos de planeación o evaluación de actividades, dirigidos al desarrollo y 
eficacia de las mismas, no puede entenderse que por ello se estén vulnerando derechos 
fundamentales, como así lo pretende dar A. entender el accionante, avalado por la 
decisión de instancia. Es necesario examinar en cada caso concreto el carácter de la 
decisión y el contenido de la misma. 

No se puede sostener válidamente, como lo hizo el Juez de Familia, que con la 
modificación y reducción de la asignación horaria de tutorías por parte del Rector de 
la Unisur haya alterado arbitrariamente el plan de estudios que deben seguir los 
estudiantes del CREAD de Arbeláez. Para la modificación de dichos programas se llevó 
a cabo todo un proceso interno dentro de la misma entidad universitaria, lo cual supone 
un estudio y  análisis de las necesidades y conveniencias de los estudiantes, al igual que 
del presupuesto de la misma Universidad. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N'T-187 de 1993. Magistrado Ponente:Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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Debe manifestar la Corte que según pudo constatar de la lectura de los documentos 
y pruebas que aparecen dentro del expediente de tutela, tales modificaciones en cuanto 
al número de tutorías son propuestas en primera instancia por el Consejo Académico, 
pero requieren para entrar en vigencia de la aprobación del Consejo Superior Univer-
sitario y del Icfes, lo cual descarta cualquier posibilidad de arbitrariedad o ilegalidad 
de la acción adoptada por el accionado. 

Por lo tanto, debe concluirse en este sentido la improcedencia de la tutela instaurada 
contra el acto emanado del accionado, ya que no se encontró en él una actuación 
arbitraria, injusta o ilegal que permitiera deducir una acción u omisión violatoria de los 
derechos fundamentales por parte del accionante. 

Tercera. De la autonomía universitaria. 

La modificación de la asignación de las tutorías, o cualquier otra decisión de 
naturaleza administrativa o académica, hace parte de la denominada autonomía 
universitaria, la cual de conformidad con el artículo 69 de la Constitución Política, 
encuentra fundamento en la necesidad de que el acceso a la formación académica de 
las personas tenga lugar dentro de un clima libre de interferencias del poder público, 
tanto en el campo de la orientación ideológica como en el manejo administrativo o 
financiero del ente educativo. 

Ha señalado la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el particular, que: 

"En ejercicio de su autonomía, las universidades gozan de libertad para determinar 
cuáles habrán de ser sus estatutos, su régimen interno, las reglas sobre selección y 
nominación de profesores, aprobación y manejo de su presupuesto, procesos de 
ingreso de estudiantes, al igual que la facultad de determinar quiénes, previo el 
cumplimiento de una serie de requisitos y exigencias no sólo legales sino internos de 
la respectiva institución, habrán de tener la calidad de egresados. 

"Así, el concepto de autonomía universitaria implica la consagración de una regla 
general que consiste en la libertad de acción de los centros educativos superiores, 
obviamente sujeta a restricciones constitucionales y legales, según lo dispone el artículo 
69 superior. Por tanto, el papel del legislador es fundamental, ya que le corresponde 
fijar los límites a dicha autonomía, de manera que no se convierta en absoluta e 
irresponsable, y cumpla con la función social que le corresponde a la educación en su 
labor de promover el desarrollo armónico y equilibrado de la persona"2. 

Se entiende entonces, que el sentido de la autonomía universitaria conlleva la 
consagración de la libertad de acción de los centros educativos superiores, lo cual 
implica que las restricciones son excepcionales y deben estar legalmente previstas, que 
no es cosa distinta que brindar a las universidades la discrecionalidad necesaria para 
desarrollar el contenido académico y administrativo propio de su actividad, según las 
capacidades creativas de aquéllas, con el límite que imponen el orden público, el interés 
general y el bien común. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N' T-492 de 1992. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández. 
Sentencia N' T-538 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. l-lernando Herrera Vergara. 
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La autonomía universitaria y el derecho a la igualdad. 

El artículo 13 de la Constitución Política establece la igualdad de las personas ante 
la ley y prohibe realizar discriminaciones por razones o condiciones personales o 
sociales. No prescribe esta disposición siempre un trato igual para todas las personas, 
lo que implica que sólo cabe un trato desigual cuando se aplique en supuestos de hecho 
también desiguales. 

La constitucionalidad de las actuaciones de los poderes públicos que otorguen un 
trato diferente a los ciudadanos o grupos, dependerá de que ese trato sea diferenciador, 
fundado en una base objetiva y razonable; o, por el contrario, discriminatorio, carente 
de objetividad y por tanto arbitrario. 

Así, lo que justifica constitucionalmente la diferencia de tratamiento y evita que sea 
discriminatoria, es la existencia de situaciones de hecho que, por ser distintas, admiten 
o requieren un trato también diferente, pues no puede darse violación al principio de 
igualdad entre quienes se hallan en circunstá.ncias diferentes. Por lo tanto, lo censurable 
y sancionable constitucionalmente, es el trato desigual ante situaciones idénticas, lo que 
genera en consecuencia la vulneración del artículo 13 de la Carta Fundamental. 

Según lo manifestó el Rector de la Unisur en documento enviado al Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca en relación con la reducción de la intensidad horaria 
de las tutorías en el Centro Regional de Arbeláez, se evidenció una irracionalidad en 
la asignación de la contratación de tutorías, la cual se vio obligado a corregir, 
ordenando con fundamento en la autonomía universitaria, que en aquellos CREAD de 
menos de 100 estudiantes se experimentara una nueva y diferente forma de organizar 
las tutorías, con el objetivo de reducir los costos de funcionamiento. 

No se puede decir que la decisión mençionada viole el derecho a la igualdad del 
accionante y en concreto del CREAD de Arbeláez, puesto que las instituciones 
universitarias dentro del ejercicio y la autonomía que la misma Constitución les ha 
otorgado tienen la facultad de experimentar continuamente nuevos sistemas y proce-
sos de llevar a cabo su labor docente, académica y administrativa con el fin de mejorar 
el sistema y el procedimiento educativo y M eficiencia de los recursos. 

Por el hecho de disminuir las horas de tutoría en algunos CREAD, teniendo en 
cuenta el presupuesto y la planeación de la U*tiversidad, al igual que la escasa asistencia 
de alumnos a las tutorías, no se vulnera el derucho a la igualdad en relación con los otros 
centros regionales donde el número de estudiantes es mayor, por lo que las horas de 
tutoría deben ser superiores, ya que es la misma Carta Política la que "autoriza un trato 
diferente si está razonablemente justificado". 

Lo razonable apunta a una finalidad legítima; hace alusión a la coherencia externa; 
esto es, con los supuestos de hecho. En otras palabras, la razonabilidad hace relación 
a que un juicio, raciocinio o idea esté conforme con la prudencia, la justicia o la equidad 
que rigen para el caso concreto. Es decir, cuando se justifica una acción o expresión de 
una idea, juicio o raciocinio por su conveniencia o necesidad. 

Razonabilidad que en el presente caso se da tanto por el número de alumnos que 
pertenecen al CREAD de Arbeláez -del que hace parte el accionante- al igual que a los 
otros centros regionales que no alcanzan los 100 estudiantes, como de las necesidades 
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presupuestales que presenta la Unisur para atender con una mayor eficiencia la 
prestación del servicio de educación en otros centros de educación presencial a lo largo 
del territorio nacional. No se trata de una discriminación que desconozca derechos 
fundamentales, sino de una situación objetiva que no conlleva arbitrariedad alguna. 

Existe además, una condición adicional que permite tratos diferentes que no 
implican discriminación: la diferenciación constitucionalmente admisible y no 
atentatoria a que el derecho a la igualdad goce de racionalidad. Esta calidad, distinta 
de la razonabilidad, consiste en la adecuación del medio a los fines perseguidos; es decir, 
que exista una conexión efectiva entre el trato diferente que se impone, el supuesto de 
hecho que lo justifica y la finalidad que se persigue, elementos todos que se reúnen en 
el caso examinado, como ha quedado demostrado. 

Igualmente debe señalar la Corte, que dentro del ámbito de la autonomía universi-
taria, el Rector como los órganos de dirección -Consejo Académico y  Consejo Superior-
pueden y aun tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias para que la 
prestación del servicio de educación superior se adecue en sus diversas modalidades a 
las características inherentes y  propias de cada centro académico, persiguiendo siempre 
la eficiencia y la racionalidad en su ejecución. Por lo tanto, si el Rector de la Unisur, con 
el concepto y estudio rendido por la facultad y  decanatura de Ciencias Agrarias -a la que 
pertenece el accionante y  que fue emitido el día 17 de marzo del año en curso- previo el 
concepto de tales órganos de dirección, encontró y  pudo comprobar una falta de 
proporcionalidad en la contratación de tutorías en los diferentes CREAD que le 
generaban gastos innecesarios y  excesivos a la Universidad, debía, como así lo hizo, 
adoptar los correctivos del caso, como fue experimentar un cambio en la modalidad de 
las tutorías. 

Finalmente, para demostrar la falta de proporcionalidad en cuanto a la asignación 
y contratación de tutorías entre los diferentes CREAD, lo que sustenta la legitimidad 
y razonabilidad de la medida adoptada por el accionado, desvirtuando de esa manera 
las pretensiones del actor, se presenta el siguiente ejemplo: 

En el CREAD de Arbeláez se contrataron en 1992, 637 horas de tutoría para un 
total de 66 alumnos matriculados en 3 facultades, para una proporción de 9.65 horas 
de tutoría por alumno. 

- En el CREAD José Acevedo y  Gómez de Bogotá se contrató un total de 4.957 horas, 
para un total de 1.288 alumnos, lo que arroja una proporción de 3.85 horas de tutoría 
por alumno. 

- En el CREAD de Puerto Carreño, Vichada se contrataron 342 horas de tutoría para 
32 alumnos, en proporción de 10.69 horas por alumno". 

Para reafirmar lo anterior, y considerando específicamente lo relacionado con el 
número de alumnos activos a diciembre de 1992 en la Facultad de Ciencias Agrarias, 
Programa Zootecnia Ciclo Tecnológico y Profesional - a la que pertenece el accio-
nante-, veamos el siguiente cuadro comparativo entre los diversos CREAD a nivel 
nacional, según información suministrada por Unisur: 
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CREAD 	 N2  Alumnos Activos 

José Acevedo y Gómez 	 312 

Duitama 	 92 

Popayán 	 49 

Pitalito 	 50 

Valledupar 	 25 

Acacías 	 23 

Arbeláez 	 12 

Boavita 	 10 

Chiquinquirá 	 9 

Envigado 	 7 

Gachetá 	 3 

Girardot 	 3 

Girón 	 5 

Líbano 	 17 

Puerto Carreño 	 1 

Sahagún 	 7 

Santa Marta 	 4 

Sogamoso 	 21 

Vélez 	 1 

TOTAL 	 651 

Conforme a lo anterior, queda claro para esta Sala que no se presenta una situación 
arbitraria ni discriminatoria en cuanto a la asignación de tutorías, ni menos aún una 
circunstancia que permita inferir un trato desigual para unos estudiantes que para 
otros, según el CREAD al que pertenezcan. Es la misma Constitución la que en 
determinados casos, por estar razonablemente justificado, autoriza un trato diferente, 
como sucede en el asunto que se examina, en el cual se reduce el número de tutorías 
en aquellos Centros Regionales con menos de 100 alumnos, de manera que quede 
equilibrado con otros centros regionales donde el número de estudiantes es mayor y 
el número de tutorías era inferior. 

Cuarta. Conclusión. 

Considera la Corte que se deberá revocar la decisión proferida por el Juzgado 
Quinto de Familia de Bogotá, y  en su lugar denegar la acción de tutela formulada por 
el señor Jose Vidal León, como así se dispondrá en la parte resolutiva de la presente 
providencia, por cuanto la tutela instaurada es improcedente por las razones que se 
anotan a continuación a manera de síntesis de lo expuesto: 
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a. La demanda de tutela se dirige contra un acto administrativo de carácter general 
-memorando de fecha 9 de febrero de 1993, respecto del cual, al tenor del numeral 5' del 
artículo 69  del Decreto 2591 de 1991, no es procedente la acción de tutela; 

b. El accionante dispone de otros medios de defensa judicial para controvertir la 
decisión de carácter administrativo proferida por el Rector de la Unisur, acudiendo 
inicialmente a la vía gubernativa, mediante la interposición del recurso de reposición, 
y posteriormente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 82 del Estatuto Administrativo; 

c. No encuentra la Corte que la decisión del señor Rector sea contraria a derecho ni 
que vulnere derechos fundamentales, como lo pretende el actor, sino que por el 
contrario se ajusta a los lineamientos y  fundamentos de la autonomía universitaria, y 

d. No se vulnera el derecho fundamental a la igualdad del accionante, por cuanto 
es la misma Carta Política la que autoriza un trato diferente si está razonablemente 
justificado, como encuentra que lo está en el presente asunto para la Unisur, dada la 
irracionalidad que se presenta en la asignación de la contratación de tutorías en 
determinados centros regionales del país. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR, por las razones expuestas, la decisión proferida por el 
Juzgado Quinto de Familia de Bogotá, el día 19 de julio de 1993, y  en su lugar denegar 
la acción de tutela instaurada por el señor José Vidal León M., por conducto de la 
Defensoría del Pueblo. 

Segundo. ORDENAR que por Secretaría se libre la comunicación de que trata el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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(Sentencia 1-510/93) 	 484 

(Sentencia T-510/93) 	 484 
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PROVIDENCIA 	 Pág. 

No. 

IMPUESTO PREDIAL 	 (Sentencia C-545/93) 	 372 

IMPUGNACION-Trámite 	 (Auto 010/93)  	13 

INDEFENSION-Improcedencia 	 (Sentencia T-512/93) 	 504 

INHABILIDADES 	 (Sentencia C-546/93) 	 385 

INTERESDE MORA 	 (Sentencia C-549/93) 	 412 

INTERPRETACION CONSTITUCIONAL- 
Salvamento devoto- 	 (Sentencia C-531/93) 	 193 

JNTERPRETACION CONSTITUCIONAL- 
Límites 	 (Sentencia C-531/93) 	 174 

INVESTIGACION DISCIPLINARIA 	 (Sentencia T-508/93) 	 462 

INVESTIGACION DISCIPLINARIA- 
Acumulación 	 (Sentencia T-508/93) 	 462 

INVIOLABILIDAD DE DOMICILIO 	 (Sentencia T-511/93) 	 494 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 	 (Sentencia C-549/93) 	 411 

JUEZ DE TUTELA 	 (Sentencia SU-528/93) 	 630 

JUEZ-Imparcialidad 	 (Sentencia C-540/93) 	 255 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 	 (Sentencia C-541 /93) 	 269 

JURAMENTO-Concepto 	 (Sentencia T-547/93) 	 699 

JURISDICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVA 	 (Sentencia C-503/93)  	53 

JURISDICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVA 	 (Sentencia T-515/93) 	 537 

JURISDICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVA 	 (Sentencia T-522/93) 	 591 

JURISDICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVA 	 (Sentencia T-523/93) 	 598 

JUSTICIA -Salvamento de voto- 	 (Sentencia T-539A/93) 	 691 

LEGISLACION PREEXISTENTE-No 
Derogatoria 	 (Sentencia 1-509/93) 	 472 

LEGITIMACION PARA IMPUGNAR 	 (Sentencia T-553/93) 	 761 

LEGITIMACION POR ACTIVA 	 (Sentencia T-550/93) 	 720 

LEGITIMACION POR ACTIVA 	 (Sentencia 1-552/93) 	 739 

799 



LEGITIMACION POR ACTIVA-Ausencia 

LEY ANTISECUESTRO-Salvamento 
parcial de voto- 

LEY ANTISECUESTRO-Eficacia-
Salvamento parcial de Voto- 

LEY DE INICIATIVA POPULAR 

LEY DE INICIATIVA POPULAR-
Salvamento parcial de voto- 

LEY TRIBUTARIA 

LEY TRIBUTARIA-Modificaciones 

LEY-Eficacia-Salvamento parcial de voto-

LEY-Unidad de Materia 

LIBERTAD DE CONCIENCIA-Ratio luris 

LIBERTAD DE CULTOS 

LIBERTAD DE CULTOS -Salvamento de voto- 

LIBERTAD DE CULTOS-Significado 
para el Creyente-Salvamento de voto- 

LIBERTAD DE ESCOGER PROFESION-Límites 

LIBERTAD LEGISLATIVA-Límites 

LIBERTAD-Naturaleza-Salvamento parcial 
de voto- 

LICITACION-Adjudicación en Audiencia 
Pública 

MANDAMIENTO JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEJORAS-Reconocimiento 

PROVIDENCIA 	 Pág. 

No. 
(Sentencia T-550/93) 	 720 

(Sentencia C-542/93) 	 307 

(Sentencia C-542/93) 	 309 

(Sentencia C-542/93) 	 286 

(Sentencia C-542/93) 	 307 

(Sentencia C-549/93) 	 411 

(Sentencia C-549/93) 	 411 

(Sentencia C-542/93) 	 308 

(Sentencia C-544/93) 	 354 

(Sentencia T-547/93) 	 699 

(Sentencia T-539A/93) 	 683 

(Sentencia T-539A/93) 	 690 

(Sentencia T-539A/93) 	 690 

(Sentencia C-540/93) 	 255 

(Sentencia C-504/93)  	71 

(Sentencia C-542/93) 	 307 

(Sentencia C-529/93)  	89 

(Sentencia T-511/93) 	 494 

(Sentencia T-501/93) 	 425 

(Sentencia T-512/93) 	 504 

(Sentencia T-514/93) 	 531 

(Sentencia T-515/93) 	 537 

(Sentencia T-522/93) 	 591 

(Sentencia T-523/93) 	 598 

(Sentencia T-553/93) 	 762 
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